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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SB. MM* el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi-  ̂

da entre el Gobernador civil de Huelva y la Audiencia 
de la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 19 de Noviembre de 1896 Joaquín Gozálvez 
Barrera denunció por escrito al Juez de instrucción de 
Huelva los hechos siguientes: que en la noche del 17 
de dichos mes y año, al pasar por el Fielato llamado 
de la Merced con 91 kilos de aceituna verde, los vigi
lantes de Consumos le retuvieron dicho fruto por ne
garse el denunciante á pagar la cantidad que le exi
gían indebidamente por no estar tal especie gravada 
con impuesto de consumos, y que al volver al siguien- ¡ 
te día á recoger la aceituna tuvo que pagar 3 pesetas, : 
como se acreditaba por el talón recibo que presentó i 
unido, á la denuncia:

Que instruido el correspondiente sumario, prestó en 
él declaración el procesado Marcos Fiz Cerrejón, vigi
lante de Consumos, manifestando que, si bien la acei
tuna verde no está incluida en la tarifa, cumpliendo 
órdenes de la Administración de Consumos exigió al 
Gozálvez la obligación establecida de responder de los 
derechos del impuesto, caso de aderezar dicho fruto, 
que es cuando está sujeto al pago de aquéllos, y como 
se negara á hacerlo, tuvo que exigirle las 3 pesetas en 
calidad de depósito hasta que autorizara la indicada 
obligación:

Que una vez terminado el sumario y remitidos los 
autos á la Audiencia de Huelva, fué este Tribunal re
querido de inhibición por el Gobernador civil, de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose en que, con
forme al art. 24 del vigente reglamento de Consumos, 
las cuestiones reglamentarias entre los arrendatarios y 
contribuyentes serán dirimidas por la Administración, 
y en que según los antecedentes, los hechos denuncia
dos envuelven la cuestión previa prevista por la ley, 
por referirse á actos relativos á la forma y condiciones 
de la cobranza del impuesto; el Gobernador citaba 
además el art. 3.° del Real decreto dé 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que los hechos 
denunciados revestían los caracteres del delito defini
dos en el art. 510 del Código penal, cuyo conocimien
to y castigo corresponde indiscutiblemente á la juris
dicción ordinaria; que el caso presente no puede ser 
comprendido entre las cuestiones reglamentarias que 
encomienda resolver á la Administración el art. 24 del 
reglamento de 30 de Agosto de 1896, porque el denun
ciante no tenía en aquella ocasión el carácter de con
tribuyente que la citada disposición legal exige, pues 
tal concepto no ha de atribuirse á quien no está obli
gado al pago del impuesto por la mercancía que con
duce; y que no podía estimarse como cuestión previa 
administrativa declarar si el vigilante Marcos Fiz se

excedió de sus atribuciones al retener la aceituna ver
de que introducía el Gozálvez, obligando á éste al pago 
de una cantidad indebida, ya que tal declaración lle
varía consigo la de la existencia del delito que se per
sigue, lo cual sólo puede ser objeto del fallo que se 
dicte en la causa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 24 del reglamento de Consumos de 30 
de Agostó dé 1896, según el cual* «las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarios y contribuyentes serán 
dirimidas por la Administración de Hacienda cuan
do se trate de capitales de provincias, y por los Alcal
des en las demás poblaciones. Si los interesados no se 
conforman con estas resoluciones, podrán entablar re
clamación en término de diez días ante el Delegado de 
Hacienda, que fallará en primera ó única instancia»: 

Yistos los artículos 223 á 227 del Código penal, que 
definen y castigan el delito de exacción ilegal en las 
diferentes formas que puede revestir:

Yisto el art. 510 del mismo Código, que dice: «El 
que sin estar legítimamente autorizado impidiese á 
otro con violencia hacer lo que la ley no prohibe, ó le 
compeliere á efectuar lo que no quiera, sea justo ó in
justo, será castigado con las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión jurisdiccional se ha 

suscitado en causa seguida por la denuncia que hizo 
Joaquín Gozálvez contra Marcos Fiz Cerrejón, Fiel de 
consumos de Huelva, por haberle exigido el abono de 
ciertas cantidades al introducir en la ciudad algunos 
kilos de aceituua verde, especie que no está incluida 
en las tarifas ni adeuda derechos, según confesión del 
mismo Fiel de consumos:

2.® Que no puede tener aplicación en el caso pre
sente el art. 24 del reglamento de 30 de Agosto de 1896, 
que señala el modo de dirimir las cuestiones reglamen
tarias entre contribuyentes y arrendatarios, porque 
Joaquín Gozálvez no tenía el carácter de contribuyen
te al introducir especies que no están sujetas al pago 
de derechos, ni puejie atribuírsele aquella cualidad 
por la equivocación más ó menos intencionada ó por la 
mala interpretación de la ley de un dependiente de la 
Empresa arrendataria:

3.° Que el impedir el libre tránsito de, especies que 
no están comprendidas en las,tarifas de consumos, y 
exigir por ellas cantidades indebidas, pueden ser he-

i chos constitutivos de delitos, definidos y castigados en 
los artículos del Código penal.anteriormente citado:

4.° Que si el Gobernador hubiese de resolver pre
viamente si es ó no legal la excusa aducida por el em
pleado de consumos, esto, equivaldría, en suma, á con
ceder á la Autoridad administrativa la facultad de ca
lificar los hechos y apreciar las circunstancias que

j pueden constituir delito, facultad que compete exclu- 
* sivamente á los Tribunales ordinarios, cuando el con«K

cimiento del asunto no está especialmente reservado^ 
los funcionarios de la Administración*;

5.° Que no se está, por tanto* en ninguno de los dos 
casos en que los Gobernadores pueden suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo- 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir que no ha debido suscitarse esta* 
competencia.

Dado en Palacio á doce de Abril de- mil ochocien^ 
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mateo Sagasta.

En el recurso de queja promovido por la Bala de 
gobierno de la Audiencia de Madrid contra el Delega
do de Hacienda de la provincia de Falencia por negar
se á cumplir órdenes del Juzgado de primera instan
cia del Congreso de esta Corte, del que resulta:

Que dicho Delegado de Hacienda manifestó a su 
tiempo que no se había negado á cumplir las órdenes , 
judiciales, pero sí que se había detenidô  ante las du
das que le ocurrieron respecto del alcance de las dis
posiciones vigentes sobre retención de sueldos á los, 
funcionarios del ramo de Hacienda pública; que Doña, 
Petronila Ruiz había reclamado cantidades retenidas á. 
su marido D. Yíctor Jalvo y Gallego, Tesorero de Ha
cienda de Palencia, y el Juzgado de primera instancia 
de aquella capital, como mandatario del de igual clase  ̂
del Congreso en Madrid, mandó que de la quinta parte, 
del sueldo que aquél disfrutaba se pagase el importe;. 
de las costas originadas en el expediente de alimentos.. 
provisionales seguido á instancia de la reclamante; que • 
esta orden no pudo cumplimentarse,.porque á lospocosw 
días el mismo Juzgado dispuso que, con preferencia á- 
todas las retenciones que pudiera tener Jalvo, se die
sen á su esposa 120 pesetas devengadas por razón de* 
alimentos, y había dejado de percibir por causa deseo;-; 
nocida; que en su consecuencia se descontaron de la 
referida quinta parte las cantidades precisas para pa,- 
gar las mensualidades vencidas-y no satisfechas, y d$s¡- ■ 
puesto ya todo para continuar pagando las deudas- s& - 
gún lo permitía el descuento, volvió el Juzgado >L 
cidir que la retención para alimentos se entendiese; e* jp. 
cargo á las cuatro quintas partes restantes, ó> sea. .̂spi 
perjuicio de lo retenido anteriormente para, pago de 
costas; que en vista de estonia Delegación de /^ap^en- 
da dirigió un oficio al Tribunal: exponiendo:: que con 
arreglo á la ley de 5 de Junio, d:e 1895 y lo.dispues fcq en 
Real orden de 26 de Mayo de 18̂ 2,tsólo podía retener
se la quinta parte proporcional de los sueídos para sa
tisfacer con ella las deudas adquiridas por los fundo- 
Barios, y pidió al Tribunal qué‘decidiese cuál de los 
dos créditos contra el Tesorero debía, extinguirse mu 
preferencia, aplicándo la retención habida y que se 
llevaba á efecto; que el expediente instruido á instan
cia de Doña Petronila Ruiz, fue resuelto por Real or
den de 10 de Agosto último, y en su vista el Del egado 
dijo que estaban á disposición óel Juzgado correspon
diente 474‘22 pesetas, retenidas para el pago de las

¡ cuotas reclamadas, faltando para el total de los ali
mentos que se adeudaban á Doña Petronila Ruiz 120 
pesetas, quo le serian satisfechas con la retención pri- 

i mera que se verificase; la Delegación oreyó que coa
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estas explicaciones habían desaparecido por completo 
los fundamentos del recurso de queja:

Que la Real orden que el Delegado cita* recuerda 
el parecer del Abogado del Estado, según el cual, por 
la especialidad del caso, y siendo notorios los perjuicios 
que 4 la interesada se originaban, debía elevarse el 
expediente 4 la Superioridad:

Considerando después que es incuestionable el de
recho de Doña Petrolina Ruiz á las 60 pesetas mensua
les como alimentos, y  que no le habían sido entrega
das por las oficinas con motivo de las dudas expuestas; 
que si bien la Real orden de 1882 dispone que la Admi
nistración no puede retener más en ningún concepto 
que la parte proporcional, ó sea la quinta parte que 
fija la  ley de 5 de Junio de 1895, entregando el resto 
al concursado, sean cualesquiera las circunstancias y 
decisiones judiciales por los funcionarios, no alcanzan
do al importe por alimentos que aquéllos tengan la 
obligación de satisfacer y que las Autoridades compe
tentes les hayan señalado, pues de no ser así resulta- 
ríra  que la preferencia por alimentos impediría el cum
plimiento de otras que por cualquier causa pudieran 
tener, burlando la acción de sus acreedores; que en la 
instrucción de 25 de Febrero de 1885, y en su art. 62, 
se dice que las pensiones alimenticias señaladas por los 
Tribunales sobre el haber de los funcionarios públicos 
á las mujeres é hijos de éstos, son compatibles con las 
retenciones legales que por pago de deudas sufran los 
interesados, y se deducirán éstas del haber líquido que 
les resulta, una vez hecha la retención; el Ministerio, 
en la Real orden que se va extractando, dispone que la 
Delegación de Falencia cumpla lo ordenado por el Juz
gado en 12 de Febrero y reproducido en 7 de Abril, 
reteniendo del haber de Jaiva la parte proporcional 
que corresponda á disposición del Juzgado por costas 
causadas, y se descuente del resto la cantidad asigna
da á Doña Petronila Ruiz, sin perjuicio de que se en
treguen á la interesada las cantidades que se le 
adeudan:

Que en 2 de Noviembre de 1892 señaló el Juzgado á 
la interesada, como- alimentos, la cantidad de 60' pese
tas mensuales; Doña Petronila sólo percibió durante 
algún tiempo 40' pesetas* porque las 20 restantes se 
aplicaban al pago de las costas, y en reclamación de 
la  suma total acudió al Juzgado. Sobre esta pretensión 
dictó auto declarando que no había.lugar' 4 la devo
lución, de las sumas en ese concepto descontadas:

' Que en el oficio de la Delegación de 30 de JSnero 
de 1897 se manifiesta conforme dicha oficina con, la 
providencia del Juzgado de 13' del mismo mies, en que 
se mandaba dar preferencia al crédito de Doña Petro
nila fixiiz. En 19 de Febrero del corriente año Ja Dele
gación pedía al Juzgado que determinase claramente 

, el orden de preferencia de ambos créditos, el de ali
mentos y  el que. se originaba de las costas:

Que la Sala de gobierno de esta Audiencia manifies
ta que se ve con toda claridad que el Delegado de Ha
cienda de Falencia se niega á cumplir las órdenes del 

■ Juez, como también había opinado el Fiscal, so pretex
to de interpretar la ley de 5 de Junio de 1895, y el nú 
mero' 2.® de la Real orden de 26 de Mayo de 1882, en re
lación con los artículos 1.451 y 1.452 de la ley de En
juiciamiento civil. Dice la expresada Sala de gobierno 
que la ley vigente es la de Junio, y que ésta siempre 
que se refiere 4 la reducción de la quinta parte del 
sueldo líquido-de los empleados, se refiere A las deudas 
que puedan éstos haber contraído', y lia prohibido se 
retenga ai funcionario más de la quinta parte de su l a -  - 
ber, á no ser que se haya estipulado para el pago can- 
tidad determinada, sin que nunca, pueda exceder de l a ' 
cuarta parte del haber líquido que se disfrute. 11 pago - 
de'alimentos es de un carácter privilegiado', propor-" 

'donal á los medios de quien los da y necesidades d e l ' 
que los recibe, según el art. 146 del Código civil, y  «I 
dicha ley prohíbe mayor retención de la que expresa, 
es teniendo en cuenta, no solamente, l a s 'necesidades-- 
del empleado, sino también las de su familia. Por todo 
lo cual se formó el expediente de recurso de queja ' 
contra el Delegado, con arreglo al núm. 2.° del art. 119 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que-cuando se hallaba en estudio este expediente, se j 

recibió en este Consejo la Real orden de 2 de Noviem
bre de este año, con copia de la comunicación del De
legado de Hacienda de Palencia, en que se expresa que j 
dieha oficina tiene 4 disposición del Juzgado de Madrid \ 
la suma de 474‘22 pesetas, que han sido descontadas á 
Jalvo de sus haberes hasta fin de Septiembre último, y 
que ésto se ha hecho en cumplimiento de las órdenes 
del Juzgado de 13 de Enero último: I

Vista la ley de 5 de Junio de 1895, en cuyo art. l.° ¡ 
se establece que los Tribunales sólo podrán retener la  1 
quinta parte del sueldo que disfruten los funcionarios; ! 
que prescripciones serán de inmediata aplicación ^

para las deudas que se tengan contraídas 4 la publica
ción de la misma ley, excepto en los casos judiciales ó 
extrajudiciales en que se haya estipulado para el pago 
cantidad determinada, siempre que ésta no exceda de 
la cuarta parte del haber líquido, y que en lo sucesivo 
no podrán las clases comprendidas en esta ley hacer 
contratos en que se obliguen al pago de mayor canti
dad que la quinta parte del haber líquido que perciban1 

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1882, en su 
número 2.°, según el cual: «La Administración no de
berá retener, bajo ningún concepto, ni en depósito, mas 
que la parte proporcional que fija la ley, según la cuan
tía del sueldo ó pensión, entregando el resto al concur
sado, sean cualesquiera sus circunstancias y las deci
siones judiciales»:

Visto el art. 116 del Código civil, que dice: «La 
cuantía de los alimentos será proporcionada al caudal 
ó medios de quien los da y á las necesidades de quien 
los recibe»:

Visto el Real decreto de 3 de Noviembre de 1879, 
en que se declara que no compete á la Administración 
rectificar los errores de los Jueces al interpretar a r
tículos de la ley de Enjuiciamiento:

Vista la comunicación del Delegado de Hacienda 
de Palencia, fecha 2 de Octubre, en que se dice que 
está á disposición del Juzgado la suma de 474(22 pe
setas, en cumplimiento de su orden y exhorto de 13 de 
Enero último:

Considerando que la presente cuestión lia resultado 
de no cumplir la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Palencia órdenes judiciales, á pretexto de 
que no estaban bien interpretadas la ley de 5 de Junio 
de 1895 y la Redi orden de 28 de Mayo de 1882, y que 
de tales pretextos se ha originado la dilación en el 
cumplimiento del mandato del Juez, dictado dentro de 
su competencia, y cuya corrección ó enmienda, si es 
erróneo, no está encargada 4 ninguna Autoridad ad
ministrativa:

Considerando que definidas clara y explícitamente 
las atribuciones de los 'Jueces y Tribunales en la ley 
orgánica del Poder judicial, ninguna duda puede sus
citarse acerca de la independencia de acción y de cri
terio con que proceden los encargados de administrar 
justicia cuando conocen de asuntos de su exclusiva 
competencia:

Considerando que dictada una sentencia por Juez ó 
Tribunal competente sólo por medio de los recursos le 
gales, en su caso v lugar, podrá ser impugnada en sus 
fundamentos, y que en ninguna otra forma es lícito 4 
persona ni autoridad alguna argüir contra lo decreta
do por el Poder judicial, so pretexto de infracciones de 
la ley aplicada, y mucho menos oponerse 4 la ejecu
ción de lo juzgado, promoviendo polémica y tratando 
de enmendar el criterio judicial sobre un punto deter
minado en la legislación:

Considerando'., por último, que aunque fuese erró
neo el criterio judicial en la interpretación de la ley 
de 1895, en cuyo examen, por tocar al fondo de la 
cuestión, no ha de entrar el Consejo, no ha sido la De
legación. de Hacienda de Palencia competente para 
haber dado otra interpretación distinta de la judicial: 

Considerando que el Delegado no pudo legalmente 
arrogarse la facultad que no tiene de interpretar ó 
"rectificar una decisión judicial, que debió cumplir jen 
todas sus partes...

Conformándome con el parecer del Consejo de Es- 
':tado' en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ■■ 
:w M I ! f y  cmho'Bisxna Regente del Reino,

Vengo en declarar procedente el recurso de queja..' 
de la -Audiencia de Madrid contra, el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Falencia.

Dado-en Palacio 4 doce dé-.Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho, ■

MARÍA CRISTINA

PtoioKéáer'llélee' Sagagfa.

En el expediente y autos de competen cía promoví- - 
da entre el Gobernador de la provincia de Santander y 
la Audiencia de aquella capital, de los cuales resulta:

- Que D. Martín Oeballos y  Vélez acudió en querella" 
criminal ante el Juzgado de instrucción de Torrelave- 
ga, motivada por el hecho de que D. Leonardo Pando 
había entrado en terrenos que pertenecían al denun
ciante, y alegando tener facultad para recoger las 
aguas llovedizas, había usurpado varios sedimentos de 
un arroyo que está dentro de una propiedad del referi- 
lo Ceballos:

Que instruida causa, y una vez terminado el co- ¡ 
respondiente sumario, fué remitido 4 Ja Audiencia i

de Santander, y después de haberse presentado es
critos de conclusiones, calificando el Ministerio fiscal 
los hechos de un delito de hurto, y de pedir las penas 
que estimó oportunas contra D. Leonardo Pondo, 
Francisco Sañudo, Leocadio López y Manuela Gu
tiérrez, contra los cuales se había dirigido el proce
dimiento; el Gobernador de Santander, 4 instancia del 
Abogado de D. Leonardo Pando, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición 4 la Au
diencia, fundándose: en que el arroyo donde se supo
nían extraídos los sedimentos, nace y discurre en te 
rrenos comunales, y se provee de las aguas pluviales 
pues aun cuando el arroyo marche por un terreno ce
rrado por un particular, no pierden las aguas su ca
rácter, ya que dicho cerramiento es abusivo, y así está 
declarado por la Superioridad; que las aguas de que se 
trata son de dominio público, según el art. 4,® de la 
ley de 13 de Julio de 1879, por lo cual, todo lo que con 
su policía se relaciona está 4 cargo de la Administra
ción, según se dispone en el art. 226 de dicha ley, sin 
que en el asunto puedan ni deban intervenir ni cono
cer los Tribunales ordinarios, ni aun 4 pretexto de que 
exista el delito de hurto, toda vez que el art. 49 quita 
cualquiera duda sobre el particular, declarando de la 
propiedad del primero que las recoja las brozas, r a 
mas y leñas que vayan flotando en las aguas, ó sean 
depositadas por ellas en terrenos ó cauces de dominio 
público; pero aunque no estuviera tan claro el domi
nio de las aguas en cuestión, y sin perjuicio de la c?om- 
petencia que los Tribunales ordinarios pudieran pre
tender en la materia, el art. 254 atribuye 4 la Ádmi- 
ministración el deslinde de las aguas pertenecientes al 
dominio público, según su caso 2.°, existiendo, por lo 
mismo, una cuestión previa, de la cual dependerá el 
fallo de los Tribunales:

Que tramitada la competencia, la Audiencia de San
tander dictó auto declarándose competente, fundándo
se: en que es de la exclusiva atribución de los Tribu
nales ordinarios el conocer de los juicios criminales, 
excepción hecha de los casos especiales reservados por 
la ley á la jurisdicción administrativa; en que la causa 
tiene por objeto la persecución de un delito de sustrac
ción de tierras en un cauce de propiedad particular, 
cuyo aprovechamiento corresponde al dueño del te 
rreno; en que, por lo tanto, mientras no se demuestre 
lo contrario de lo que los datos traídos al proceso prue
ban, es preciso reconocer que D. Martín Ceballos se 
encuentra en posesión de los terrenos de que se trata; 
en que los atentados que contra tal posesión se di rijan, 
deben ser corregidos por los Tribunales; en que eran, 
desconocidos los datos que la Autoridad reqaírente 
haya podido tener en cuenta para afirmar que tales 
terrenos y las aguas que por ellos pasan son del domi
nio público, y mientras esos datos no se precisen, los 
Tribunales no pueden de jará  otra Autoridad el cono
cimiento de los hechos perseguidos; en que el mismo 
artículo 4.° de la ley de Aguas viene á consignar que 
el asunto corresponde por su naturaleza 4 los Tribuna
les ordinarios, y sin violentar esa prescripción no pue
de sostenerse que sean de público aprovechamiento las 
aguas que discurren por una propiedad particular, que 
es la circunstancia del caso presente, en que se tra ta  
de un arroyo que pasa por un terreno cerrado y que 
aparece inscrito como de dominio privado; en que el 
conocimiento de la cuestión sobre el dominio de las 
aguas públicas y privadas de los álveos, cauces y ribe
ras corresponde 4 los Tribunales ordinarios; en que no 
cabe pretender que la competencia de la Administra
ción nazca de la existencia de una cuestión previa, 
pues para el efecto de la represión de los delitos, los 
Tribunales encargados de la justicia penal tienen ju 
risdicción exclusiva para conocer de las cuestiones ci
viles y administrativas que tienen relación ó son moti
vo de los hechos perseguidos; la Audiencia citaba el. 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, la ley de] 
Aguas de 13 de Junio de 1879 en sus artículos 4.° y 254,. 
y  los artículos 407, 408;y  442 del Código civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yistos los números 1.° y 2.° del art. 4.° de la v igen
te ley de Aguas, en los que se dice: «Son públicas ó de 
dominio público las aguas que nacen continua ó ■ d i s 
continuamente en terrenos del mismo dominio, y las 
continuas ó discontinuas de manantiales ó arroyos que. 
corren por sus cauces naturales»:

Visto el núm. 2.° del art. 254 de la misma ley, cuyo 
texto es el siguiente: «Compete 4 los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de las playas, álveos ó 
cauces de los ríos, y al dominio y posesión de las ribe
ras», sin perjuicio, añádese también textualm ente, de
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la coi apetencia de la Administración para demarcar y 
deslindar lo perteneciente al dominio público:

Visto el art. 226 de la citada ley, que encomienda á 
la Administración la policía de las aguas públicas y 
sus c uees naturales:

A to el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de lo«7, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia ha te

nido por causa una querella criminal entablada ante el 
Juzgado de instrucción de Torrelayega por D. Martín 
Ceb&üos contra D. Leonardo Pando, motivándola en 
que este había entrado en terreno perteneciente á 
aquél; y bajo pretexto de tener derecho á recoger las 
aguas llovedizas, había hurtado una cantidad de sedi
mentos de tierra, extrayéndolos de un arroyo que el 
querellante dice estar dentro de los límites de una pro
piedad suya:

2.° Que en el informe, que consta en el expediente, 
evacuado por el Ingeniero de Caminos de la localidad, 
se declara en términos sustanciales «que el arroyo, 
origen de la cuestión, nace en terreno comunal y por 
terrenos comunales discurre hasta que entra en terre
no, que también fué público, pero que hoy está com
prendido en el cierre general de una finca pertene
ciente á la familia de Ceballos»:

3.° Que informando á su vez la Delegación de Ha
cienda de la provincia, este Centro afirma que, según 
los datos que obran en el expediente que está en tra
mitación para la venta de los terrenos cerrados por 
D. Manuel Gómez Ceballos ó sus herederos, en el pue
blo de Santibáñez de Carriedo, resulta de todo punto 
justificado no ser de particulares y pertenecer al co
mún de vecinos del referido pueblo, y asimismo que el 
cerramiento se hizo arbitrariamente.

4.° Que el Alcalde de Santibáñez, en oficio dirigido 
al Gobernador de la provincia, declara no menos ex
plícitamente, que los terrenos poseídos por D. Manuel 
Gómez Ceballos y sus herederos, y por cuyo lado Oeste 
atraviesa el arroyo en cuestión, han sido siempre del 
común de vecinos, y los ha cerrado recientemente di
cha familia sin título alguno y contra una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que desaprobó el 
provecto de venta de la Corporación municipal:

5.° Que en virtud de los antecedentes expuestos, y 
con arreglo á las prescripciones arriba citadas de la 
.vigente ley de Aguas, todas las que continua y dis
continuamente discurren por terrenos públicos son 
aguas públicas, cuya policía y vigilancia corre á car
go de la Administración:

6 .° Que en tal concepto, existe forzosamente una 
cuestión previa, supuesto que la Autoridad superior 
administrativa habrá de decidir si la monda ó barre - 
dura de tierras que se imputa al D. Leonardo Pando 
fué un aprovechamiento permitido del álveo de un 
arroyo de dominio público, ó fué una transgresión pe
nable, pudiendo y debiendo influir dicha decisión en el 
fallo que en su día hubieren de, pronunciar los Tribu
nales del fuero común:

7.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos 
en que los Gobernadores pueden, por excepción, sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de h  
Administración.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
v noventa y ocho.

MARI A CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promoví 
da entre el Gobernador civil de la provincia de Vizcay; 
y el Juez de primera instancia de Valmaseda, délo 
cuales resulta:

Que D. Angel de Sasia y Lacabé promovió en dich 
Juzgado interdicto de recobrar y retener contra s 
convecino D. Juan Cruz SaTachú y  Lacabé, y al efee 
to alegó: que desde 30 de Enero de 1889 era dueño <3 
la casería de Estrada, radicante en San Pedvo d e !

Cuadra, Concejo de Güeñes, perteneciendo á la casería 
una heredad que por el lado Norte linda con la ría que 
baja á Luchana, existiendo en dicho lado una pared, y 
entre ésta y el río un trozo de terreno inculto, lleno de 
arbustos, y con algunas plantas de aliso y nogal, que 
pertenece á la heredad; que en ese terreno, del que era 
dueño y poseedor pacífico, han solido extraer, algunos 
con su consentimiento expreso, y otros con consenti
miento tácito, pequeñas cantidades de tierra y arena; 
pero que últimamente, en el mes de Mayo próximo pa
sado, D. Juan Cruz Sarachú y Lacabé, á pesar de reque
rírsele para que no sacara arena, ni entrara en el te
rreno con carro tirado por pareja de bueyes, ha des
atendido la advertencia y vuelto á entiar con el carro, 
extrayendo arena y arrancando arbustos y alisos, y 
que por estos hechos promovía el interdicto, ofreciendo 
justificar la posesión del repetido trozo de terreno:

Que D. Juan Cruz Sarachú y Lacabé acudió al Go
bernador para que, oída la Comisión provincial, se di
rigiera oficio inhibitorio al Juzgado, exponiendo que 
el paraje donde había penetrado con su carro y extraí
do arena era el cauce del río Cadagua, cuyas corrien
tes acumulan la arena en el cauce, y principalmente 
en las orillas, y que la zona era de dominio público, 
puesto que se cubría de agua en las crecidas ordina -̂ 
rias; hechos asimismo afirmados en acta notarial ad
junta por dos vecinos del concejo de Güeñes:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que el terreno podía ser de dominio público 
y no de dominio privado, con arreglo á los artícu
los 32, 33 y 34 de la ley de Aguas, y 339 del Código ci
vil; que, según el art. 226 de la ley citada, la policía 
de las aguas públicas y sus cauces naturales, riberas y 
zonas corresponde á la Administración, que dictará 
las disposiciones necesarias para el buen orden en el 
uso y aprovechamiento, previniendo el art. 248 que 
corresponde al Ministro de Fomento, como encargado 
de la aplicación de la ley, acordar y ejecutar la de
marcación, apeo y deslinde de cuanto pertenece al do
minio público en virtud de las prescripciones legales, 
sin perjuicio de la competencia de los Tribunales res
pecto de las cuestiones de propiedad y posesión; que ej 
interdicto tendía á privar á Sarachú de un derecho 
público, existiendo por lo menos la cuestión previa de 
si el terreno era de dominio público ó de dominio par
ticular, para cuya resolución le dirigía el requeri
miento:

Que el Fiscal se opuso al requerimiento, citando la 
doctrina sentada en el Real decreto de 18 de Marzo de 
1892:

Que evacuados los traslados á las partes, y cele
brada la vista, el Juzgado dictó auto, en el que consi
derando que la cuestión objeto del interdicto es si Sa
sia tiene la posesión dél trozo de terreno en que entró 
Sarachú; que los Tribunales deben conocer de esta 
cuestión, aunque se trate de terreno perteneciente á la 
ribera de un río ó sito en sus márgenes, cuando el des
pojante no obra en virtud de facultades conferidas por 
la Administración; que en el supuesto de que el terre
no estuviese enclavado en la ribera, los Tribunales tie
nen competencia, según el art. 254, núm. 2.°, de la ley 
de Aguas, y que no existía cuestión previa adminis
trativa que estuviese comprendida en el art. 253 de Is 
misma ley, acordó que estaba en el caso de mantenei 
su competencia:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 3 
de conformidad con su informe, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Vistos los artículos 32, 34, 22b y 248 de la ley de L 
de Junio de 1879 y el 339 del Código civil: 

Considerando:
1.° Que los actos ejecutados por Cruz Sarachú con 

sisten en la extracción de arena del álveo y  ríberas <L 
río Cadagua, como vienen ejecutándolo,otros vepino, 
según consta; de los autos y  se confiesann la demanch

2.° Que á la Administración corresponde juzgar d 
uso que se haga de las cosas de dominio público j  dh 
tar reglas para su aprovechamiento;

Conformándome con lo consultado por el Come 
de Estado en p) eno;

En nombrf; de Mi Augusto Hijo el Rey . D. Alfo 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
Administración.

Dado en Palacm á doce Ac ,Abril de mil ochocien 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
1 B1 Presidente del Consejo de Ministros,
* f*ráxedes Mateo Sagasta.

M IS T E R IO  SE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, en cumplimiento de lo dis
puesto' en el art. 2.° del Real decreto de 25 de Noviem
bre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar, con carácter provisional, el ad
junto Reglamento para la adaptación de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890 á las islas de Cuba y Puer
to Rico.

Este Reglamento regirá hasta quedos Parlamentos 
insulares aprueben el definitivo, en virtud de las atri
buciones que les competen con arreglo al art. 33 del 
Real decreto de- 25 de Noviembre último.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho,

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Segismundo ÜXo&'et y I^resadergast.

R E G LA M E N TO  P R O V IS IO N A L

PARA LA

A D A P T A C I Ó N  D E  L A  L E Y  E L E C T O R A L  D E  2 6  D E  J U N I O  D E  1 8 9 0
Á LAS ISLAS- DE CUBA Y  PUERTO RICO

T Í T U L O  P R I M E R O

CAPÍTULO ÚNICO

DEL DERECHO Y DEL CENSO ELECTORAL

Artículo 1.° Son electores para Senadores y Consejeros de 
Administración los que figuren en las listas á que se refieren 
los artículos 10 y 18 de la ley Electoral.

Son electores para Diputados á Cortes, Representantes, 
Diputados provinciales y Concejales, los que se hallen inscri
tos en el Censo electoral, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 1.°, 2.° y 3.° de la misma ley.

Los electores que fueren al mismo tiempo voluntarios ten
drán en suspenso el derecho electoral cuando estuvieren mo
vilizados.

Art. 2.° Para la revisión del Censo electoral, el día 1.° de 
Abril de cada año los Jueces municipales remitirán á los res
pectivos Presidentes de las Juntas municipales lista certifi
cada de los asientos del Registro civil, comprensiva de los 
electores que hubiesen.fallecido durante los doce meses pre
cedentes;: y los Jueces de primera instancia é instrueeión, 
también lista certificada de las resoluciones judiciales firmes 
dictadas durante el mismo período de tiempo que afecten á 
la capacidad electoral de los inscritos en las listas de cada 
distrito municipal.

Art. 3:° El día 10 de Abril, á las oche de la mañana, los 
Presidentes de las Juntas municipales, bajo su responsabili
dad, harán fijar en el sitio acostumbrado para los edictos y 
bandos municipales las listas siguientes:

1.a La definitiva de electores del año-anterior, con expre
sión de la edad, domicilio y profesión actuales de cada uno, 
y de si sabe ó no leer y escribir.

2.a La de los inscritos en la anterior que desde su publi
cación hubiesen fallecido ó perdido eb derecho electoral por 
incapacidad ó pérdida- de- vecindad; con expresión de la 
causá.

3.a La de los que, teniendo en el expresadô  día adquirida, 
la vecindad con el tiempô  áe residencia que exige el art. 1.a 
dé la ley Electoral, no consten en la lista primera.

4.a La de .aquellos para quienesése hubiese suspendido eii 
ejercicio del derecho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud, con sus-necesarias refe
rencias, responderán con certificación en cada pMego’el PresL 
dente y el Secretario de la Junta municipal, acompáñame!

[ anuncio, que también se repetirá por pregones en donde sea,
I acostumbrado, de que el día 29 del propio- mes habrá fie re- 
| unirse enla Salu de sesiones del Ayuntamiento la Junta mu

nicipal del Censo electoral, ante la cual, todo vecino podrá 
hacer por escrito é de palabra*>y justificar documentalmente ? 
cuantas reclamaciones se refieran al derecho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanecerán expuestos en el 
mismo sitio, bajo igual r e s p o n s a b i l i d a d ,  hasta el día de la ce»

: libración de la Junta á que se refiere el párrafo precedente.
' Art. 4.° "El día 20 del mismo mes de Abril, á las ocho de 
f la mañana, la Junta municipal del Censo se constituirá en 

sesión pública en la Sala de sesiones del Ayuntamiento,
! El P r e s i d e n t e  poúdrá sobre'la mesa, á disposición dé la
L- Junta, las listaá á que se refiere el artículo anterior, con sus 

justificantes, y los documentos de que habla el art. 2.° de
este Reglamento.

La Junta oirá cuantas reclamaciones se hagan sobre ex
clusiones, inclusiones ó rectificaciones por sus individuos é 
por cualquiera otro vecino, y admitirá los documentos, y no

Iotra prueba, que se presenten para justificar dichas reola- 
jmaciones.

El Secretario expedirá en el acto recibo de cada una de 
las reclamaciqnes y documentos coji ellas presentados, y con-
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signará e» el acta los hombres de los reclamantes, los de las 
personas á quienes afecte la reclamación y relación de los do
cumentos con que se pretenda justificar cada una.

Das actas de las sesiones públicas se firmarán inmediata
mente por los individuos de la Junta y por los reclamantes, 
para quienes es igualmente obligatoria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Junta procederá inmedia
tamente á $a formación de las listas siguientes:

1.a Be los electores que hubiesen fallecido después de la 
última rectificación.

2.a Be los que por incapacidad hubiesen pe rdido o! dere
cho electoral ó se hallaren por otra causa indebidamente ins
critos en las listas definitivas.

De los que, teniendo las condiciones d.e edad, vecindad 
y'residencia necesarias para ser elector, sogún el art. 1.° de 
RDte.y, no ©erréten en las listas definitivas 'del año anterior.

4.a De los inscritos en las listas del ar.o anterior que hu- 
hksen perdido la vecindad.

5.a De los electores cuyo derecho sa hubiese suspendido.
6.a De los electores cuya incapacidad ó suspensión hubie- 

4se terminado.
7.a De las reclamaciones de inclusión.
8.a- De las reclamaciones de exclusión.
:fia l«s seis-primeras listas ao-se incluirán otros nombres 

qu& los de aquellos que no hubiesen sido objeto de recla- 
mr i^ión.

Sobre cada una de las reclamaciones informará la Junta, 
e apresando los fundamentos de sus informes, así como los 
' lelos votos de minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta expresiva fie todos los acuer
dos, que será firmada como la-de la sesión pública.

En pliegos separados se copiarán del acta las listas de que 
Ihabla este articule, á cada una de las cuales acompañarán 
ños documentos é Informes correspondientes, y se remitirán 
-ai Presidente de la Junta provincial por el primer correo. 
Todas las hojas do estos pliegos irán rubricadas por el Presi- 
■ dente, per dos Individuos de la Junta municipal designados 
ppor ésta y por <el Secretario.

A la vez se enviara nota, acordada por la Junta, de los 
terrores materiales que las últimas listas definitivas conten- 
r gan, ó negativa, en su caso, cuya nota se anunciará al pú

blico en la forma prevenida en el art. 3,°
El pliego será entregado por el Secretario, bajo su respon- 

/  sabilidad, en Ir estafeta más próxima, de la cual se obtendrá 
recibo, que se unirá al expediente.

Art. 5.° El día l .n de Mayo se constituirá en la Audien
cia respectiva la Junta provincial del Censo electoral.

La sesión, que sera pública, se abrir a á las ocho de la ma- 
viiiam.

. El Secretario dará cuenta de las listas recibidas., por or
den alfabético de Ayuntamientos, y se aprobarán las que no 

. sean objeto de reclamación. Podrá hacerla quien acredite la 
cualidad de vecino del distrito electoral respectivo ó su re- 

y presentación, ó quien sea ó haya sido Senador electivo, Dipu- 
, lado á Cortes,. Representante ó Diputado provincial, formu

lándola en el acto en términos breves y con los documentos 
- f que la apoyen,,

.Aprobadashs listas que no se impugnen, se examinarán 
las demás, abriéndose discusión acerca de cada una de las 

r reclamaciones mitre las personas á quienes se refiere el pá- 
• rrafo'anterior.

Sola mente .hablará una. per so na en pro y otra en contra. 
,7 Los individuos de la Junta, por conducto de su Presidente, 

podrán obtener los esclarecimientos de hecho que sean perti
nentes, No se ^admitirán declaraciones de, testigos.

Terminada la sesión pública, la Junta-resolverá, por ma- 
vyoría de votos,, sobre cada inclusión ó exclusión, y hará que 

en BoleUn ewlrmrdinario se publiquen al día siguiente sus 
.-acuerdos, con sucinta expresión de los fundamentos de cada 
uno y de los votes particulares, si los hubiere.

-Art/fi.® Estas resoluciones serán apelables ante la Sala de 
gobierno .de la. Audiencia territorial, por. cualquiera de las 
^personas que tienen derecho á ser oídas por la Junta provin- 
t;ciajr.aunque no hubieren reclamado.

El recurso se. interpondrá por escrito ó por manifestación 
serbal ante el Secretario de la Junta provincial, dentro de 
los .tes dks naturales posteriores á la ¡publicación del 

, s&uerdo.
íEl. Secretario dará resguardo fie la apelación interpuesta* 
En,Jes siguienteséres días se remitirán de.una vez al Pre- 

sh tente.de la Audiencia territorial los expedientes cuyas re
sol ueioneio se apelen.

u basados á la Sala de gobierno de la Audiencia, é¡sta seña
lará ^mediatamente día para la vista, que habrá de cele
brarse (dentro de los seis siguientes, lo  cual&e hará público 
en la. i'a&¿a(<te edictos deLmismo Tribunal.

El expediente quedará de manifiesto A las partes sn  la So
le taría .

La vista se celebrará precisamente.ed día señalado, con 
asistencia <tel Fi«cal y con la.del apelante ó de Ahogad® de su 
designación, *si compareciesen. Podrámpresentarse en,el acto 
nuevos documentos.

Ea el mismo día ó en el siguiente &e .dictará resolución 
"Irrevocable, que se hará pública en la tabla de edictos, ¿bajo 
la responsabilidad del Secretario, y  se comunicará en el día 
inmediato, en pliego .certificado, con devolución del expedien 
te, al Presidente d e la Junta provincial.

Cuando el Tribu.ua! considere temeraria la apelación, po
drá condenar en co s to  al apelante.

En otro caso, serán de oficio.
Todas las cuestiones de procedimiento que se susciten y 

jjiq ¡§e hallen previstas en oste artículo, se decidirán por las *

reglas generales de la ley de Enjuiciamiento civil en cuanto ? 
no se embarace la resolución principad en los plazos mar
cados, en cuyo caso el incidente que surja se decidirá den
tro de ellos, con audiencia verbal de los interesados y del 
Fir¿c&l.

Art. 7.° Recibidas las correspondientes certificaciones de 
la Audiencia territorial en la Secretaría dé la Junta provin
cial, se reunirá ésta de nuevo el día 1.° de Junio, y en virtud 
deheontenido de aquéllas y de sus acuerdos no apelados, de
terminará los nombres de los electores cuyo derecho quede 

¡ reconocido, y mandará hacer en el Censo electoral las co- 
! ^respondientes inscripciones de los que no lo estuvieren en él,
| <Ae la manera que previene el artículo siguiente.

Cuando el número de electores de un Municipio resultare 
mayor de 500, la misma Junta, previo informe de la munici
pal, acordará, antes del día 8 de Junio, la distribución de 
aquéllos, según los respectivos domicilios, en cuantas seccio
nes corresponda, por virtud de lo dispuesto en el art. 16, asig
nando á -cada una un número próximamente igual dentro de 
las condiciones de cada localidad.

Del Censo se copiarán, por orden alfabético, los. nombres 
de los electores de cada Municipio, separándolos por seccio
nes, con exclusión de aquellos cuya incapacidad, suspensión 
ó baja consten, y las copias constituí irán las listas definiti
vas, que habrán de imprimirse y pubiicnrsi en el Boletín ofi
cial antes del día 15 de Julio*

Un ejemplar impreso de la lista correspondiente á cada 
Municipio, autorizado por el Presidente y por el Secretario de 
la Junta provincial, y srIIrulas fcidhs sus hojas, st "enrtirá 
en pliego certifimte «I respetivo Presidente de la Ti nt mu
nicipal, el cual dará ímoetmieuto á ésta y hará ti] ~ al pú
blico, por espacio ule tres di a a inmediatos, una copia de aquel 
ejemplar, que queda i a archivado. De la exactitud completa 
de la copia responderiiu el Presidente y el Secretario de la 
Ju n ta  municipal.

| E jem plares  iguales  rem itirá  ta m b ién  en pliego certificado 
el P re s i de i  te de 11 1  u u t a pro v i n r i a 1 al di 1 Congreso de los 
Di pul «deis y al de I» A u d ie n c ia  territorial, y á los Jueces de 
primera in stan ci  n í in str u c c ió n  y municipales de las refe
rentes a los A y u n t a m ie n t o s  de sus jurisdicciones. Estos fun
cional ri os co n serv ara n  dichos documentos en los respectivos 
Archivos para que puedan ser consultados.

En la Secretaría de la Junta provincial se facilitarán en 
todo tiempo a cualquier elector, mediante precio módico, 
ejemplares autorizados de las listas definitivas.

Art. 8.° En las Secretarías de las Juntas provinciales se 
abrirá un libro titulado «Censo electoral», dividido en tan
tas partes cuantos fueren los Municipios de la provincia.

Dada una de estas partes tomará el nombre del Ayunta
miento á que corresponda, y se dividirá á la vez en secciones 
correspondientes á las electorales.

En cada una de las secciones se inscribirán, según dispo
ne el art. 3.° de la ley, con numeración correlativa y por or
den alfabético de primeros apellidos, éstos y los nombres de 
los respectivos electores, con expresión además de su edad, 
domicilio y profesión, y de si saben leer y escribir.

Por notas marginales, autorizadas por el Presidente y Se
cretario de la Junta provincial, con referencia á los respecti
vos documentos, se expresarán las exclusiones y las suspen
siones del ejercicio del derecho electoral, y, en su caso, la 
cancelación de estas anotaciones, así como las bajas y altas 
que se produzcan. 1 *

Los libros del Censo se exhibirán gratuitamente en todo 
tiempo á cualquiera que lo solicite, así como en las Juntas 
municipales las listas de que habla el artículo anterior.

En el libro del Censo no podrán hacerse raspaduras ni en
miendas, y las de todo punto indispensables, se salvarán ’por 
nota- que autoricen el Presidente de la Junta provincial y el 
Secretario, dundo el primero conocimiento á la- Sala de go
bierno de la Audiencia territorial.

Art. 9.° Corresponde á la Junta central del Censo electo
ral, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley Electo
ral de la Península de 26 de Junio de 1890:

L® inspeccionar y dirigir cuantos servicios se refieran al 
Censo, sm formación, revisión y conservación.

2;0 Conservar los ejemplares impresos de las listas defini
tivas copiadas de los Registros provinciales.

3.® Comunicarse por medio de su Presidente con todas las 
Autoridades y funcionarios públicos.

4,® Recibir y resolver, dentro de su competencia, cuantas 
quejas se le dirijan,

5,° Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las per
sonas que intervengan con carácter oficial en las operacio
nes electorales, imponiendo multas hasta la cantidad de 1.000 
pesetas* las que, en su caso, exigirán por su orden los Jueces

• «de. primera 'instancia •
6.° Dar «cuenta al Congreso. dev ios.. Diputados.' de cuanto 

«considere digno de su conocimientos ■ • ■
. 7,® A su vez, la Junta insular del Censo, además de las 
'facultades que le corresponden con ar. reglo á la. primera dis-,
 ̂posición transitoria de la ley, tendrá de dar cuenta á la 
Cámara d© Representantes de cuanto considere digno de su 
conocimiento,

Art. 10. Publicada la convocatoria de jnm -elección, los 
Presidentes de las Juntas municipales harán, exponer al pú
blico las listas definitivas hasta el día en que aiiuélla termíne. 
Los Jueces municipales remitirán á dichos Presidentes» el día 
anterior á la elección, listas certificadas y separadas, corres
pondientes á ia secciones electorales, expedidas por los Se- ¡ 
íCretarios de los Juzgados, con referencia al Registro civil de 
lm electores incluidos que hubiesen fallecido; y los «Jueces de J 
primera instancia e instrucción haran igual envío, jeon la *

antelación necesaria, de análogas listas certificadas á los Pre
sidentes de las Juntas municipales de su jurisdicción, ó cer
tificación negativa, en su caso, de los electores de su término 
municipal sobre quienes hubiese recaído desde el día 1.° de 
Abril último resolución judicial firme que afecte á su capa
cidad electoral.

Los Jueces de primera instancia é instrucción comunica
rán además en pliego certificado, puesto en el correo con la 
anticipación precisa, al Presidente de la Junta provincial, el 
contenido de las certificaciones parciales que, en cumpli
miento de lo dispuesto en este artículo, remitieren á los Pre
sidentes de las Juntas municipales.

Estos pondrán á disposición de la Mesa electoral, en el 
momento de su constitución, las expresadas certificaciones, 
el original de las listas definitivas y cuantos documentos se 
refieran al derecho electoral, y á la vez, bajo su personal res
ponsabilidad, harán fijar y mantener durante la votación, en 
el lugar más fácilmente visible, á la entrada del Colegio, lis
ta por ellos autorizada de los electores á cuyo derecho afec
tan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores comprendidos en 
estas listas; pero si insistieren personalmente en ejercitarle, 
se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho á los Tribunales para lo que corresponda.

Art. 11. Los plazos señalados en las distintas disposicio
nes de este título son improrrogables, contándose con ellos 
los días festivos, que serán hábiles.

El funcionario público que deba recibir algún documento 
ó comunicación de otro, si no lo recibiera tan pronto como 
pueda llegar á su poder, dispondrá, bajo su responsabilidad, 
que inmediatamente se recoja por comisionado especial, á 
costa del que hubiera debido enviarle.

Los Presidentes de las Juntas municipales, sin embargo, 
no podrán expedir comisiones contra los Jueces de primera 
instancia é instrucción; pero darán cuenta de las omisiones 
de éstos al Presidente de la Junta provincial del modo más 
rápido posible. En tal caso, éste lo hará por sí, dando cuenta 
á la Junta provincial para lo demás que corresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamente el docu
mento que hubiere debido remitirse, el comisionado recogerá 
los datos precisos por ante Notario; y á falta de éste, acom
pañado de tres testigos electores de la sección respectiva, á 
costa y bajo la responsabilidad del que hubiere dado lugar á 
la diligencia.

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del Censo elec
toral en día fijo, no tendrán lugar en otro sino cuando sea 
indispensable la continuación de la empezada, ó cuando haya 
faltado número suficiente de individuos para constituirla.

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y podrán pro
rrogarse cuando lo exija el cumplimiento de un plazo peren
torio, siempre que lo acuerden las dos terceras partes délos 
Vocales.

Si hubiera de continuar más de un día, se dará en cada 
uno conocimiento del hecho á los Presidentes de la Junta 
provincial y de la Audiencia territorial respectiva; y no se le
vantará ninguna sesión sin que se haya deliberado y resuelto 
sobre todas las reclamaciones de que se hubiera dado cuenta, 
á cuyo fin se destinarán las tres últimas horas de cada se
sión. Esta no podrá suspenderse sino por espacio de una hora, 
después de transcurridas cinco á lo menos.

La asistencia á las sesiones es obligatoria para los Voca
les natos y para los suplentes convocados, los cuales incurri
rán en personal responsabilidad cuando sin justa causa no 
concurrieren ó no se excusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias 
referentes á la formación y revisión del Censo electoral, así 
como las actuaciones judiciales relativas á él, serán gratuitas 
y se usará para ellas papel común.

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiásti
cos encargados de los respectivos Archivos expedirán gra
tuitamente y en papel común cualquiera clase de documentos 
que necesite el elector ó vecino para acreditar su capacidad, 
ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. Estos docu
mentos se pedirán por medio de solicitud expresiva del obje
to á que se destinen, y no serán admitidos en ningún Tribu
nal ni oficina sino para acreditar el derecho ó incapacidad 
de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán considera
dos como defraudadores de la renta del papel sellado.

TITULO II
Disposiciones especiales para las elecciones, 

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ELECCIONES DE SENADORES Y  CONSEJEROS 

DE ADMINISTRACIÓN

Art. 12. Para las elecciones de Senadores se observará lo 
dispuesto en las leyes de 8 de Febrero de 1877 y 9 de Enero 
de 1879.

Art. 13. Para las elecciones de Consejeros de Administra
ción se aplieará lo dispuesto en el cap. 4.° de la primera de 
las leyes citadas en el artículo anterior. La copia y la certifi
cación del acta original, con toda su documentación, á que 
se refiere el art. 54 de dicha ley, serán remitidas, respectiva
mente, dentro del término de ocho días, al Secretario del des
pacho de Gracia y Justicia y Gobernación, y al Consejo de 
Administración, y además se entregará á cada uno de los 
Consejeros electos otra copia autorizada por el Secretario de 
Ja Diputación provincial, con el V.° B.° de su Presidente y el 
sello de la Corporación, para que le sirva de título de su nom
bramiento y la presente en la Secretaría del Consejo.
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El Parlamento colonial, y provisionalmente la Junta in

sular del Censo electoral de Cuba, determinarán el número de 
Consejeros de Administración que ha de elegir cada una de 
las provincias de la isla para cumplir lo dispuesto en el a r
tículo 5.° de la Constitución de la misma.

CAPÍTULO II

DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS k  COSTES,
REPRESENTAN TES, DIPUTADOS PROVINCIALES Y CONGELALES

S ección p rim era .

De los distritos electorales.

Art. 14. Con arreglo á la cuarta disposición transitoria de 
la  ley Electoral, subsistirá en las islas de Cuba y Puerto Rico 
la divisió m en distritos electorales para Diputados á Cortes 
que rige en la actualidad.

Los estatutos harán la división del territorio de las islas 
en distritos y circunscripciones para la elección de Represen
tantes,, con sujeción al art. 11 de la Constitución de Cuba y 
Puerto Rico. También determinarán los estatutos el número 
y demarcación de los distritos para las elecciones de Diputa
dos provinciales y Concejales.

Entre tanto, las Juntas insulares del Censo electoral harán 
la división expresada para las elecciones de Representantes, 
Diputados y Concejales, y determinarán las secciones de cada 
djstrito  ó circunscripción.

Art. 15. En los distritos en que deba elegirse un Diputado 
a  Cortes, un Representante, un Diputado provincial ó un 
Concejal, cada elector no podrá dar válidamente su voto más 
que á una persona; cuando se elijan más de uno, hasta cua
tro, tendrá derecho á votar á uno menos del número de los 
que hayan de elegirse, á dos menos si se eligieran más de 
cuatro, y á tres menos si se eligieren más de ocho.

Art. 16. Los distritos se dividirán en secciones electora
les. Cada término municipal constituirá una sección, si no 
excede de 506 el número de sus electores; dos, si no excede de 
1.000:; tres, si no excede de 1.500, y así sucesivamente.

S ección  segunda.

Dé la constitución de las Mesas electorales.

Art. 17. La Mesa alectoral de cada sección se compondrá 
de un Presidente y de cuatro Interventores por lo menos.

Será Presidente de la Mesa en cada sección electoral, el Al
calde; y si éste no pudiese concurrir ó en el término munici
pal hubiere más de una sección, presidirán los Tenientes de 
Alcalde ó Concejales, por su orden, ó en su defecto los Alcal
des de barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los Alcaldes, Te
nientes y Regidores que desempeñen sus cargos interinamen
te por causa de suspensión administrativa de los propieta
rios, cuando contra éstos no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento.

Las suspensiones administrativas de Alcaldes y Conceja
les contra quienes no se haya dictado auto de procesamiento, 
cesarán diez días antes del señalado para la votación.

Art. 18. Tendrán derecho á designar Interventores para 
las Mesas electorales de las secciones que comprendan el dis
trito  ó circunscripción los candidatos siguientes:

A. En las elecciones de Diputados á Cortes:
1. Los ex Diputados á Cortes que hayan representado el 

mismo distrito ú otro cualquiera de la provincia.
2.® Los que hubiesen luchado en el mismo distrito en elec

ciones anteriores y obtenido la quinta parte, por lo menos, 
del total de votos emitidos.

3. Los ex Senadores elegidos por la provincia á que per
tenezca el distrito ó la circunscripción.

4. Los candidatos para Diputados á Cortes propuestos 
por medio de cédulas firmadas por electores del respectivo 
distrito ó circunscripción, ó por actas notariales con inter
vención del funcionario competente, cuyos electores ascien
dan, por lo menos, á la vigésima parte del total de los com
prendidos en la lista ultimada del distrito ó circunscripción.

2?. En las elecciones de Representantes:
V  Los Diputados á Cortes y ex Diputados á Cortes que 

hayan representado cualquier distrito ó circunscripción de 
la provincia.

2.'° Los Senadores y ex Senadores, Consejeros de Adminis
tración y ex  Consejeros de Administración elegidos por la 
provincia á que pertenece el distrito ó circunscripción.

3. Los ex Representantes que hayan representado cual
quier distrito ó circunscripción de la provincia.

Los candidatos para Representantes, propuestos por 
medio de cédulas firmadas por electores del respectivo distri
to ó circunscripción, é por actas notariales con intervención 
del funcionario competente, cuyos electores asciendan, cuan
do m e n o s , á la «vigésima parte del total de los comprendidos ' 
<en la lista  ultim ada del distrito ó circunscripción.

(7. En las elecciones provinciales:
■ 1.° Los <e&; Diputados provinciales que hayan representa-

eJ m*smo distrito  en virtud de elección popular.
2.0 Los que hubieren luchado en el mismo distrito en elec - 1 

eoiones para Diputados provinciales anteriores, y obtenido la 1 
quinta parte, cuárido menos, del total de votos emitidos. j

3, Los candidatos para^Díputados provinciales propues- ¡ 
tW p o r medio de cédulas fir#&das por electores<del respectivo ¡ 
d istrito , ó por actas notarikíes,Vqn intervención del fundo- i  
nariox éompétente, cuyos electores A d eu d an , cuando menos, I 
á la vicésim a parte del tótal de los desprendidos m  la lista 
ultimad*/ del distrito. " v  \  x . ;

D. EnSJas elecciones de Concejales: i

\  -

1.° Los ex Concejales del mismo Municipio que lo hubie
ren sido en virtud de elección popular.

2.° Los que hubieren luchado en el mismo distrito m uni
cipal en elecciones municipales anteriores, y obtenido la 
quinta parte, por lo menos, del total de votos emitidos.

3.° Los candidatos para Concejales propuestos por medio 
de cédulas firmadas por electores del respectivo distrito m u
nicipal, ó por actas notariales con intervención del funciona
rio competente, cuyos electores asciendan, cuando menos, á 
la vigésima parte del total de los comprendidos en la lista 
ultimada del distrito.

Art. 19. Las solicitudes á la Junta del Censo respectiva, 
pidiendo la declaración de candidatos, se dirigirán á aquélla 
hasta el domingo inclusive anterior al señalado para la vo
tación. La fecha de las solicitudes y propuestas será precisa
mente posterior á la del Real decreto haciendo la convocatoria.

La Junta del Censo declarará candidatos á cuantos lo so
liciten ó sean propuestos con arreglo á este artículo, y el efec
to de la declaración se entenderá exclusivamente para la fa
cultad de nombrar Interventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una propuesta.
Art. 20. El domingo inmediato anterior al señalado para 

la elección, á las ocho de la mañana, la Junta del Censo res
pectiva se constituirá en sesión pública, debiendo asistir los 
candidatos por sí ó por medio de apoderados en forma legal.

Dos electores presentarán personalmente cada propuesta, 
respondiendo de la autenticidad de sus firmas; y leídas éstas 
y las comunicaciones que se hayan dirigido á la Junta por 
los designados en los números L°, 2.° y 3.° de las clasifica
ciones A y i?, y en los números 1.° y 2.° de las clasificacio
nes O y D del art. 18, se procederá á la proclamación de los 
que reúnan las condiciones señaladas en dicho artículo, ex
pidiéndoles la correspondiente credencial.

Art. 21. En el m smo acto, los candidatos proclamados, ó 
sus representantes debidamente autorizados, podrán hacer la 
designación de Interventores y de suplentes para cada Mesa 
de las que en el respectivo distrito hayan de constituirse.

Art. 22. La Junta  levantará acta expresiva de los nom
bres de los candidatos proclamados, y los de sus Intervento
res y suplentes, y dentro del siguiente día, á más tardar, si 
se tratare de elecciones de Diputados á Cortes, la comunicará 
por pliego certificado á la Junta central del Censo electoral, 
á los Alcaldes de las secciones respectivas y á todos los de
signados para Interventores y suplentes, citando á éstos para 
el día y hora en que haya de comenzar la votación. Cuando 
se trate de elecciones de Representantes ó Diputados provin
ciales, la Junta comunicará dicha acta á los Alcaldes y Pre
sidentes de las Mesas de las secciones respectivas, y notifica
rá sus nombramientos á todos los Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el día y hora en que haya de comenzar 
la votación.

En las elecciones municipales, el Alcalde, como Presiden
te  de la Junta municipal, deberá, en el mismo día de la se
sión, comunicar el acta á los Presidentes de las Mesas de las 
secciones que él no haya de presidir, y notificará también, 
en el mismo día, sus nombramientos á todos los Intervento
res y suplentes, citándolos como dispone el párrafo anterior.

En estos casos, como en cu alquier otro de los comprendi
dos en este Reglamento, si las comunicaciones postales ordi
narias no alcanzasen á trasladar, con la debida oportunidad, 
las resoluciones, se transm itirán éstas telegráficamente, sin 
perjuicio de hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus representantes que 
reclamaren certificaciones de los nombramientos de Interven
tores se les facilitará dentro de las veinticuatro horas. Estas 
certificaciones servirán de credencial á los nombrados para 
que se les admita como tales, bajo la responsabilidad del Pre
sidente.

Los Interventores designados y sus suplentes que no acep
ten el nombramiento lo manifestarán por escrito á la Junta 
municipal antes de la hora señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se entiende que 
aceptan y quedan obligados al desempeño del cargo.

Art. 23. Para ser Interventor se requiere ser elector en el 
Municipio en que haya de constituirse la Mesa y saber leer y 
escribir.

Art. 24. Si solamente se hubiera proclamado un candida
to, éste podrá designar dos Interventores y dos suplentes 
para cada sección. Si se proclaman dos ó más candidatos, 
cada uno nombrará un Interventor y un suplente para cada 
sección. #

Art. 25. La Junta, además, nombrará para cada Mesa de 
las secciones que comprenda el distrito ó circunscripción dos 
Interventores que correspondan á la  sección respectiva, que 
sepan leer y escribir, y que, por su edad y, circunstancias, 
ofrezcan garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la Junta de 
las listas1 que puede presentar eh el acto cada uno de Ips can
didatos proclamados.

Si hubiere más de una lista, no podrá la Junta tomar los 
dos Interventores de la propuesta de un misipo candidato. 
Cada una de estas listas deberá comprender, cuando menos, 
diez nombres para cada sección. Si los candidatos no usaran 
de este derecho, nombrará la Junta dichos dos Interventores 
sin la limitación precedente.

Si no se hubiere proclamado ningún candidato, ó en caso 
de haberlo, éstos no ejercitaran su derecho á proclamar In 
terventores para todas ó algunas" de las secciones, la Ju n ta / 
nombrará para todas ellas el número necesario de Intervento- ¡ 
jes y sus suplentes, hasta completar el número de cuatro ! 
en cada sección. j

.La Junta provincial hará el nombramiento de Intervento

res que á la misma corresponde designar con arreglo á los 
párrafos precedentes, en la sesión que celebre el domingo an
terior al de la votación, teniendo en cuenta el número de que 
debe componerse cada sección, que es el de cuatro, y los que 
hayan podido nombrar las candidatos proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar la Juntados Interven
tores y dos suplentes para cada sección de las que comprende 
el distrito ó circunscripción.

Art. 26. En las elecciones de Diputados provinciales y 
Concejales, si los Interventores designados por los candida
tos ó sus representantes excedieren de seis, invitará la Ju n ta  
á los proponentes para que se pongan de acuerdo á fin de re
ducir los Interventores á dicho número. Si no resultase ave
nencia, se insacularán los nombres de los designados, y los 
seis primeros que designe la suerte compondrán la Mesa, en 
unión de los nombrados por la Junta.

Si en el caso del párrafo anterior, tampoco hubiere ave
nencia para la reducción del número de suplentes, serán des
de luego nombrados los propuestos por aquellos candidatos 
que en la insaculación para Interventores no obtuvieron re
presentación , y si los suplentes propuestos por dichos candi
datos excedieren de seis, ó si no llegaren á este número, se 
harán las correspondientes insaculaciones.

Art 27. La Mesa, compuesta del Presidente y de los In 
terventores nombrados con arreglo á los artículos preceden
tes, se constituirá á las siete de la mañana en el local desig
nado para la votación el domingo en que ésta debe tener 
lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así como su 
suplente, que no se hayan excusado, serán citados inmedia
tamente por escrito por el Presidente, á fin de que concurran 
á desempeñar su cometido antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora, se constituirá la Mesa con los Interven
tores y suplentes presentes; y si no llegaran á cuatro, se com
pletará dicho número con electores que estén en el local, pre
firiendo á los de mayor edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de constituida la Mesa, 
en que se presenten los Interventores nombrados por la Ju n 
ta  provincial ó candidatos proclamados, entrarán en el ejer
cicio de sus funciones, continuando también los que hubie
ren tomado asiento en la Mesa.

Sección tercera.
De las notaciones.

A rt. 28. La votación se hará precisamente en la Sala ca
pitular de los Ayuntamientos; y en donde hubiere más de una 
sección, en los locales destinados á Escuelas públicas. Si 
éstos no fuesen en número suficiente, la Junta municipal del 
Censo designará otros que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para la elección, el Presiden
te de dicha Jun ta  anunciará por medio de edictos, que se 
fijarán en todos los pueblos de que conste cada sección, los 
locales en que hayan de constituirse las respectivas secciones 
electorales, y á la vez lo comunicará á la Junta provincial, 
sin que después pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique la elección se abrirán al 
público antes de las ocho de la mañana.

Art. 29. Si por alteración material del orden público no 
pudiese tener lugar la votación en alguna sección el día se
ñalado, que será siempre un domingo, con arreglo al art. 6.° 
de la ley, la suspenderá su Presidente, anunciándola, tan. 
luego como se haya restablecido el orden, para el día inme
diato siguiente en todos los pueblos de que se componga la 
sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en el mismo 
día conocimiento á las Juntas provincial y también á la in
sular y á la central, en su caso.

Art. 30. La votación será secreta, y se hará en la siguien
te forma: el Presidente anunciará «empieza la votación». Los 
electores se acercarán á la mesa uno á uno, y diciendo su 
nombre, entregarán por su propia mano al Presidente una 
papeleta blanca doblada, en la cual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidato ó candidatos á quienes den su voto.

El Presidente depositará la papeleta en la urna destinada 
al efecto, que será de cristal ó vidrio transparente, después 
de cerciorarse, por el examen que harán los Interventores de 
las listas del Censo electoral, de que en ellas está inscrito el 
nombre del votante, y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre 
del elector), vota». En todo caso, el Presidente tendrá cons
tantemente á la vista del público la papeleta desde el momen
to de la entrega hasta que la deposite en la urna. Dos de los 
Interventores, al menos, anotarán en la lista, numerada, los 
electores que voten, por el orden con que emitan su voto, 
confrontarán sus nombres con los de las listas definitivas y 
expresarán en la anotación el número non que en éstas apa
rezcan.

Art. 31. El derecho á yptar se acreditará únicamente por 
la inscripción en los ejemplares certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del individuo que se 
presentase á votar como elector ocurriese duda por reclama
ción que en el acto hiciese públicamente otro elector negán
dola, se suspenderá la admisión de su voto hasta que al final 
de la votación.decida la Mesa lo que corresponda sobre la re
clamación propuesta.

Art. 32. Ningún elector podrá votar en otra sección que 
aquella á que corresponda según el Censo electoral.

Art. 33. A las cuatro en punto de la tarde anunciará el 
Presidente en alta voz que se va á concluir la votación, y no 
se permitirá entrar á nadie más en el local, cerrando las puer
tas del mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si algu
no de los electores presentes ha dejado de votar, y se adm iti
rán los votos que se den á eontinuacióp.
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Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa decidirá por 
mayoría, en vista de las cédulas de vecindad y del testimonio 
de los electores presentes, sobre la admisión de aquellos res
pecto de cuya identidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa al Tribunal 
competente para que exija la responsabilidad del que aparez
ca usurpador de nombre ajeno, ó la del que lo haya negado 
falsamente. A seguida votarán los individuos de la Mesa y se 
firmarán por los Interventores las listas de votantes al mar
gen de todos sus pliegos y á continuación del último nombre 
escrito.

Art. 34. Terminadas estas operaciones, el Presidente de
clarará cerrada la votación y comenzará el escrutinio, que se 
verificará leyendo el mismo en alta voz las papeletas, que ex
traerá una á una de la urna, y poniéndolas de maniheslo á 
los Interventores, que confrontarán el número de ellas con el 
de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no contengan nom
bres propios de personas ó contuviesen escritos varios, cuyo 
orden no pueda determinarse, se considerarán en blanco. 
Cuando haya varios nombres escritos, unos después de otros, 
sólo se tendrán en cuenta el primero ó los primeros, hasta el 
número de candidatos que, según el art. 15, tenga derecho á 
votar cada elector, y los demás se reputarán no escritos. Si 
algún elector presente, Notario ó candidato proclamado tu
viese dudas sobre el contenido de una papeleta leída por el 
Presidente, podrá pedir en el acto, y deberá concedérsele, que 
la examine. En los casos de faltas de ortografía, leves dife
rencias de nombres y apellidos, inversión ó supresión de al
guno de éstos, se decidirá en sentido favorable á la validez 
del voto y á su aplicación en favor del candidato conocido, 
cuando no figure en la elección otro con quien pueda con
fundirse. Si sobre esto ó sobre la inteligencia de la papeleta 
no hubiese desde luego unanimidad, en la Mesa, se reservará 
para la terminación del escrutinio la decisión de la duda, y 
entonces se hará por mayoría.

Art. 35. Hecho el recuento de los votos, según resulte de 
las operaciones anteriores, preguntará el Presidente si hay 
alguna protesta que hacer contra el escrutinio, y no habién
dose hecho, ó después de resueltas por la mayoría de la Mesa 
las que se presenten, anunciará en alta voz su resultado, es
pecificando el número de papeletas leídas, el de los votantes 
y el de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 36. En seguida se quemarán, á presencia de los con
currentes, las papeletas extraídas de la urna, con excepción 
de aquellas á que se hubiese negado validez ó que hubiesen 
sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán to
das al acta, rubricadas por los Interventores, y se archiva
rán con ella para tenerlas á disposición de la Cámara, Cor
poración ó Tribunal que haya de resolver sobre . la validez ó 
nulidad de la elección.

Art. 37. El resultado del escrutinio se publicará inme
diatamente por certificación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales á la Junta central del Censo y al Presidente de 
la Junta provincial, en las elecciones de Diputados á Cortes; 
al Presidente de la Cámara de Representantes y al de la Jun
ta provincial, en las. elecciones de Representantes; al Gober
nador de la provincia y al Presidente de la Junta provincial, 
en las elecciones provinciales; y al Gobernador de la provin
cia y al Presidente de la Junta municipal, en las elecciones 

■- municipales,
El resultado de las elecciones de Diputados á Cortes, Re

presentantes y Diputados provinciales se insertará en el pri
mer número que se publique del Boletín q/idal; y el de las 
elecciones municipales se publicará por edicto ó eg la forma 
acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la res
ponsabilidad- del Presidente de la Mesa y de la manera preve
nida en los párrafos primero y segundo del art. 39*

Se darán también en el acto las certificaciones del escru- 
■ tinio que pidan los candidatos presentes, Notarios ó electores.

Art. 38. Concluidas todas las operaciones anteriores, y á 
puerta' cerrada, el Presidente y los Interventores de la Mesa 
firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará detalla
damente el número de electores que haya en la sección, se
gún las listas del Censo electoral, el de los electores que hu
biesen votado y el de los votos obtenidos por cada candidato, 
y  se consignarán sumariamente las reclamaciones y protes
tas formuladas en su caso por los electores sobre la votación 
ó el escrutinio, y  las resoluciones motivadas de la Mesa sobre 
ellas, con los votos particulares si los hubiere.

El acta y todos los documentos originales á que en ella se 
haga referencia, y  las papeletas de votación reservadas, se
gún el art. 36, se archivará en la Secretaría de la Junta mu- 

' nicipal del Censo, á cuyo Presidente será remitida al efecto 
antes de las diez de la mañana del día siguiente inmediato al 
de la votación.

La Mesa librará gratuitamente certificación de lo consig
nado en el acta, ó de cualquier extremo de ella, á todo elec
tor ó candidato que lo solicite.

Art. 39. Para las elecciones de Diputados á Cortes, dos 
copias literales del acta, autorizadas por todos los individuos 
de la Mesa, serán entregadas inmediatamente en la Adm inis
tración ó Estafeta más cercana, en pliegos cerrados y  sella
dos, en cuya cubierta certificarán de su contenido todos los 
individuos de la Mesa.

El Administrador del Correo dará recibo, con expresión 
del día y hora en que le fueran entregados los pliegos, y cer
tificados los remitirá inmediatamente al Secretario de la Jun
ta central del Censo y al Presidente de la municipal de li. 
cabeza del distrito electoral.

, Para las elecciones de Representantes se remitirán dos 
copias literales del acta: una á la Secretaría de la Cámara 
respectiva y otra al Presidente de la Junta municipal de la 

; cabeza del distrito elector' 1
Para las elecciones de Diputados provinciales se remifci- 

! rán tres copias: una al Gobernador de la provincia, otra al 
Presidente de la Junta provincial y otra al Presidente de la 
municipal de la cabeza leí üstrito electoral.

Para las elecciones inun eq  iles se remitirán dos copias: 
una para el Gobernador d la provincia y otra para el Presi
dente de la Junta municipal, el cual hará la debida distribu
ción á los respectivos Presidentes de las Juntas de escru
tinio.

La entrega de estos pliegos en la Administración de Co
rreos deben hacerla el Presidente de la Mesa y el Interventor 
nombrado, según el articulo siguiente, siendo ambos respon
sables de la omisión ó retraso que no estén plenamente jus
tificados en el cumplimiento de esta obligación. :

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse á Presi- 
■ dentes de Juntas que residan en la misma población que las 
Alesas electorales, se entregarán personalmente en las respec
tivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho á que se les expi
dan certificaciones del resultado de la elección.

Art. 40. Antes de disolverse la Mesa electoral, designará 
á uno de sus Interventores para concurrir en representación 
:de la Sección á la Junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por mayoría de los individuos 
de la Mesa, resolviéndose el caso de empate en favor del In
terventor de mas edad de los que hubiesen obtenido igual nú
mero de votos. Al designado se le dará la credencial corres
pondiente de su nombramiento, firmada por el Presidente y 

¡ todos los Interventores y copia literal del acta.
En las elecciones municipales, cuando el Municipio tenga 

una sola sección, no se hará la designación expresada en los 
párrafos anteriores.

Art. 41. El Presidente de la Mesa tendrá dentro del Cole
gio electoral autoridad exclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de los electores y mantener la observan
cia de esta ley. Las Autoridades locales prestarán dentro y 
fuera del Colegio al Presidente los auxilios que éste les pida, 
y no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios electorales los elec
tores de la sección, los candidatos proclamados, los Notarios 
para dar fe de cualquier acto relacionado can la elección y 
que, no se oponga al secreto de la votaeión, y los dependien
tes de la Autoridad que el Presidente requiera. El Presidente 
de la Mesa cuidará de que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á las personas expresadas.

Los Jueces de instrucción y sus Delegados podrán entrar 
i en los Colegios electorales siempre que lo exija el ejercicio de 
! su cargo.

Art. 42. Las estaciones telegráficas de servicio limitado 
estarán abiertas desde las ocho de la mañana del domingo 
en que tenga lugar la elección hasta las doce de la noche del 
día en que se verifique el escrutinio general.

Art. 43. Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, palos 
ni bastón ni paraguas, á excepción de los electores que por 
impedimento notorio tuvieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa; pero éstos no podrán permanecer 
dentro del local más que el tiempo puramente necesario para 
dar su. voto.

E l elector que infringiere este precepto, y advertido no se 
sometiere á las órdenes del Presidente, será expulsado del 
local y perderá el derecho de votar en aquella elección, sin 
perjuicio de cualquiera otra responsabilidad en que incurra. 
Las Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del Cole
gio el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 44. El escrutinio general de las elecciones á que se 
refiere este capítulo, se verificará el jueves siguiente en la 
capital del distrito electoral.

Art. 45. En las elecciones de Diputados á Cortes,. Repre
sentantes y Diputados provinciales, el escrutinio se verificará 

- ante una Junta compuesta de los Interventores designados á 
tenor del art. 40, Estas Juntas serán presididas en la capital 
de la'provincia por el Presidente de la'Junta, municipal de la 
capital de los mismos, ó por el funcionario que nombre el 
Presidente de la Audiencia territorial respectiva.

Los Presidentes de las Juntas de escrutinio requerirán y 
obtendrán del Juez del partido y d% las demás Autoridades el 
concurso que necesiten para el ejercicio de sus funciones.

Sin su presencia1 no podrá 'celebrarse lá Junta'' de escru
tinio^ l1 r. 1 , - L- - v r .

Arift'46* EnLas elecciones4 municipales se" observarán las 
siguientes reglas: ■ 1 r — ''

1.d Cuando'los Municipios no tengan más que una sec
ción, el'-escrutinio general se verificará por ■ la misma .Mesa 
ante-la cual se hizo la elección, 4 ■ ;

2.a  ̂Dónde hayá más de una sección, y 'éstas no lleguen á 
seis, el escrutinio general fie' cada' distñtó 'municipal"se veri
ficará por una1 Junta compuesta de la Mesa déla sección, que 
presidirá el Alcalde ó un Teniente, ó quien le sustituyera en 
aquel acto, y de un Interventor de cada una de las secciones 
del mismo distrito municipal., designado por la manera pre
venida en el art. 40.

3.a Cuando las secciones del distrito municipal excedan 
de seis, la Junta de escr otinío se compondrá de los Interven
tores designados á. terror de dicho art. 40.

4.a Las Juntas de escrutinio serán presididas por los Al
caldes ó Tenientes de Alcalde, ó quien le sustituya legal
mente.

Art, 47, En las elecciones de Diputados á Cortes, ü e p íé -

i sentantes y Diputados provinciales, la Junta general de es
crutinio se reunirá á las diez de la mañana precisamente, en 
la sala principal del Ayuntamiento, ó en otro local que el 
Alcalde ponga á su disposición, que habrá de ser en tal caso 
igualmente decoroso y más capaz que aquélla; pero no podrá 
entrar en funciones sin la concurrencia de la mayoría de los 
Interventores, si el número de secciones en que esté dividido 
el distrito electoral fuese menor de 50, ó sin la concurrencia 
de 25 en caso de que el número de secciones sea mayor.

Las Juntas provinciales del Censo, teniendo en cuenta la 
proximidad y medios de comunicación á la cabeza del distri
to electoral, determinarán, publicándolo en los respectivos 
Boletines oficiales, las secciones hasta el número de la mitad 
más una de las que comprenda el distrito electoral, cuando 
sean éstas menos de cincuenta, ó hasta el de veinticinco cuan
do sean más, cuyos Comisionados interventores tengan que 
concurrir á la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad 

"penal que establece la ley Electoral; la concurrencia de ios 
Comisionados de las demás secciones será voluntaria.

Si no se reuniese hasta las dos de la tarde el número de 
Interventores exigidos por este artículo, ú otra causa impre
vista impidiere la celebración de la junta, el Presidente con
vocará para el día inmediato, notificándolo á los Intervento
res presentes y al público por anuncio escrito, á la vez que á 
las Juntas central y provincial del Censo.

En este caso la junta se celebrará el día señalado, cual
quiera que sea el número de los concurrentes.

Art. 48. En las elecciones de Concejales, la Junta general 
de escrutinio del distrito municipal se reunirá á las diez de 
la mañana en sala de edificio consistorial debidamente ca
paz, y no estando estos locales disponibles, en otro que el 
Alcalde ponga á su disposición, y que habrá de ser en tal 
caso igualmente decoroso y capaz.

No podrá entrar esta Junta en funciones sin la concurren
cia de dos terceras partes de los Comisionados interventores 
cuando el número de secciones no exceda de 10; de la m i
tad más uno de los Interventores si el número de secciones 
en que esté dividido el distrito municipal fuere mayor de 
10 y menor de 50, y hasta el de 25 cuando sean más.

A los Comisionados interventores que, de no mediar justi
ficada excusa, dejen de concurrir á la Junta de escrutinio, 
podrá imponerles el Presidente de la Junta multa que no ex 
ceda de 100 pesetas.

También es aplicable á este artículo lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del art. 47, con la única variación de que el 
parte se ha de dar á la Junta municipal del Censo, en vez de 
hacerlo á la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó, el número preciso de In
terventores, y en su caso la misma Mesa ante la cual se veri
ficó la elección, el Presidente declarará constituida la Junta 
de escrutinio general, y designará á los cuatro Interventores 
más jóvenes para que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante todo lec
tura de las disposiciones de la ley Electoral y de este regla
mento, referentes al acto, y en seguida comenzarán las opera
ciones del escrutinio, computándose los votos dados en todas 
las secciones sucesivamente, por el orden alfabético de las 
mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral las actas que habrá reci
bido de las secciones, conforme á lo dispuesto en el art. 37, y 
el Presidente de la Junta de escrutinio dispondrá que se dé 
cuenta por uno de los Secretarios de los resúmenes de cada 
votación, tomando los otros Secretarios las anotaciones con
venientes para el cómputo total y adjudicación consiguiente 
de los votos escrutados. A medida que se vayan examinando 
las actas de las votaciones de las secciones, se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la validez de dichas vota
ciones. Solamente los individuos de la Junta de escrutinio y 
los candidatos que estuvieren presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto. Sus atribuciones se limitarán á verificar sin discusión 
alguna el recuento de los votos emitidos en las secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á los que resulten admiti
dos y computados por las resoluciones de las Mesas electora
les, según las actas de las respectivas votaciones. Si sobre 
este recuento se provocase alguna duda ó cuestión, se estará 
á lo que decida la mayoría de los individuos de la misma 
Junta. La minoría, en su caso, podrá hacer constar en el 
acta su disentimiento y las razones en que lo funde.

Art. 50. Terminado el recuento de todas las secciones^ se 
leerá en voz alta por uno de los Secretarios de la Junta el re
sumen general de los resultados; y el Presidente proclamará 
en el acto Diputados á Cortes, Representantes, Diputados 
provinciales ó Concejales electos á los candidatos que apa
rezcan con mayor número de votos de los escrutados es» todo 
el distrito, hasta completar el número de los que al naásmo 
distrito corresponda elegir.

En casos de empate, el Presidente proclamará Diputados 
á Cortes, Representantes, Diputados provinciales ó Conceja
les presuntos á los candidatos empatados., reservando al Oon^ 
greso, á la Cámara de Representantes* diputación provincia i  
ó al Ayuntamiento la resolución que corresponda, con arre- 

( glo á las leyes ó á los estatutos.
Art. 51. Las disposiciones de los artículos 8.° de la ley 

Electoral y 41 y 43 dq reglamento son aplicables á las se
siones de la Juq^a escrutinio general; pero t o  drán dere-

I cho á entr;^ en el locai que se celebre, y en v  danto su ca~ 
’ ^a.wdad lo permita, ios eleQti9Ie£? del d ien to  y ras demás per- 
1 sonas señaladas en dicho art. 41,
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Art. 52. En las elecciones de Diputados á Cortes, la Jun ta  r 
de escrutinio extenderá un acta por triplicado, que suscribi
rán todos los individuos de la misma que hubiesen asistido á 
la sesión. De estos ejemplares, uno se remitirá á la Junta mu
nicipal para su archivo, y los dos restantes, con los docu
mentos anexos que constituyen el expediente, á la Secretaría 
de la Junta provincial, la cual archivará uno, y el otro lo re” 
m itirá inmediatamente á la Junta central con los documen
tos anexos.

En las elecciones de Representantes, el acta se extenderá 
asimismo por triplicado, remitiendo un ejemplar á la Junta 
municipal para su archivo, y los dos restantes, con los docu
mentos anexos que constituyen el expediente, á la Secretaría 
de la Jun ta  provincial, la cual archivará uno, y el otro lo re
m itirá inmediatamente á la Secretaría de la Cámara de Re
presentantes con los documentos anexos.

En las elecciones de Diputados provinciales, se extende
rán también tres ejemplares del acta, remitiendo uno al Go
bernador de la provincia, otro á la Junta municipal para su 
archivo, y el tercero, con los documentos anexos que consti
tuyen el expediente, al Presidente de la-Junta provincial.

En las elecciones de Concejales, dicha acta se extenderá y 
a u t o r iz a r á  por duplicado, remitiendo un ejemplar, con los 
documentos anexos, á la Secretaría de la Junta  municipal, 
que los archivará, y el otro se rem itirá inmediatamente al 
Gobernador de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y acuerdos de la Junta de 
escrutinio sobre cuenta y adjudicación de votos, rio tendrá el 
Presidente más participación que la necesaria para mantener 
el orden de la sesión.

Art. 54. Del acta de escrutinio general se expedirán cer
tificaciones parciales en número igual al de los Diputados á 
Cortes, Representantes, Diputados provinciales ó Concejales 
electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se lim itarán á consignar, en relación 
sucinta, el resultado de la elección, con el resumen del escru
tinio general y la proclamación del Diputado á Cortes, Re
presentante, Diputado provincial ó Concejal electo ó presun
to, y con indicación precisa de las protestas ó reclamaciones, 
si las hubiese, ó de no haber habido ninguna, en su caso. Es
tas certificaciones serán directamente remitidas por el Presi
dente de la Junta á los candidatos proclamados, á quienes 
servirán de credenciales de su elección.

Art. 55. Terminadas todas las operaciones de la Junta de 
escrutinio general, el Presidente la declarará disuelta y con
cluida la elección.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La certificación del resultado del escrutinio en las 
elecciones de Representantes, que debe remitirse, según el 
artículo 37 de este reglamento, al Presidente de la Cámara de 
Representantes, y el ejemplar del acta de la Junta  de escru
tinio destinado, conforme el párrafo segundo del art. 52, á la 
Secretaría de aquélla, se remitirán en las primeras de dichas 
elecciones al Secretario del Despacho de Gracia y Justicia y 
Gobernación, cuidando este de hacerlo á su vez con la debi
da oportunidad á la Cámara mencionada.

2.a Las primeras listas de electores que se formen, en 
cumplimiento de la ley Electoral, no se revisarán, una vez 
ultimadas, hasta que haya transcurrido el año en que tenga 
lugar su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Las disposiciones del presente reglamento se aplicarán 
íntegramente á la isla de Puerto Rico; pero á fin de acomo
darlas á su población y nomenclatura, se publicarán en re
glamento especial para dicha isla.

Madrid 3 de Marzo de 1898. =  Aprobado por S. M.==Mo r e t .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En atención á los señalados servicios 
prestados en este Ministerio por el Comandante del 
Cuerpo de Estado Mayor, con destino actualmente en 
ese Ejército, D. Carlos MolínS y Rubio, el cual ha de
mostrado gran actividad; inteligencia y celo en cuan
tos trabajos se le han encomendado, y muy especial
mente en las diversas organizaciones de fuerzas reali
zadas con motivo de las expediciones1 enviadas á esa 
isla y á Filipinas:

El Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, y que á continuación se 
inserta, y por resolución de 6 del actual; ha tenido á 
bien conceder al mencionado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1898.

MIGUEL CORREA 

Sr. Capitán general de la isla de Cuba. I

Informe que se cita .
Exorno. Sr.: Por Real orden fecha 4 del mes próximo pa

sado se remitió á informe de esta Jun ta  una moción presen
tada por el General Jefe de la Sección de Estado Mayor y 
Campaña, recomendando los extraordinarios servicios pres
tados en la misma por el Comandante del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército D. Carlos Molíns y Rubio.

En el expresado escrito se manifiesta que desde el año 1895, 
en que fué destinado al Ministerio, dicho Jefe ha demostrado 
gran actividad, inteligencia y celo en cuantos trabajos se le 
han encomendado, particularmente en las diversas organiza
ciones de fuerzas y concentración de soldados y reclutas, rea
lizadas con motivo de las expediciones que se han enviado á 
Cuba y Filipinas, y de manera señalada en la concentración 
de reservistas de Infantería é Ingenieros llevada á cabo en el 
año referido. En todos esos casos el aludido Jefe no se ha con
cretado á secundar las disposiciones de los superiores, sino 
que ha iniciado y desarrollado ideas propias, efectuando una 
labor calificada de relevante. Tales fundamentos han decidi
do al mencionado General á  proponer para recompensa al Co
mandante de que se trata, al cesar éste en el puesto que des
empeñaba por haberle cabido en suerte ser destinado al Ejér
cito de la isla de Cuba. Recibida la hoja de servicios del inte
resado, resulta de los antecedentes que figuran en ella que el 
Comandante Molíns lleva diez y siete años y medio de perma
nencia en el Ejército; que sus notas de concepto son buenas, 
y que se halla condecorado con la Cruz de primera clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, concedida por los ex
traordinarios que prestó en las operaciones de Melilla, y con 
la de San Benito de Avís, otorgada por S. M. el Rey de Por
tugal en 3 de Febrero de 1897.

De todos es sabido el perfecto orden y regularidad con que 
se han organizado los 230.000 hombres que aproximadamen
te ha enviado la Nación española para combatir las impor
tantes rebeliones surgidas en América y en Oceanía. No ha 
menester esforzarse ciertamente para demostrar el ímprobo 
trabajo y la suma de previsión que implica tan  vasto movi
miento de fuerzas, que entre otros cuidados previos exigía el 
de llevar á cada Cuerpo una cuenta precisa del número de 
hombres que tenía facilitados con aquel fin. Si á ello se aña
de que el Comandante Molins no estaba relevado del despacho 
de otros asuntos, también de índole delicada, anexos al pues
to que tenía asignado en el Ministerio, se comprenderá que el 
auxilio que ha prestado el elemento director de tan importan
tes operaciones, sobre exigir dotes excepcionales, reclamaba 
una asiduidad á prueba, motivos todos que no dejan lugar á 
duda respecto de que el Sr. Molins se ha hecho acreedor á 
que se le recompense con la Cruz de segunda clase del mérito 
m ilitar, con distintivo blanco y premio del 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, 
como comprendido en el caso 1.° del art. 19 del reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

V. E. resolverá, sin embargo, lo que crea más justo.
Madrid 11 de Marzo de 1898 =Por el general Secretario, el 

Coronel Oficial mayor, Manuel de bízmanos. —Rubricado.— 
Y.® B.°—Polavieja.—Rubricado.=Hay un sello que dice: Jun
ta Consultiva d$ Guerra.

Exorno. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este 
Ministerio en su escrito de 30 de Diciembre del año 
próximo pasado, en el que se propone para recompensa 
al Comandante de Infantería I). Santiago Escudero 
Alegui, y Capitán de la misma Arma D. Cecilio Martí
nez Porcada, por los relevantes servicios que han pres
tado como Jueces permanentes de esa Capitanía gene
ral, en la instrucción de las sumarias originadas por 
los sucesos ocurridos en Yanco en Marzo del mis
mo año;

El R e y  (Q. D . G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 6 del actual, ha tenido á bien 
conceder al expresado Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el as
censo al inmediato, y la de primera clase de la misma 
Orden, con igual distintivo, sin pensión, al expresado 
Capitán.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1898.

CORREA

Sr. Capitán general de la isla de Puerto Rico.

. Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: De Real orden fecha 27 de Enero último se remi
te á esta Junta, para que informe, propuesta elevada por el 
Capitán general de Puerto Rico á favor del Comandante y 
Capitán de Infantería D. Santiago Escudero Alegui y D. Ce
cilio Martínez Forcada, por servicios prestados como Jueces 
permanentes de aquella Capitanía general: expresa la indi
cada Autoridad que como resultado de proceso que se siguió 
al cabo de Guardia civil Miguel López y otros por falsos tes
timonios, aparecieron ligeros indicios de existir una socie
dad secreta, cuyo objeto era el de conspiración para la rebe
lión, siendo encomendada la instrucción de esta nueva causa 
á quien lo había descubierto, Comandante Escudero, quien 
procedió con tal actividad, celo é inteligencia, que á poco 
tiempo resultaron gran número de sumariados, descubrién
dose la existencia de muchas sociedades laborantes, así como 
diversos delitos, algunos de asesinato, debidos á la manera 
que las indicadas sociedades tenían de funcionar contra los 
que, persuadidos que sostenían mala causa, faltaban á los 
compromisos contraídos al afiliarse á  ellas, en una de cuyas 
causal recayó sentencia de muerte para cuatro procesados, 
si bien luego han sido indultados, y que desconcertadas las 
indicadas sociedades al verse descubiertas y perseguidas, los 
más comprometidos precipitaron el movimiento, levantán
dose en armas en Jaruco el mes de Marzo último.

De las diversas causas á que estos sucesos dieron lugar, 
las dos referentes al indicado movimiento de Jaruco queda
ron encomendadas al Comandante Escudero, y las demás al j 
Capitán Martínez.

El proceso por la rebelión llegó en pocos meses á contar 
unos 3.000 folios y 150 sumariados, de los que pasaron al 
plenario 86, siendo preciso separar de él, délos seguidos con
tra  las Sociedades laborantes, los de asesinato y robos, cuyas 
causas llegaron al número de 12, á cargo del Capitán Mar
tínez.

Por cuanto expuesto queda se deduce que el trabajo enco
mendado al Comandante y Capitán referidos ha sido ímpro
bo, viéndose obligados diferentes veces á trasladarse á dis
tintos puntos de la isla, en cumplimiento y para el mejor 
acierto en el desempeño de su misión, conforme dice la indi
cada Autoridad, que de ellos hace calurosos elogios, expre
sando que el mérito contraído es relevante y de verdadera 
utilidad para los intereses generales del Estado, puesto que 
descubrieron las num e- oras sociedades secretas organizadas 
para conspirar contra la soberanía nacional; á ambos se les 
indica para ser recompensados con Cruz pensionada del Mé
rito militar, pero la Junta entiende que, si bien las causas en
comendadas al Capitán Martínez llegaron al número de 12, 
por ser contra sujeto determinado y hecho concreto, no pu
dieron proporcionar el trabajo, ni necesitaron desplegarse 
tanta sagacidad como las principales, digámoslo así, enco
mendadas al Comandante Escudero, que fueron dando origen 
á las otras, descubriendo, no sólo gran número de socieda
des secretas, sino los crímenes y delitos por sus miembros y 
con ocasión de sus fines cometidos, así como la del movi
miento de Jaruco para el conocimiento y persecución de los 
que en él tomaron parte, ó se hallaban comprometidos, para 
lo cual tendría que luchar con la resistencia propia y el am- 

¡ paro que los no activos é indiferentes propenden siempre á 
prestar á estos delincuentes, ya por la mayor ó menor sim
patía con la causa, ya por temor á la venganza que sobre sí 
puedan atraer.

¡Cuenta el Comandante Escudero 22 años y 10 meses de 
efectivos servicios, habiendo obtenido el grado de Capitán y 
la medalla con distintivo rojo por la campaña de Cuba; se 
halla muy bien conceptuado, y no tiene nota desfavorable.
De cuanto expuesto queda se deduce claramente que la 

misión encomendada al Comandante Escudero, no sólo requi
rió mayor tacto y sagacidad para salir airoso, como salió del 
empeño, sino también mayor trabajo material que el que ne
cesitó emplear en la suya el Capitán Martínez; por consi
guiente, atendiendo tanto á esto cuanto á los antecedentes 
personales de ambos, entiende la Junta que, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 22 y 23 del reglamento de recom
pensas, podría otorgarse al Comandante D. Santiago Escude
ro Alegui la Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ili
tar, pensionada con el 10 por 100 de su sueldo hasta su as
censo al empleo inmediato, y al Capitán D. Emilio Martínez 
Forcada la de primera clase de la misma Orden y distintivo, 
sin pensión.

V. E., sin embargo, resolverá lo más justo.
Madrid 11 de Marzo de 1898.= P or el General Secretario, el 

Coronel, Oficial mayor, Manuel de Vizmanos.=Rubricado.= 
V.° B.°=Polavieja.r=Rubricado.—Hay un sello que dice: Jun
ta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Por renuncia de los dos primeros luga
res de la propuesta de la Comisión permanente de ese 
Consejo;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la  R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Matemáticas del Instituto de Soria, compren
siva de los dos cursos de dicha asignatura, á D. Manuel 
García Molina Martell, que desempeña actualmente 
igual cátedra del Instituto de Jovellanos, de Gijón, 
debiendo percibir 3.500 pesetas de sueldo anual, 3.000 
de entrada y 500 por razón de un quinquenio, y 1.000 
más de gratificación por acumulación de enseñanzas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1898.

XIQUENA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Manuel García Molina MartelL

Licenciado en la Facultad de Ciencias exactas, con título 
expedido en 22 de Junio de 1871.

Aprobados ejercicios de oposiciones á las cátedras de Ma 
temáticas de Lorca, Baeza y Ponferrada.
" ‘ Catedrático numerario de Historia natural y su agregada 

de Agricultura, en virtud de Real orden de 12 de Septiembre 
de 1888.

Catedrático de Historia natural del Instituto de Cabra, en 
virtud de traslado.

Catedrático numerario de los dos cursos de Matemáticas 
del Instituto de Jovellanos, en vi#tud de concurso.

Resulta con una antigüedad de ¡Catedrático numerario de 
7 años, 10 meses y un día.

Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos sin 
calificar.

Excmo. Sr.: Por renuncia del primer lugar de la 
propuesta de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, lia tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á la cátedra de Historia Natural del 
Instituto de Avila, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, á D. Luis Buil y Bayod, que ocupa el segundo y 
desempeña actualmente igual asignatura, con su 
agregada de Física y Química del Instituto de Zahón.
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De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1898.

XIQUENA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Luis Buil y Bayod.

Licenciado en Ciencias y sección Físico-químicas, eon tí
tulo expedido en 27 de Diciembre de 1890.

Tiene aprobadas las asignaturas del Bachillerato de dicha 
sección.

Catedrático numerario, por oposición, de Física y Quími
ca y su agregada de Historia Natural.

Resulta con una antigüedad de Catedrático numerario de 
6 meses y 14 días.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fechas 
que á continuación se expresan.

14 Enero 1898. Concediendo autorización Real á 
D. Juan Martín de Oliva y Sánchez de Ocaña para usar 
en España el titulo de Marqués de Oliva que le ha sido 
concedido por Su Santidad León X III.

17 id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
con la Grandeza de España unida al título extranjero' 
de Duque de Estreés á favor de D. Carlos de la Roche-- 
foucauld y Lique, por cesión de su padre D. Carlos de 
la Rochefoucauld y  Montmorency.

Idem id- Real decreto haciendo merced de título 
del Remo con la denominación de Conde de Gabarda, & 
favor de D Joaquín Cavero y Bichar para sí, sus hijos 
y  sucesores legítimos.

4 Febrero, Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Conde de Requena á favor de Doña 
María de la Gloria del Collado y del Alcázar Echagüe 
y  del Ñero, por cesión de su madre Doña María de la 
Concepción del Alcázar y  del Ñero, Condesa de Mon- 
talvo»

Idem Id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Marqués de Tenorio & favor de Doña
María de la Concepción Blanca del Collado y del Alcá
zar Echagüe y del Ñero, por cesión de su madre. Doña 
María de la Concepción del Alcázar y  del Ñero, Con
desa 'de Montalvo.

Idem. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en los 'títulos de Duque de Dceda con Grandeza de Es
paña, y Marqués de Yíllena á favor de D. Luis Téllez 
Girón y Fernández de Córdoba, por fallecimiento de 
su padre D. Francisco de Borja Téllez Girón y  Fernán
dez d e .Velasco.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Conde de Campo Espina á favor de Don 
Miguel Torres Cabrera y Gaicano, por fallecimiento de 
su madre Doña Luisa Gaicano Fernandez de la Piña.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Creíxell á favor de D. Joaquín 
Borrás y Martínez de Pisón, por fallecimiento de su pa
dre D. Mariano Borrás y Pascual.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón de Fuente de Quinto á favor de 
Doña María Valdelomar y  Fabregués, por fallecimien
to de su madre Doña Rafaela Fabregués y Gamero.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Vizconde de Lagasca á favor de Dolía 
Elvira de Rascón y  Anduaga, por cesión de su padre 
D. Juan Antonio de Rascón y Navarro, Conde de 
Rascón.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José de la 
Yiesca y  Pichman, Marqués de Santo Domingo de Guz- 
mán, para contraer matrimonio con Doña María Tere
sa Diez y  Giba ja.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Duque de la Victoria con Grandeza de 
España á favor de D. Pablo Montesino y  Espartero, por 
fallecimiento de su madre Doña Eladia Fernández Es
partero y Blanco.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Morella, á 
favor de D. Luis Montesino y  Espartero, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

18 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Lodosa á favor de D. Vicente Pió 
Ruiz de Arana Osorio de Moscoso, Grande de España, 
Marqués de Castromonte, por fallecimiento de su bis
abuelo D. Vicente Isabel Osorio de Moseoso.

Idem id. Aprobando la designación hecha por Doña 
María del Rosario Losada y  Fernández de Liencres, Con

desa de las Quemadas, á favor de su sobrina Doña Bea
triz Losada y González de Villalaz, para sucederle er 
la expresada dignidad.

Idem id. Concediendo Real licencia rá D. Joaquín 
Cavero y Sichar, Conde de Gabarda, para contraer ma
trimonio con Doña María Teresa Cavero y  Aicibar, 
hija de los Condes de Sobradiel.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
Teresa Cavero y  Aicibar, hija de los Condes de Sobra
diel, para eontrar matrimonio con D. Joaquín Cavero 
y  Sichar, Conde de Gabarda.

4 Marzo. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Duque de Escalona con Grandeza de 
España á favor de D. Mariano Téllez Girón y Fernán
dez de Córdoba, por fallecimiento de su padre D. Fran
cisco Téllez Girón y  Fernández de Velasen, y  renuncia 
de su hermano primogénito D. Luis Téllez Girón. ’ y  
Fernández de Córdoba, Duque de Uceda con. Grandeza 
de España, Marqués de Villana.

Idem id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués ele Villasinda á favor de 
Doña Clemencia Bamirex ti© SM vedr* y Alfonso, por 
cesión de su padre D, Kuriqnu Rnmtrex «le Saavedra y  
Cueto, Duque de I t iv ir  coaG ira^esaile España, .Mar
qués de Audi a y de Aooftón,

Idem, íd. Cómoaitendo Real • licencia ¿ Doña Ma
rta Moreno y Zule la, bija de loa Condes de los Andes, 
para contraer maMmoEDíío con Di Juan. Antonio de Es
trada y  G atea de Vaca, Marqués de Villapanés con 
Grandexa de España, de Casa Estrada y de Torreblan- 
ca de Aljarafe.

Idem fd. Concediendo le a l licencia á D. Juan An* 
tonto de Estrada y Cabeza de Vaca, Marqués de Villa- 
panés con Grandeza de España, de Casa Estrada y de 
Torreblanca de Aljarafe, para contraer matrimonio con 
Doña MarfaMorenoy Zúlela, hija de los Condes de los 
Andes.

5 íd. Mandando expedir Real carta de sucesión en el 
titulo de Marqués de Moctezuma á favor de D. Agus
tín Girón y Aragón, Duque de Ahumada, Marqués de 
las Amarillas, por defunción de Doña María Teresa 
Holgado y Vázquez de Mondragón.

11 íd. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
los títulos de Marqués de Gastañaga y  de Deleitosa á 
favor de Doña María del Rosario de Vereterra y  Arma 
da, por fallecimiento de su hermano D. José de Vere
terra y Armada.

Idem íd. Concediendo Real licencia á D. José de 
Mora Figueroa y  Ferrer, hijo de los Marqueses de Ta- 
marón, para contraer matrimonio con Doña Victoria 
Gómez Imaz y  Vázquez.

Idem íd. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Mora Figueroa y  Ferrer, hijo de los Marqueses de Ta- 
marón, para contraer matrimonio con Doña Antonia 
Borrego y Borrego

Idem íd. Concediendo Real licencia á D. Estanislao 
de Urquijo y Ussia, hijo de los Marqueses de Urquijo, 
para contraer matrimonio con Doña María del Pilar de 
Landecho y Allendesalazar.

18 íd. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el titulo de Marqués de Caballero á favor de D. Fer
nando Moyano y Montoya, por fallecimiento de su ma
dre Doña Soledad Montoya y Caballero.

Idem íd. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Casa Laiglesía á favor de 
Di Guillermo Rancés y  Esteban, por fallecimiento de 
su padre D. Manuel Rancés y  Víllanueva.

Idem íd. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Alonso y Martín, hijo de la Marquesa de Alonso Mar
tínez, para contraer matrimonio con Doña Blanca So- 
nano y  Barroeta.

31 íd. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Duque de Aliaga con Grandeza de España 
á favor de D. Alfonso de-Silva y Fernández de Córdoba, 
pon fallecimiento de su--abuelo D. Andrés Avelino de 
Silva y Fernández de Córdoba.

Idem íd. Concediendo Real licencia á D. Manuel 
Escrivá de Remaní y  de la Quintana, Conde de Casal, 
para contraer matrimonio con Doña Teresa de Mugui- 
ro y  Berruete, hija de los Candes de Muguiro y  de 
Barciles.

Idem íd. Concediendo Real licencia á Doña Teresa 
Muguiro y  Berruete, hija de los Condes de Muguiro y 
Barciles, para contraer matrimonio con D. Manuel Es
crivá de Romaní, Conde de Casal.

Idem íd. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Conde del Pilar á favor de Doña Joaqui
na de Arteaga y  Dómínguez, por fallecimiento de su 
padre D. Ignacio de Arteaga y Puente.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

GRUPO 83.—15 DE ABRIL DE 1 8 »
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos» cartas y derroteros correspondientes

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canal de la Mancha.
Isla» británicas (Inglaterra).

Luces en proyecto en las construcciones erigidas 
en la entrada del Southampton W ater.

(Notice to Mariners, núm. 1 30 . Londres, 1 8 9 8 .)
Núm. 517,1898.—En los primeros días de Junio se en

cenderán las luces siguientes en algunas de las construccio
nes erigidas en la entrada de Southampton Water:

1.° Una Im  Jija, roja, en la construcción situada em la 
costa W. de la entrada, á l/2 cable al N. 8o E. del faro del 
castillo de Calshot.

Situación aproximada: 50° 49' 10'' N. por 4o 54' 0" E.
2.° Una luz blanca, dé un eclipse cada 2  segundos (luz, 1 V2 

segundo; eclipse, Q2 seguid->), en el delfín del S. W . (Aviso nú
mero 3-012/0 de 1897), situado en la costa E. de la entrada 
á 6,4 cables al N. 41° E. del faro del castillo de Calshot.

3.° Una luz, alternativamente blanca y verde, durando cada 
luz un segundo,. en el delfín del N. E., situado á 1,8 cable a lN . 
44° E. del anterior. .

4.° Una luz, fija , verde, en la construcción situada á 3,8 
cables al N. 44° E. del delfín del S. W .

Cada una de estas luces tiene 7m,6 de altura sobre el nivel 
de la pleamar.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 18.
Carta núm. 532 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS
Justados Unidos,

Disminución de fondos al N. y al E. del banco New  
Ground (Cayos de la Florida).

(Notice to Mariners, núm. 9 /1 8 8 . WúsMngion, 1 8 9 8 .)
Núm. 518,1898.—Según aviso del acorazado norteameri

cano Iowa, el 10 de Enero de 1898 abandonó el fondeadero si
tuado en 24° 50' 30" N. por 75° 57' 42" W ., haciendo rumbo 
al S. 67° W . hacia el puerto de Dry Tortugas, con ligera co
rriente S.» sondando cada media hora, confirmando que los 
fondos eran inferiores en l m,8 á 3m,6 á los consignados en las 
cartas.

Los fondos de 18m se encuentran en 24° 44' N. por 76° 
11'W .

Los buques de gran porte procedentes del E. deberán dar 
un buen resguardo al banco New Ground sin intentar avis
tar la boya.

Carta núm. 115 de la sección IX.

OCÉANO INDICO 

I s l a  de  l a n z í b a r .
Datos relativos ¿t luces.

(Notice to Mariners, núm. 122 . Londres, 1 8 9 8 .)
Núm. 519, 1898.—Se han recibido los datos relativos á las 

luces de Zanzíbar, que son los siguientes:
1.° Se construye un faro en la costa W . de Chumbe, en 6a 

16' 45" S. por 45° 22' 55" E.
2.° Dos luces jijas, rojas, se han encendido en el desem

barcadero de Zanzíbar, á un cable al S. E. del Ras Shangani 
y dos luces fijas verdes^ en el desembarcadero situado á un 
cable al N. E. del Ras Shangani.

Situación aproximada del Ras Shangani: 60 9' 45" S. por 
45° 23' 25" E.

3.° La luz de Mungopani (cuyo funcionamiento es regu
lar) está elevada 34“,4 sobre el nivel de la pleamar; el faro 
tiene 22m,2 de altura.

Situación aproximada: 5° 57' 10" S. por 45° 23' 10" E.
4.° La luz de Mwana Mwana está elevada 35” sobre el ni

vel de la pleamar.
Situación aproximada: 5° 45' 10" S. por 45° 25' 30" E.

5.° La luz de Ras Nungwe lia sido transformada de luz 
de destello en luz fija blanca: tiene 32m de altura sobre el ni
vel de la pleamar (como antes), siendo visible á 12 millas en 
tiempos claros'; el faro tiene 13“,5 de altura.

Situación aproximada 5° 43' 5" S. por 45° 30' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 42.
Carta núm. 607 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas Filipina».

Bajos al N* E, de la isla Farag,ua.
Núm. 520* 1898.—El Comandante del cañonero Albay: 

comunica que en el último viaje que hizo con su buque por 
la costa N. E. de la isla Paragua en el mes de Diciembre 
de 1897, encontró algunos bajos que no están señalados en 
las cartas de la isla ni consignados en los derroteros de la 
misma.

Uno se encuentra al S. W . de la isla Icadambannan, á 4t 
cables próximamente de ella y con una situación aproxima
da en. 19° 46' 30" N. por 125° 48' 40" E.

A  partir de esta isla para el E. puede ffirmarse un triáur- « 
guio, cuyos vértices sean: la parte N. de la isla, el banco si 
tuado en la carta visto en 1852 y el extremo oriental de J A  
restinga de la Isla Cabucao, cuyo triángulo que, en lá carta, 
carece en absoluto- de sondas, es sumamente peligroso par»; 
la navegación por los numerosos bajos que dentro de el se 
encuentran, dos de los cuales, bastante extensos, están situa
dos en 10° 47' 20" N. por 126° 1' 10" E. y 10° 56' 00" N. por 
125° 52'50" E.

Por la mucha mar no sondó encima de Ios-bajos* pero por 
la claridad con que se veían las piedras se puede- suponer 
que en bajamar no excederá eJ fondo en estos 4fi& últimos 
bajos de 6 á 8“.

Carta núm. 224 de la sección V»
El Jefe, Félix  Bastabbscbk ,
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RELACIÓN 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Núm ero de m anantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 

nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO
Clasesá

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año. Mes Día.

r--------- ------- —............. ............ . ~
• -n,. SanA nton ie ......... .. .......... ¡Sulfurado calcicas frías........................ . 16° 10 i) y?OA l o  n i ofvfí t? 42° 22' 30" N. D. Santos Bueno................................... » » Interino.... » 1A T  ̂̂  _tí» i

/ Saliniilas de Buradón----- 15 Junio á 30 Septiembre.......... 87 7 94
1 996

2 El de Tolono------ ------------
Sobrón-Salud.....................

Idem id. id............................................................ .
Bicarbonatado sódicas......... .................... - .........

• 14° 5 á 15° 
20°

15 i 
144‘6 ;

> TiAj\J

 ̂ 440 0o 487 E. 42° 50' N. Balbino Quesada y A gius........ . 1843 Marzo......... 2 Numerario. 9

%

Ubeda (Jaén)
D. Lorenzo Golf y otros.

A lava .* .™ ..' Sóbróm y Soportilla (Vi-
■) chy Español)........ ........
( Zuazo^.................................

15 Junio á 30 Septiembre..........
15 Junio á 15 Septiembre--------

1.296
740

25
34

O
5

1.0/OO
779

~ 1 
a

Soportilla-Camajón.........
Fuente negra ó dedos Hue-

Idem id .................................. ................................-

Sulfurado sódicas ........................................

22° á 23° 

14°

218 ¡ 

8‘55 i 560i 0o 47f 301r> EL 42° 52' 12" N. Francisco Ledo y García............... 1858 Marzo......... 14 Numerario. 60 Bilbao

ciauaio G. Solana.

Dg los baños ##.#••.......... Clorurado sódicas, variedad sulfatada............. 29°
O «JO1 |

570
U x i Ov Juan Cano y Compañía.

Sulfatado magnésicas...... .......................... 21° 0‘9
Clorurado sódicas, variadad sulfatada............ 29° 5 760 [  760i 2o 20f E. 38® 15' N. Juan López Zuloaga....................... » » Interino. . . » Ssl*O IV/TO i»í~i ti Ann J n T7 * 1 *1 _ X _ i ir r

Albacete Villaijova........... ................. 15 Junio á 30 Septiembre......... 62 5 » O i ■-5
Idem id ................................ ........... ..................... * 29° 160 i

ora. Maiquesa de Víllatoya y Marquéi

( Del Tejera................- ........ Idem id....................... . — ..................................... 27° 86 , rvn HO/ TJ QQO A'Kf AT 1871 Tnn i n
de Jura Real.

Benimarfull....................... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 103 14 » 117 1 Baralt ó podrida...............
Sulfatado id ........ ..................................

I 7 
41°

17
9 700

| 600) 3° 22' E. oo i>. Arturo Pérez Fábregas................... 40 i L «J UllIU. . . . . . o Numerario. yo Madrid............................. Herederos de la Viuda de D. Antonb

1 0 Mavo á 30 Junio: 1.° Ser- * i C ogolla .------- ----------------- Idem magnésicas................................................. 39° 810 , OOO OO / "NT T___ _ • * A Af Q1T A 1 o OCC
Boronat y otros.

. Bussot.............. ..................
tiembre á 20 Octubre............. 348 26 1 375 O | Coíladet.............................

Idem i d ...................................................................
41
41°

2.700
2.700

> 501:;30 18' 22" E. oo ¿ o* N. Juan Carrio y Grifol....................... XOltO IVi d Y O.......... IU Numerario. OO Orihueia (Alicante) Sr. Conde de Casa Rojas.
Alicante. . < Idem calcicas......................................................... 41° 2 400 •

[ Nuestra Señora de Orito. 1.° Junio á fin Septiembre........ 46 14 » 60 1
i

Indeterminado------- ------- Clorurado sódicas, variedad ferruginosa.........
Idem id. sulfurosas............... ...............................

15°
20°

* 20 
9‘22

290
390

2° E. 
' 2° E.

38° 39' N. 
38° 40' N.

Rafael Miracle y Miralles..............
Julián Alvarez y Mira...................

»
» »

»
»

Interino___
Interino___

»
»

»
»

D. José Leal y Pérez.
1 lílTinC! V1 1 1 O 1 ATt rv>n tt

\ Sálinetas de Novelda........ 15 Junio á 15 Septiembre......... loo 9 » i 1 ¡ ¿  
1 QO

1l Sulfurado calcicas frías....... ............................... 21° 1 250¡ 1° 19' E. 36° 50' N. » » » » \_yd,nub v iiidionga y Tranco.
.111 971 ir Q Q tt a4*t* An

í Alfaro ............................... 1.° Junio á fin Septiembre........ lUo 28 i 132 o uaii vjrciruid Y ULIOS#
i Alhama. .......... .. 1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep 46° 887‘4. 445> Ia 12' E. 36° 40' N, Manuel Rodríguez López » * » Interino.... » vV i o ai o n Tho -viKft D a

tiembre á 31 Octubre............. 112 47 46 205 1 j? ueme ae ± e.... . . . . . . . .
26° á 33°

OO 1 rtXV /*\ | 20 1° 4' E. 36° 48' N. José Casans. . . . . . . . . . » » » Interino.. . . »
Jf -LNiooias íuarríi xíoarígiiGz#H OT'ünOT'An /7 a Ti TVTí a a! ̂  T - - - - ^

Á lTnfirí Ŝ  ̂̂  ... < C-narríiQ ViPÍfl .......... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 42 19 2 63 1 Bozo de Guardia V ieja . . . » V ) » nereaeros ae u .  iNicolas Luque y Cha
Q OK i Sulfurado calcicas frías........................................ 20° 35 | 400 1° 15' E. 37° N. » » » %

cón.
Tj A Tifinmn ÍTn7iiP71.° Junio á 15 Septiembre........ lo 7 O 20 1 x/# ixuiuiiiu uuíuczi íviciruinjz.

Sierra Alhamilla.............. 15 Abril á 15 Junio; 1.° Sep 1 OI 1 Bicarbonatado calcicas............ ........................... 52° 5 á 55° 650 461 1° 35' E. 37° N. » » » » » » > TT BoTTIPT V r¡nTBD9TÍíq

Avila *. * -. . . Santa Teresa— ................
A lange...............................

PoíioTrtw ; La Herrería........................

tiembre á 31 Octubre.........
1.° Julio á 30 Septiembre..........
24 Junio á 30 Septiembre..........
24 Junio á 30 Septiembre..........

51
496

1.190
79

70
6

118
4

»
»

2
»

121
503

1.310
83

X
1
1
1
1

Santa Teresa..................
Fuente...............................
Fuente de La Herrería...

Nitrogenadas......................... .................................
Bicarbonatado calcicas ........................................
Ferruginoso carbonatado alcalinas....................
Ferruginoso bicarbonatadas................................

.

12° 
26° 25
18°
16°

60
216

15
21

1.173
344
320

i

! 1° 3' 30" O.
2° 3' O.

» 3° O.

40° 37' N. 
38° 15' N. 
38° 28' N.

Domingo Fernández Campa...........
Leopoldo Martínez Reguera..........
José Pachón ....................................

1858
1841

»

Noviembre. 
Agosto. . . .

18
15
»

Numerario. 
Numerario. 
Interino....

66
17

Madrid..............................
Madrid.............................

»

xx. jjuixj.ux j  vuiiipallld#
José Zurbano de la Red.
Abdón y Félix Berbén y Blanco. 
José de la Cruz y Beñítez.

Badajoz.. . .  . j  galvatierra de los Barros. 24 Junio á 30 Septiembre.......... 31 6 o i ff 267r 2® 25' O. 38° 30' N. Eduardo González......................... » » Interino. .. » Dona Agustina Guillén.
t Salvatierra de los Barros QO -9 Idem i d ........ ......................................................... 17° 163 ' D. Alejo Medialdea.

(El Chareón)..................
Baleares.. .  . San Juan de Campos........

20 Junio á 20 Septiembre..........
15 Mayo á 31 Julio.....................

72
141

11
470

»
4

OO
615
T QA

■2
1
*9

San Juan de laFont Santa 
B allol.................... .............:

Clorurado sódicas de fuerte mineralización... 
Ferruginoso bicarbonatadas................................

40° á 43° 
17°

» (2) 
5

l 2
{ 20C

5 6° 49' 10" E. 
) 5° 55' E.

39° 23' 48" N. 
41° 27' N.

Pedro Tello y Mejino.......................
3 Cristino J. Muñoz

1854
»

Mayo..........
»

19
»

Supernum.0 
Interino....

3
»

Madrid........ ..................... La Diputación provincial.
TTOir fl Ppíif G TT ofPA

Argentona...... ...........
Caldas de Estraeh y Titus

1.° Junio á 30 Septiembre........
15 Mayo á 15 Julio; 1.° Sep-■ . « r f'*' 1 1 /I \

180 »

9  A

»

»

loU

204

•2

2
1 Prats— .............................. Bicarbonatado calcicas.......................................

Clorurado sódicas débiles...................................
15°
38° 
38° 2

» (*) 
216 

9 A 1 ÍX ! 4 6° 5f E. 41° 33' N. Leoncio Bellido y Díaz................... 1852 Septiembre. 13 Numerario. 86 Azaila (Teruel)................

XJKJl 1<X l7X(XtllUu X lclLo y OLIO.

Sociedad titulada «Jefes dé familia»tiembre a 15 Octubre (1)........ JLOU \

i

r Titus...................... ............
/ Garán.................................:

SpTÍArft rlftl Tí.ftíTiftdio

Idem id. id ..............................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. .  
Idem id . id. id .......................................................

70°
59°

69*48*
27*78-i

I
ll l/l Ct# KJullUl «/ Uvl JLiV/lilvUlV»
Bíus . . .................. Idem id., id. id ....................................................... 68° 48‘64’

i Llobet.................................. Idem id., id. id ....................................................... 62° 38‘90̂ j1Broquetas.......................... Idem id., id. id ....................................................... 66° 37‘52* ¡
KO K 0 1 Hft A 1 0 AA/f M 1 • i i « » i ni 1 QOíX r*7

Caldas de Montbuy.......... 1.° Mayo á 15 Julio; 15 Sep-
ffprnh'TP á 1 n OptnhfP . . . . 1.356 104 73 1.533 12 <' F órus..................................

\ Sola...................................... Idem id., id. id .......................................................
55°
50°

27*78"- ’ 
27‘7B i

i
[

O OO* 7’* ít. 41 OO dT ' IN. Gabriel Calvo y Matilla.............. ÍO/OO Marzo......... Numerario. 6 Madrid............................. D. Ramón de Sanz y de Tarde y otroi

if Hospital c iv il.................... Idem id , id. id ................................................... 69° 39*11 1
Hospital m ilita r .............. Idem id., id. id ....................................................... 57° ]2 ‘50f Fuente del L e ó n ............ Idem id., id. id ................................... ................... 70° 68*09

I Fuente de la Canaleta . . . Idem id., id. id ....................................................... 70° 64*89
TJa h/í a| / » Fuente 3el An^el ............ Idem id., id. id ....................................... .............. 50° 47‘22 i

Blancafort . . . . . . . Clorurado sódicas débiles................................... » (*>
I B o s e lló .......... ................... Idem id. id .............................................................. i » f ) j

La Garriga........................ 10 Mayo á 15 Julio; 20 Agosto
Á QA 16 4Q6 1) Nualart............................... Idem id. id .............................................................. 41° á 45° ) 8‘82 * 200 6° E. 41° 38' N. Anselmo Bonilla y Franco............ 1854 Febrero.. . . 4 Numerario. 48 Madrid..................... . Antonio Blancafort y otros.á 20 Octubre............................. loo JLU

|
i Mallol..................................

Tintoré ......................
Idem id. id ..............................................................
Idem id id ............................................................... •i1

i 9*1 
5‘70

Poif* .......... Idem id i d ............ ............................................... 1 \ 3*26 /............................. i
( La Puda de Monserrat. . . Sulfurado sódicas.................................................. 29° 4 7
It La Puda de Santa Marga- 
J r it a ............................... . Idem id ..................................................................... 28° 4 138 (  QA BU 5° 39* 43" F 41°3(V 48" N 1 1 An AlYl 1T*A A TI r]>*Aci tt ATí a! Numerario. Qf) 1VT o n i ri

15 Junio á 15 Septiembre......... 647 33 » 680 5
) La Puda de San Salvador. Idem id ..................................................................... 26° 4 55 -

U U,4> XlU • X UU TÜ X V . ^iuuumiro iviiures y MigUGl#. . .  • • ioTo x1 c/urt/iu • ♦ • • ÍO ou JYldUriQ............................ Juan Garriga Marill.
f Ti?i Pndita . ................ Idem id..................................................................... 29° 6 80 }

\ lia Pndota . ............ Idem i d ................................................................... 30° » (*) i
1 1 1 ............................................  ̂ Clorurado sódico sulfurosas, de fuerte minenl- 11° ! 5 580 6° 12' E. 41° 47' N. FándídA "Ríl atpcj xt ITn/>1i NT ovi prn Lrp 15 Kn-norn nm O
! Tatiq 1.° Junio á 30 Septiembre........ 20 3 » 23 2 1 2 ............................................ | lización, variedad iodurada........................... i 9 i vdiluiuU naj co j  xvuen . . .  . . . . . . . . iOU / VJ V JLCJI-LUi o • o upern uní. o

* Narciso Ullastres y otros.
¡1 i 8 \\ 13 1 Fuencaliente...................... Bicarbonatado calcicas, variedad ferruginosa 17° 5 140 950 0° 1' 6" E. 42°19' 35" N. » » » » » » Gregorio Pineda y Compañía.
I Arlanzóm ...................

Cor conte..............................
i C ucho............................

15 Junio á 15 Septiembre..........
15 Junio á 15 Septiembre.........
25 Junio á 25 Septiembre........

lo
31

160

//
29
13

»
1

60
174

1
1

Fuente Salada....................
San Roque..........................

Clorurado sódico sulfurosas...............................
Sulfurado calcicas....................... .........................

11°
15°

10b
40

839
500

0° 15' O.
0° 52' E .

42°30' 30" N. 
42°42' 45" N.

»
Joaquín María Aleixandre y Apa- 

r ic i............... ..................................

»

1855

»

Octubre.. . .

»

15

»

Numerario.

»

88 Madrid.............................
Hermógenes Rodríguez.. ,
Tn o ti / im tito ti d

Burgos......../ i n i cr , o Tri rl otoTiYl iTi 9 n AO Dos sulfurado cálcicas................................... 15° 81 wo Uno da 29 y otro 7,5 700 O 1 12' E. 42° 50' N. Ramón Gelada y Aguilera............. 1855 J u lio .......... 25 Numerario. 91 Madrid.............................
ti lidII ULIJLL Ldlld •
TTinni qir* ÍT9i’TTiPTifH9 ,

l Fuensanta de Gayangos.. 20 Junio á 20 Septiembre.......... 179
OKA

i. / 
I 9

i
A

iy  i
onr\

o
p Fuente palíente

Uno ferruginoso bicarbonatadas........................
Bicarbonatado cálcicas................... .....................

17
23° 2

0*4 déeustros. i 
84 462 0° 7' E. 42° 5' N. Ramón Amigó y Brey..................... 1860 Mayo.......... 6 Numerario. 76 Peñaporrín (Pontevedra).

UIUILloIU uaiiUOlJLUlil/
Feliciano Cantero.

í Porvenir de Miranda........
\ fíí l̂inaa Hp Rossio. . . . .

15 Junio á 30 Septiembre.........
20 Junio á 20 Septiembre.........

301 
53 2 &

o  /U
55 1 Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas----------- *............... * 20°

42° .» (*) 
164

» ( a )  
750

0° 2' E. 
1° 52' O.

42° 8' N. 
40° 24' N

Desiderio San Juan.........................
Benito O-esno v Escoriarn

»
1834

»
IV rtviprn hrp

»
1

Interino___
NiTTn erario

»
5

»
Madrid

Viuda é hijos deD. Hilario Villama
Caeeres. •.« j Montemayor.......................

/ B rak .................................
1.° Junio á 30 Septiembre........
1.° Junio á 30 Octubre............•

2.230
38

323
10

11
»

2.564
1 4£

1
1

Indeterminado..................
Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas...............................

Idem id. id ..............................................................
• 18° 8 

19° 6
50
48

30
40

* 2o 2 7 'O. 
2° 27' O.

36° 25' N. 
36° 25' N.

»
José López Fernández ....................

»
1848

A 1 v XUiii U1 c •
»

Octubre.. , .
»
8

JLll UÜLvl U1 X .
»

Numerario.
»

21
»

Granada.................
El vecindario.
D. Antonio Blanco.TLT •• i /-y n A i A CTl TI 14 1 n TW A 11 Air| iL'A ujav* •••••••**

n i Fuente Amarga ................ 1.° Junio á 30 Octubre.............. 1.160
99

148
27

3 1.311
49

1
1

Indeterminado. . . . . . . . . .
Indeterminado.................. Sulfurado cálcicas................................................. 19° 5 9 138 2° 9' O. 36° 34'' N. » » » »

n ijo  ae u. Agustín ijiuzquez. 
Testamentaría del Marqués del Vallladiz. 1 <^ig03iza............................... 1.° Junio á 15 Octubre............ .

1 er n 99 1 TT’npü'fp.  ̂ . Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.......... 19° 5 .33 104 2° 10' O. 36° 31' N. » » » » » •»
de Sidueñas.

D. Juan de Madariaga y hermano
\ Paterna..............•«............. 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 15 i » X
/ Momt&nejos........ ...............

1 Nuestra Señora de Abella.

l.°  Mayo á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre---------

24 Junio á 8 Septiembre--------
43

185
1

40
1 45

225
1
1

Indeterminado..................
Indeterminado..................
Fuente Calda,

Sulfatado magnésicas.........................................
Bicarbonatado cá lcicas.......................................
Sulfatado cálcicas.............

25°
12°
29°

900
» f )
» O

430
» («)
»

3° 10' E. 
3° 31' E... 

»

40° 5' N. 
40ó 45' N.

»

L é  Solano Alemany......................
Valentín González ©rfciz..................

»
»
» »

»
»
»

Interino—  
Interino....

»

»
>
» i

El Ayuntamiento.
D. Antonio Oliver Brugada.,

í »
i í Flan na de CervelIon Tdp.m id ........................... Blas Cuesta y Hermano.

Castellón___ /
i JUcllIUo Uv UUI ▼ vAlv 1L • • > • •

Baños de la Virgen de la
Tdpm id ........ ............... .......... ..................... .. Manuel López.

i
Bioil vllít' ••••••••»•••••

i PmtÍar Ha S Jnan Panfnsfja i ! i Miguel Represa.
i [ IJCIJJ.UIJ UU k/« v U.CÍXÍ iJCl U. lilJlu»

1 Bañn« de, Santa Rosa . Tdp.m id . .......................... ......................... .. i| 1 Herederos de Rosa Roca.

V illav ie ja ......................... 15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto
n “JA Apfiihrp H \ .##•••■•• 901 50 11 962 12 :

I JLKUIUO U.C JL1C(« AtVóCi • • •
Baños de Nuestra Señora 

de la S a lu d .................. . 1 40° á 45° > (*) 37 3° 40' E. 39° 48' N. Enrique S a n e i i í s  Fabra (3 )............ 1843 Junio.......... 14 Numerario. 28 Valencia...................... ! Herederos de D. Pedro Alcázar.
v CJa Tlf fn a»A fio TfilO<\ iv \jpvl/UUlC/ ••#•♦••• •

I
I Baños de San José............
I Baños del Canónigo . . . . .
Tío fi ao Ha fío n Sp1"io ati a Ti

Idem id............... .....................................................
Idem id.....................................................................
Tdem id .............................. ..................................... . . . . . . . .  A

' JLI# ijAíltlílgU vldl lid*i Ramón Almela. 
j Herederos de D. Pascual Pía,DdílUS U.t> Odil Q t / U d , .

Baños de M onlleó.......... ..
Baños de la Virgen del Li-

d ó n ..................................
Baños de Santa Bárbara .

Idem id ....................................................... .............

Idem id .....................................................................
Idam id....................................... ............................

11 í T !D. Florencio Monlleo.

, Domingo Galofre.
\ Jerónimo Zacarías.

0) Abiertostodo el amo.—(2) No «late este dato por ser imposible so aforo. -  6) Es Médico Director propietario de» Macario de F i t o » »  y d e ^ S a e s to s  de ViUav.ieja por pormuta coa J>. Juan toocenta Escudero Gonzalo, p rop icio  ce estos últim os.-W No asiste este dato.-<*) Eslía sin aforar.
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SU B SE C R E TA R ÍA
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RELACIÓN 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Núm ero de m anantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 

nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO
Clasesá

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año. Mes Día.

r--------- ------- —............. ............ . ~
• -n,. SanA nton ie ......... .. .......... ¡Sulfurado calcicas frías........................ . 16° 10 i) y?OA l o  n i ofvfí t? 42° 22' 30" N. D. Santos Bueno................................... » » Interino.... » 1A T  ̂̂  _tí» i

/ Saliniilas de Buradón----- 15 Junio á 30 Septiembre.......... 87 7 94
1 996

2 El de Tolono------ ------------
Sobrón-Salud.....................

Idem id. id............................................................ .
Bicarbonatado sódicas......... .................... - .........

• 14° 5 á 15° 
20°

15 i 
144‘6 ;

> TiAj\J

 ̂ 440 0o 487 E. 42° 50' N. Balbino Quesada y A gius........ . 1843 Marzo......... 2 Numerario. 9

%

Ubeda (Jaén)
D. Lorenzo Golf y otros.

A lava .* .™ ..' Sóbróm y Soportilla (Vi-
■) chy Español)........ ........
( Zuazo^.................................

15 Junio á 30 Septiembre..........
15 Junio á 15 Septiembre--------

1.296
740

25
34

O
5

1.0/OO
779

~ 1 
a

Soportilla-Camajón.........
Fuente negra ó dedos Hue-

Idem id .................................. ................................-

Sulfurado sódicas ........................................

22° á 23° 

14°

218 ¡ 

8‘55 i 560i 0o 47f 301r> EL 42° 52' 12" N. Francisco Ledo y García............... 1858 Marzo......... 14 Numerario. 60 Bilbao

ciauaio G. Solana.

Dg los baños ##.#••.......... Clorurado sódicas, variedad sulfatada............. 29°
O «JO1 |

570
U x i Ov Juan Cano y Compañía.

Sulfatado magnésicas...... .......................... 21° 0‘9
Clorurado sódicas, variadad sulfatada............ 29° 5 760 [  760i 2o 20f E. 38® 15' N. Juan López Zuloaga....................... » » Interino. . . » Ssl*O IV/TO i»í~i ti Ann J n T7 * 1 *1 _ X _ i ir r

Albacete Villaijova........... ................. 15 Junio á 30 Septiembre......... 62 5 » O i ■-5
Idem id ................................ ........... ..................... * 29° 160 i

ora. Maiquesa de Víllatoya y Marquéi

( Del Tejera................- ........ Idem id....................... . — ..................................... 27° 86 , rvn HO/ TJ QQO A'Kf AT 1871 Tnn i n
de Jura Real.

Benimarfull....................... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 103 14 » 117 1 Baralt ó podrida...............
Sulfatado id ........ ..................................

I 7 
41°

17
9 700

| 600) 3° 22' E. oo i>. Arturo Pérez Fábregas................... 40 i L «J UllIU. . . . . . o Numerario. yo Madrid............................. Herederos de la Viuda de D. Antonb

1 0 Mavo á 30 Junio: 1.° Ser- * i C ogolla .------- ----------------- Idem magnésicas................................................. 39° 810 , OOO OO / "NT T___ _ • * A Af Q1T A 1 o OCC
Boronat y otros.

. Bussot.............. ..................
tiembre á 20 Octubre............. 348 26 1 375 O | Coíladet.............................

Idem i d ...................................................................
41
41°

2.700
2.700

> 501:;30 18' 22" E. oo ¿ o* N. Juan Carrio y Grifol....................... XOltO IVi d Y O.......... IU Numerario. OO Orihueia (Alicante) Sr. Conde de Casa Rojas.
Alicante. . < Idem calcicas......................................................... 41° 2 400 •

[ Nuestra Señora de Orito. 1.° Junio á fin Septiembre........ 46 14 » 60 1
i

Indeterminado------- ------- Clorurado sódicas, variedad ferruginosa.........
Idem id. sulfurosas............... ...............................

15°
20°

* 20 
9‘22

290
390

2° E. 
' 2° E.

38° 39' N. 
38° 40' N.

Rafael Miracle y Miralles..............
Julián Alvarez y Mira...................

»
» »

»
»

Interino___
Interino___

»
»

»
»

D. José Leal y Pérez.
1 lílTinC! V1 1 1 O 1 ATt rv>n tt

\ Sálinetas de Novelda........ 15 Junio á 15 Septiembre......... loo 9 » i 1 ¡ ¿  
1 QO

1l Sulfurado calcicas frías....... ............................... 21° 1 250¡ 1° 19' E. 36° 50' N. » » » » \_yd,nub v iiidionga y Tranco.
.111 971 ir Q Q tt a4*t* An

í Alfaro ............................... 1.° Junio á fin Septiembre........ lUo 28 i 132 o uaii vjrciruid Y ULIOS#
i Alhama. .......... .. 1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep 46° 887‘4. 445> Ia 12' E. 36° 40' N, Manuel Rodríguez López » * » Interino.... » vV i o ai o n Tho -viKft D a

tiembre á 31 Octubre............. 112 47 46 205 1 j? ueme ae ± e.... . . . . . . . .
26° á 33°

OO 1 rtXV /*\ | 20 1° 4' E. 36° 48' N. José Casans. . . . . . . . . . » » » Interino.. . . »
Jf -LNiooias íuarríi xíoarígiiGz#H OT'ünOT'An /7 a Ti TVTí a a! ̂  T - - - - ^

Á lTnfirí Ŝ  ̂̂  ... < C-narríiQ ViPÍfl .......... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 42 19 2 63 1 Bozo de Guardia V ieja . . . » V ) » nereaeros ae u .  iNicolas Luque y Cha
Q OK i Sulfurado calcicas frías........................................ 20° 35 | 400 1° 15' E. 37° N. » » » %

cón.
Tj A Tifinmn ÍTn7iiP71.° Junio á 15 Septiembre........ lo 7 O 20 1 x/# ixuiuiiiu uuíuczi íviciruinjz.

Sierra Alhamilla.............. 15 Abril á 15 Junio; 1.° Sep 1 OI 1 Bicarbonatado calcicas............ ........................... 52° 5 á 55° 650 461 1° 35' E. 37° N. » » » » » » > TT BoTTIPT V r¡nTBD9TÍíq

Avila *. * -. . . Santa Teresa— ................
A lange...............................

PoíioTrtw ; La Herrería........................

tiembre á 31 Octubre.........
1.° Julio á 30 Septiembre..........
24 Junio á 30 Septiembre..........
24 Junio á 30 Septiembre..........

51
496

1.190
79

70
6

118
4

»
»

2
»

121
503

1.310
83

X
1
1
1
1

Santa Teresa..................
Fuente...............................
Fuente de La Herrería...

Nitrogenadas......................... .................................
Bicarbonatado calcicas ........................................
Ferruginoso carbonatado alcalinas....................
Ferruginoso bicarbonatadas................................

.

12° 
26° 25
18°
16°

60
216

15
21

1.173
344
320

i

! 1° 3' 30" O.
2° 3' O.

» 3° O.

40° 37' N. 
38° 15' N. 
38° 28' N.

Domingo Fernández Campa...........
Leopoldo Martínez Reguera..........
José Pachón ....................................

1858
1841

»

Noviembre. 
Agosto. . . .

18
15
»

Numerario. 
Numerario. 
Interino....

66
17

Madrid..............................
Madrid.............................

»

xx. jjuixj.ux j  vuiiipallld#
José Zurbano de la Red.
Abdón y Félix Berbén y Blanco. 
José de la Cruz y Beñítez.

Badajoz.. . .  . j  galvatierra de los Barros. 24 Junio á 30 Septiembre.......... 31 6 o i ff 267r 2® 25' O. 38° 30' N. Eduardo González......................... » » Interino. .. » Dona Agustina Guillén.
t Salvatierra de los Barros QO -9 Idem i d ........ ......................................................... 17° 163 ' D. Alejo Medialdea.

(El Chareón)..................
Baleares.. .  . San Juan de Campos........

20 Junio á 20 Septiembre..........
15 Mayo á 31 Julio.....................

72
141

11
470

»
4

OO
615
T QA

■2
1
*9

San Juan de laFont Santa 
B allol.................... .............:

Clorurado sódicas de fuerte mineralización... 
Ferruginoso bicarbonatadas................................

40° á 43° 
17°

» (2) 
5

l 2
{ 20C

5 6° 49' 10" E. 
) 5° 55' E.

39° 23' 48" N. 
41° 27' N.

Pedro Tello y Mejino.......................
3 Cristino J. Muñoz

1854
»

Mayo..........
»

19
»

Supernum.0 
Interino....

3
»

Madrid........ ..................... La Diputación provincial.
TTOir fl Ppíif G TT ofPA

Argentona...... ...........
Caldas de Estraeh y Titus

1.° Junio á 30 Septiembre........
15 Mayo á 15 Julio; 1.° Sep-■ . « r f'*' 1 1 /I \

180 »

9  A

»

»

loU

204

•2

2
1 Prats— .............................. Bicarbonatado calcicas.......................................

Clorurado sódicas débiles...................................
15°
38° 
38° 2

» (*) 
216 

9 A 1 ÍX ! 4 6° 5f E. 41° 33' N. Leoncio Bellido y Díaz................... 1852 Septiembre. 13 Numerario. 86 Azaila (Teruel)................

XJKJl 1<X l7X(XtllUu X lclLo y OLIO.

Sociedad titulada «Jefes dé familia»tiembre a 15 Octubre (1)........ JLOU \

i

r Titus...................... ............
/ Garán.................................:

SpTÍArft rlftl Tí.ftíTiftdio

Idem id. id ..............................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. .  
Idem id . id. id .......................................................

70°
59°

69*48*
27*78-i

I
ll l/l Ct# KJullUl «/ Uvl JLiV/lilvUlV»
Bíus . . .................. Idem id., id. id ....................................................... 68° 48‘64’

i Llobet.................................. Idem id., id. id ....................................................... 62° 38‘90̂ j1Broquetas.......................... Idem id., id. id ....................................................... 66° 37‘52* ¡
KO K 0 1 Hft A 1 0 AA/f M 1 • i i « » i ni 1 QOíX r*7

Caldas de Montbuy.......... 1.° Mayo á 15 Julio; 15 Sep-
ffprnh'TP á 1 n OptnhfP . . . . 1.356 104 73 1.533 12 <' F órus..................................

\ Sola...................................... Idem id., id. id .......................................................
55°
50°

27*78"- ’ 
27‘7B i

i
[

O OO* 7’* ít. 41 OO dT ' IN. Gabriel Calvo y Matilla.............. ÍO/OO Marzo......... Numerario. 6 Madrid............................. D. Ramón de Sanz y de Tarde y otroi

if Hospital c iv il.................... Idem id , id. id ................................................... 69° 39*11 1
Hospital m ilita r .............. Idem id., id. id ....................................................... 57° ]2 ‘50f Fuente del L e ó n ............ Idem id., id. id ................................... ................... 70° 68*09

I Fuente de la Canaleta . . . Idem id., id. id ....................................................... 70° 64*89
TJa h/í a| / » Fuente 3el An^el ............ Idem id., id. id ....................................... .............. 50° 47‘22 i

Blancafort . . . . . . . Clorurado sódicas débiles................................... » (*>
I B o s e lló .......... ................... Idem id. id .............................................................. i » f ) j

La Garriga........................ 10 Mayo á 15 Julio; 20 Agosto
Á QA 16 4Q6 1) Nualart............................... Idem id. id .............................................................. 41° á 45° ) 8‘82 * 200 6° E. 41° 38' N. Anselmo Bonilla y Franco............ 1854 Febrero.. . . 4 Numerario. 48 Madrid..................... . Antonio Blancafort y otros.á 20 Octubre............................. loo JLU

|
i Mallol..................................

Tintoré ......................
Idem id. id ..............................................................
Idem id id ............................................................... •i1

i 9*1 
5‘70

Poif* .......... Idem id i d ............ ............................................... 1 \ 3*26 /............................. i
( La Puda de Monserrat. . . Sulfurado sódicas.................................................. 29° 4 7
It La Puda de Santa Marga- 
J r it a ............................... . Idem id ..................................................................... 28° 4 138 (  QA BU 5° 39* 43" F 41°3(V 48" N 1 1 An AlYl 1T*A A TI r]>*Aci tt ATí a! Numerario. Qf) 1VT o n i ri

15 Junio á 15 Septiembre......... 647 33 » 680 5
) La Puda de San Salvador. Idem id ..................................................................... 26° 4 55 -

U U,4> XlU • X UU TÜ X V . ^iuuumiro iviiures y MigUGl#. . .  • • ioTo x1 c/urt/iu • ♦ • • ÍO ou JYldUriQ............................ Juan Garriga Marill.
f Ti?i Pndita . ................ Idem id..................................................................... 29° 6 80 }

\ lia Pndota . ............ Idem i d ................................................................... 30° » (*) i
1 1 1 ............................................  ̂ Clorurado sódico sulfurosas, de fuerte minenl- 11° ! 5 580 6° 12' E. 41° 47' N. FándídA "Ríl atpcj xt ITn/>1i NT ovi prn Lrp 15 Kn-norn nm O
! Tatiq 1.° Junio á 30 Septiembre........ 20 3 » 23 2 1 2 ............................................ | lización, variedad iodurada........................... i 9 i vdiluiuU naj co j  xvuen . . .  . . . . . . . . iOU / VJ V JLCJI-LUi o • o upern uní. o

* Narciso Ullastres y otros.
¡1 i 8 \\ 13 1 Fuencaliente...................... Bicarbonatado calcicas, variedad ferruginosa 17° 5 140 950 0° 1' 6" E. 42°19' 35" N. » » » » » » Gregorio Pineda y Compañía.
I Arlanzóm ...................

Cor conte..............................
i C ucho............................

15 Junio á 15 Septiembre..........
15 Junio á 15 Septiembre.........
25 Junio á 25 Septiembre........

lo
31

160

//
29
13

»
1

60
174

1
1

Fuente Salada....................
San Roque..........................

Clorurado sódico sulfurosas...............................
Sulfurado calcicas....................... .........................

11°
15°

10b
40

839
500

0° 15' O.
0° 52' E .

42°30' 30" N. 
42°42' 45" N.

»
Joaquín María Aleixandre y Apa- 

r ic i............... ..................................

»

1855

»

Octubre.. . .

»

15

»

Numerario.

»

88 Madrid.............................
Hermógenes Rodríguez.. ,
Tn o ti / im tito ti d

Burgos......../ i n i cr , o Tri rl otoTiYl iTi 9 n AO Dos sulfurado cálcicas................................... 15° 81 wo Uno da 29 y otro 7,5 700 O 1 12' E. 42° 50' N. Ramón Gelada y Aguilera............. 1855 J u lio .......... 25 Numerario. 91 Madrid.............................
ti lidII ULIJLL Ldlld •
TTinni qir* ÍT9i’TTiPTifH9 ,

l Fuensanta de Gayangos.. 20 Junio á 20 Septiembre.......... 179
OKA

i. / 
I 9

i
A

iy  i
onr\

o
p Fuente palíente

Uno ferruginoso bicarbonatadas........................
Bicarbonatado cálcicas................... .....................

17
23° 2

0*4 déeustros. i 
84 462 0° 7' E. 42° 5' N. Ramón Amigó y Brey..................... 1860 Mayo.......... 6 Numerario. 76 Peñaporrín (Pontevedra).

UIUILloIU uaiiUOlJLUlil/
Feliciano Cantero.

í Porvenir de Miranda........
\ fíí l̂inaa Hp Rossio. . . . .

15 Junio á 30 Septiembre.........
20 Junio á 20 Septiembre.........

301 
53 2 &

o  /U
55 1 Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas----------- *............... * 20°

42° .» (*) 
164

» ( a )  
750

0° 2' E. 
1° 52' O.

42° 8' N. 
40° 24' N

Desiderio San Juan.........................
Benito O-esno v Escoriarn

»
1834

»
IV rtviprn hrp

»
1

Interino___
NiTTn erario

»
5

»
Madrid

Viuda é hijos deD. Hilario Villama
Caeeres. •.« j Montemayor.......................

/ B rak .................................
1.° Junio á 30 Septiembre........
1.° Junio á 30 Octubre............•

2.230
38

323
10

11
»

2.564
1 4£

1
1

Indeterminado..................
Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas...............................

Idem id. id ..............................................................
• 18° 8 

19° 6
50
48

30
40

* 2o 2 7 'O. 
2° 27' O.

36° 25' N. 
36° 25' N.

»
José López Fernández ....................

»
1848

A 1 v XUiii U1 c •
»

Octubre.. , .
»
8

JLll UÜLvl U1 X .
»

Numerario.
»

21
»

Granada.................
El vecindario.
D. Antonio Blanco.TLT •• i /-y n A i A CTl TI 14 1 n TW A 11 Air| iL'A ujav* •••••••**

n i Fuente Amarga ................ 1.° Junio á 30 Octubre.............. 1.160
99

148
27

3 1.311
49

1
1

Indeterminado. . . . . . . . . .
Indeterminado.................. Sulfurado cálcicas................................................. 19° 5 9 138 2° 9' O. 36° 34'' N. » » » »

n ijo  ae u. Agustín ijiuzquez. 
Testamentaría del Marqués del Vallladiz. 1 <^ig03iza............................... 1.° Junio á 15 Octubre............ .

1 er n 99 1 TT’npü'fp.  ̂ . Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.......... 19° 5 .33 104 2° 10' O. 36° 31' N. » » » » » •»
de Sidueñas.

D. Juan de Madariaga y hermano
\ Paterna..............•«............. 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 15 i » X
/ Momt&nejos........ ...............

1 Nuestra Señora de Abella.

l.°  Mayo á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre---------

24 Junio á 8 Septiembre--------
43

185
1

40
1 45

225
1
1

Indeterminado..................
Indeterminado..................
Fuente Calda,

Sulfatado magnésicas.........................................
Bicarbonatado cá lcicas.......................................
Sulfatado cálcicas.............

25°
12°
29°

900
» f )
» O

430
» («)
»

3° 10' E. 
3° 31' E... 

»

40° 5' N. 
40ó 45' N.

»

L é  Solano Alemany......................
Valentín González ©rfciz..................

»
»
» »

»
»
»

Interino—  
Interino....

»

»
>
» i

El Ayuntamiento.
D. Antonio Oliver Brugada.,

í »
i í Flan na de CervelIon Tdp.m id ........................... Blas Cuesta y Hermano.

Castellón___ /
i JUcllIUo Uv UUI ▼ vAlv 1L • • > • •

Baños de la Virgen de la
Tdpm id ........ ............... .......... ..................... .. Manuel López.

i
Bioil vllít' ••••••••»•••••

i PmtÍar Ha S Jnan Panfnsfja i ! i Miguel Represa.
i [ IJCIJJ.UIJ UU k/« v U.CÍXÍ iJCl U. lilJlu»

1 Bañn« de, Santa Rosa . Tdp.m id . .......................... ......................... .. i| 1 Herederos de Rosa Roca.

V illav ie ja ......................... 15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto
n “JA Apfiihrp H \ .##•••■•• 901 50 11 962 12 :

I JLKUIUO U.C JL1C(« AtVóCi • • •
Baños de Nuestra Señora 

de la S a lu d .................. . 1 40° á 45° > (*) 37 3° 40' E. 39° 48' N. Enrique S a n e i i í s  Fabra (3 )............ 1843 Junio.......... 14 Numerario. 28 Valencia...................... ! Herederos de D. Pedro Alcázar.
v CJa Tlf fn a»A fio TfilO<\ iv \jpvl/UUlC/ ••#•♦••• •

I
I Baños de San José............
I Baños del Canónigo . . . . .
Tío fi ao Ha fío n Sp1"io ati a Ti

Idem id............... .....................................................
Idem id.....................................................................
Tdem id .............................. ..................................... . . . . . . . .  A

' JLI# ijAíltlílgU vldl lid*i Ramón Almela. 
j Herederos de D. Pascual Pía,DdílUS U.t> Odil Q t / U d , .

Baños de M onlleó.......... ..
Baños de la Virgen del Li-

d ó n ..................................
Baños de Santa Bárbara .

Idem id ....................................................... .............

Idem id .....................................................................
Idam id....................................... ............................

11 í T !D. Florencio Monlleo.

, Domingo Galofre.
\ Jerónimo Zacarías.

0) Abiertostodo el amo.—(2) No «late este dato por ser imposible so aforo. -  6) Es Médico Director propietario de» Macario de F i t o » »  y d e ^ S a e s to s  de ViUav.ieja por pormuta coa J>. Juan toocenta Escudero Gonzalo, p rop icio  ce estos últim os.-W No asiste este dato.-<*) Eslía sin aforar.
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RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y  concurrencia. Número de manantiales y  condiciones físico-químicas y  climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año. Mes. Día.

Caliente. . ......................... Ferruginoso bicarbonatadas. , » ..................
640 49 1 690 3 Templado........................... Idem id ... ...................... .. qqo f 55 * 736 0o 38' O. 38° 30' N. D. Pablo Pardo y Larrondo................ 1833 A bril.......... 2 Numerario. 25 M adrid............................. Herederos de D. Pedro Caballero.

Fresco............ ................. Idem id . . .................. ............... .........................
oo 1 
95°

OO i
5 J

j Baño mayor.................. ». Clorurado sódicas, variedad bícarbonatada 1 8o f. i
Hervideros del Emnerador 15 Junio á 15 Septiembre........ 102 40 8 150 3 Baño de familia.............. . Idem id., id. id..........................

lo
1«°  ̂ w  | 650 0o 18' O. 38° 36' N. Alejandro Yun............................... .. » » » Interino. . . » » D. Ramón Trujillo.

l Baño de las mujeres........ Idem id ., id. id. •.. • • ........................ . 90°
*  \ / [ 

30 )I Hervidero m ayor.............. Ferruginoso bicarbonatBdas con gran cantidad |
] Hervideros de Fuensanta. 1.° Junio á 31 Agosto................ 433 73 » 506 2 de ácido carbónico libre . ................................ 22° 120 ( Ano no "1 A ft A 9ft° 4.Q/ N Rpuífn A vIIpq ~v Mp-pfnr» 1850 N 0 viembre 5 Nnmprm’ín 54 Madrid . nnrí ÍI npQ9TP9 Típ-nífp̂

Ciudad Real./ 1 Fuente ó Hervidero menor 
La Peña. . . . ......................

Idem id. id. id .................................................... .
Ferruginoso biearbonatadas ...............................

16° á 20° 
27° 5

20 \ 
21‘06 1

OUU U 11 14 W. OO *±«7 1N • 1A v V Ivili Kf± X> UlLivi OjX 1U • XJUIIOj Uuoctlga

15 Junio á 15 Septiembre........ 10 12 > 22 3 Baño grande...................... Idem id............................................... ........  *. » ( a ) 0° 57' 0 . 39° 12' N. » > » Encargado D. Juan del Cerro yGtVrcía.
Baño pequeño. .  . . . . . . . . . Idem id....................................... . ........................ 29° 24‘44 j

1.° Junio á 30 Septiembre........ 160 8 1 169 2 Fuente de SañTGregbrio.. Idem id....................... .............. . .................. . 16° 25 13 f 700 0o 10' O. 38° 40' N. José García del Mazo..................... » » » Interino . . . » El Ayuntamiento y Diputación pro^:

15 Junio á 15 Septiembre.......... 793 6 77 876 2 * 
*

Los Baños. .  ~  . .  .v ..........
Gran Hervidero................

Idem id....................... ............................. ...............
Idem id ................. ........................ .........................

20°
26°

12 (

635 0o 14' 10" O. 38°51'10"N. Juan Baut.a Horquesy Fernández. 1851 E nero........ 4 Numerario. 22 Granada...........................
vincial.

Doña Laura Arcos, viuda de Salazar-1
Herviderillo.......................
Fuente A gria.............

Idem id ................................................ ....................
Idem id................... ........................... .......................

25° 8 8 j
7‘1 1

Elvira Moreno, viuda de Her
nández.

/ Fuente Agria (Villaharta) 15 Abril á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre... . . . . . 136 18 » 154 i Fuente de la Salud.......... Idem id.................................................................... 16° 7‘4 i 560 1° 25' 55" O. 38° 10'50" N. Isidro Vázquez Pulido.................... 1831 Ju lio .......... 6 Numerario. 38 Portugal........................... D. Elias Cervello.

1
El Canuelo............... .........
La Marmoleja................. .

Idem id..................... ................................................ j
Idem id .................................................. ................ 11 »  11 • '

16 Julio á 30 Septiembre.......... 153 19 172 i Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas . . . . . . .  . . 19° I ( * }  I » ( a ) 0o 50' O. 37° 26' N. Emilio Rincón.................................. > » Interino__ » » D. José María López.
\ Peñas Blancas................... 15 Abril á 30 Junio; 1.° Sep-

Afl i no
Malos pasos.......................
Lastra.................................

Ferruginoso biearbonatadas............. ....................
Idem id........... ..........................................................

19° 5 
18° 5

1 ‘3 i 
0 ‘6 ( 1 0 1 y  O QQ° 7' M Tnmflcj T?rn’7 > » Interino.. . .

r

Dníifí T7Tic2 "RíityitVp'7OU 4U JLUU 4 4 Del Cura....................... .
Purgante............................

Idem id ........................... ....... ............. ......
Idem id......................................................................

19°
19°

0 ‘7
0 ‘6

040 1 lu U • OO 4 1N • XJUXlCb JjilloCL Avdlllli \J¿A m

Caliente.............................. Clorurado sódicas con indicios de iodo-y bromo 36°
1.° Julio á 30 Septiembre.......... 343 79 » 422 4 Templado............................ Idem id. id. id .______ _______ __________ ______ 34° 10 4o 48' O. 43° 18' N. Manuel Martínez Ealo........... ......... 1861 Junio......... 5 Numerario. 95 Oviedo............................... Doña Justa del Llano, viuda de Henri.Fresco.................................

Fuente del Prado.............
Idem id. id. i d .........................................................
Idem id. id. i d ......................................................

32°
34°

*  \ )

Caliente.............................. Sulfurado sódicas........ ......................................... 35° 7 » 92 \
Manantial nuevo.............. Idem id......................................................... ......... .. 26° 8 80 8 9 (1 T O A tí 0 nf Arqueta nueva..............*. Idem id ........................................................ ............. 31° » ( * ) (> 4° 54' O. 43° 10' N. Fortunato Escribano y A ntona.. . 1845 Febrero___ ¿  i Numerario. v allaaolia....................... Sra. Condesa de Torre Penela y otro*

\ Carballo.......................... 1.° Julio á 30 Septiembre......... 447 125 » 572 6 qo° \ / w (*\ \1
Fresco............................... .. Idem id ......................................................................

oo
25°

» w  ) 
» ( * ]

> 92yi

Templado........................... Idem id ....................................... .............. . .. :31o Vi 
»  ' { * )

/ Solán de Cabras............... 15 Junio á 15 Septiembre......... » (a ) » * i
Indeterminado.................. Bícarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. 21° 25 5.154 940 1° 48' E. 40° N. Enrique Vilches............................... » Interino— » » Doña Luisa Montero, viuda de Sáiz.

Cuenca........ j Val deganga........................ 15 Junio á 15 Septiembre.;........ » ( a ) » » » 2

El Rebollar........................
Baños ó Balsa del Tío Pe

ricón ...............................

Idem id., id. id ............... ........................................

Sulfatado cálcicas, variedad bicarbonatada___ :24o 60 qi n 1° 20' E. 3Q° 53' N KiTnrín írnTr/álpT )) » Tntpri ti 0 > T) VipptiIp TVrfioTiTTnH
Hospedería ó de A ba jo ... Idem id., id. id ............... .. .... ......................... “22° 350

Í71U1 uí7 OO * U v  Y lUCJLLtü lYJLUg UIX UJLL*
1 Yémeda . T, , . .  T................ 15 Junio á 15 Septiembre... . , . » ( a ) » » » 1 Fuente podrida................. Sulfurado cálcicas........... .............................. 16® 18 840 2o 3' E. 39° 44' N. » » » » » » José Joaquín de la Torre.
i Bañólas . . .  .................... 1 0 Junio á 30 Septiembre.. . . 219 2 1 222 1 Font pudosa..................... Sulfurado cálcicas frías........................... ....... ... 17° 200 125 6o 23' E. 42° 5' N. Aurelio García y Gavilán......... 1866 Octubre.. . . 20 Supernum.0 9 Nava del Rey (Valladolid) Lorenzo Higueras y Jordá.

1
Xiberta ó de la Mina........
Raig den Mell.........

Bícarbonatado sódicas, variedad cloruradas...  
Idem id., id. id ..................................................

6̂0° 3 
-58°

180 
» ( * )

Caldas de Malahella v Vi— 1 Deis B ullidors.................. Idem id., Id. id ................... .......................... :58o »  ( * ) i T * O I i
481 9 490 7 Den Pía Idem id , id i d ................................................. . 5>9° 4 200 6o 15' E. 41° 56' N. José Gelabert y Caballería............. 1853 Enero___ 15 , Numerario. 69 Barcelona......................... j 1 J aime feoler y otro.

Raig de San Grau ........ Idem id., id. id ...................................................... 50° » f )
[ Modesto Furest.

) Del H ospital..................... Idem id., id. id . .................. .................................... -35° », (*)
[ Puig de las A nim as.. ■ . Idem id., id. id ................... .................................. 59° 180

Nuestra Señora de las Mer- , Nuestra Señora de las Mer- 
cedes............................... Sulfurado sódicas, variedad silicatada............. 22° » f ) \

J cedes......................... 24 Junio á 30 Septiembre......... 127 5 132 3 1 SflTI Rñfñpl THpm íH íH íH -90° » ( * ) \ » ( a ) 6o 20' E. 42° 17' N. Lucinio San Rom án....................... » » » Interino.... » » Federico Riera.
San .Tnan Ferruginoso biearbonatadas................... 18°

"  \ / 
» f ) )UCtil */ UuiX •• ••••«••••••••

f Fuente de San José (Font 
1 pican t)............................ Biearbonatadas mixtas, variedad ferruginosa..

\ /

1‘57
i

San Hilario . . .  . . . . 1.° Julio á 15 Septiembre.......... 704 52 » 756 5 \
1 Fuente de Santa Escolás- 
, t i c a ................................. Idem id., id. id ............ ............. ................ ... 0‘53 ' fío qqr u 41° 53' N. NTf*olí5cj PprP7 .TÍTT1PT1P7 1854 Diciembre.. 6 Nrnnp.rarin 57 T5o rloi C\rr T̂ TímPicipn Mnrfnrpll
1 T̂ npTifp /Ipi SfiTitíi Ma^pcŝ sí Bicarbonatado ferruginosas^.......... ..................... 11° á 14° 1 0‘36 i

V Ut/O V  OO ii. XV UiXLvi til x\J « X íailblDbv xYlcll LUI vil*
B A' UOUtü Uu’ OílllbCb IViUUCQtCli
' Enente ríe Santa Teresa Biearbonatadas m ixtas......................................... j  0‘69X Ugilliv Uo k; (XJLt ud A Ul COCI* * •
, PnPTifp Hp Sqb Tnori Bicarbonatado alcalinas....................................... f 0‘R9

TTft 11 ~ J ~ T)ÍVvn n 1 O Tnlía o 1 ̂  QOT\fidtaIb1 A 315 i
1 r Uviito uc üctii u udiit• • •« • 

TV/TAnTQ r»nt" BiparVimiafariña mixfia.s \ U O/C
(%\ 810 5o 50' E. 42° 12' N. Amaro Masó y Bru......................... 1856 Abril.......... 29 Numerario. 51 Barcelona......................... Tomás Montagut.V alie de üiuas* »•*§••*••• 

\ Santa Coloma de Farnés.. 15 Junio á 15 Septiembre.........
oUU

73 8 13 94
L
1

ivionicigUü. ............
Aguas calientes de Santa Tí i fin t* n/Mfl O Tft íi A AO lf)1f>ClCÍ

oo 
vi no

»  \ )

133 6o 19' E. 42° N. Francisco Bofíll............................... » » » Interino__ > » José Roig Plindevall.Alhama V ie jo .. . .............. 20 Abril a 20 Junio, 1. Sep-J • 1 ' OI f\ 1 T_ o 1 flQQ Coloma........................... D1CcirDOuRu3Q.0 LdlOludb.•••*••••••••» ••••••»** 4 U 
a n o

oO 798 6o 5' O. 37° 3' N. Francisco Chinchilla y R uiz. . . . . 1847 Agosto....... 17 Numerario. 24 Granada.................... . José Marcos de la Fuente.tiembre a 31 Octubre............. 986 111 2 í.uyy 1 Indeterminado..................
Bann rmpvn

Bicarbonatado calcicas, débil mmeralizacion.. 
Bicarbonatado cálcicas...............................

•4 7
34° 5 ¡

4‘920

A lí/'úti 1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep i Baño viejo......................... Idem id.............................................................. •... 35° 6 200 )1
tiembre á 31 Octubre . . . .  . 146 48 1 195 5 (\ rip la Teia Idem id......................................................... . :30o 35 '> 800 0o 30' E. 37° 20' N. Francisco García Pérez................... » » » Interino.... » Doña Concepción Utrera y Núñez.

f T)p Iíi Tíio,npT9 Idem id....................................................... .......... » ( áS 1 15b •
(■ Ma omesiann Idem id.....................................................................

"  y * )  
'21° Escaso. )

Graena................................ 5 Mayo á 20 Junio; 25 Agosto í El Fuerte........................... Ferruginoso biearbonatadas....................... .........TJ ' J 44° 300
800 0o 26' 0 . 37° 18' N. José Barrientos y Jaramillo.......... 1851 Agosto.. . . . 31 Numerario. 85 Badaioz Marqués de Peñaflor.á 25 Octubre..................... 371 114 4oO o3 Teja.......... ..........................

\ T7n pn'fcp a orilla
Idem id.....................................................................
Idem id ...........................................................

:39o
14°

33
Escaso.

[ Baño ó salado.................... Ferruginoso biearbonatadas, variedad cloru
rada ........................... ................................ .......... 30° 300 600 \

1 CanneTiina Idem id., id. id.. ............... ..... ............................ • 20° 6 500 1
Granada....^ arón _ 1.° Junio á 30 Septiembre........ 756 116 5 877 7 <( Capilla................................ Idem id., id. id................... ......... . . .  . ---------------- :20o 8 586l 0o 12' O. 36° 56' N. Arsenio Marín Perujo..................... 1854 Diciembre.. 11 Numerario. 77 . Madrid.............................. Testamentaría de la Duquesa de San*

j San Antonio............ . Idem id., id. id . . ............... ...... ............................. 18° 10 560 toña... I Salud ............ Bicarbonatado cálcicas........................ . 19° 16 560 i
1f (rÓmP.7 Idem id..................... ............ ........ ....  . ., . . . 19° 16 590 1
[ Termas.......... ..................... Clorurado sódicas débiles,, variedad arsenical.. 32° 714‘33 j
I Salud. ................................ Sulfatado cálcicas, variedad clorurado bicar- [ 800 0o 2' O. 37° 11' N. Roerelio Moreda........... ............ . » Interino.. . . D. Rafael Díaz y otros.Malahá................................ 1.° Junio á 30 Septiembre........ 195 30 225 3 « •Tifin atadas . . . .  . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . 13° 3 493 I

Sierra Elvira......... 15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto/ i t A -i_— ̂  1 m-j i [ Santiago............................. Clorurado sódicas débiles.......... ......... ....... . . . .
CJtil fn fioc! m 1VTQO

20°
95° á 30°

375 ,
1 » { a ) 0o 3' O. 37° 13' N. Ramón Antonio Armada............... » Interino___ 1 Francisco López Medina.

Zújari....................... ........
a 15 Octubre................ ...........

20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre... . . . . .

55

223

ib

57 »

é l

280

1

4 /

| Indeterminado ...........
í Nacimiento... . . . . . . . . . . .

De la T eja ... . . . . . . . . . . . .
j Fuerte...................

Clorurado sódicas sulfurosas..............................
Idem id. id ....................... ........................ .
Idem id. Id .....................— ............ . ..................

XU a OU
39°
38° 8 
38° 8

» r ;  i
» ( * )  i

: 13.000 í
■ 590 0o 48' E. 37° 34' N. Benito Minagorre y Cubero........... 1859 Marzo......... 31 Numerario. 88 ’

\
Granada............... . Viuda é hijos de D. Melchor Almagro.

Alhama Nuevo............ 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep ( La Luneta................... Idem id. id............... .................................. .......... 40°
n o o 6o 5' O. 37° 3' N. Anuilino Reves Eserihano 1852 Enero 4 Niímp.rarfiffi 37 ' Pínpnpfj . . . . » Herederos de D Rafael Calletiembre á 31 Octubre........... . 334 76 4 414 1 1 Indetermimado........... .

f 2 Rey ............................
Sulfatado cálcicas.......... . ............ i ....... ...........
Clorurado sódicas. - .............. .............................

49°
28°

110‘19
207

#uu

1

XV U.1JLLU1 Cij, 11%/ • AivivuViUO uw JL /• XvCvXCivi VCwIlut

( Carlos Iir (Trilló)............. 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 366 713 » Í.079 8
i Condesa...................... .
| Director......................

Idem i d . . ............. ..... ..... ..................... . . . » . . . .  • •
Ferruginoso biearbonatadas.. . . . . , ; ..........
Clorurado sódicas............ ... ...............................

\ 28° 
21° 

í 29° 5

66 | 
1*75 

12‘5
720 1° 6' 52" E. 40° 41' 44" N. Hermógenes Valentín y Gutiérrez. 1839 Abril--------- 19 Numerario. £3 Madrid D. Francisco Morán y otro.

Guadalajara/
1 Jl riiiUv3b<l • t • t •*••••••*•••

Sulfatado cálcicas.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , , . . . . . 27° 14‘5 '1

{  Saeedón ó La Isabela.. . .  
Arechavaleta. . . . . . . . . . .

15 Junio á 15 Septiembre.. . . . .
15 Junio á 25 Septiembre.. . . . .

356
432

49
6 »

405
438

1
1

Thermidas..................... ...
Ibarra. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Súlfiiradó cálcicas débiles, variedad arsénica!*..
Sulfatado cálcicas................ ........... ......................
Sulfurado cálcicas, con abundancia de ácMo) 

sulfhídrico libre.. .  ......................*.................. ..

25° 
28° 3

17°

15 J 
4tó‘5

lé ‘50

634

238

1° 5' E. 

1° 13' E.

40° 30' N. 

43° 2' 36" N.

Manuel Martí Sanchís...................

Eduardo Méndez Ibáñez............V . i

1859

1836

Diciembre.. 

A gosto . . . .

9

25

Numerario.

^Numerario.

51

46

Valencia............................

Burgos.................... ..

Herederos de D. Francisco Fontagut 
Gargollo.

D. Joaquín Azcoaga y otros.

A.taun 1.° Junio á 15 Septiembre.. . . . 98 6 2 106 1 Nuéstrá Señora de los Re
medios....................... .. Sulfurado cálcicas.._.............................. ............ 14° Í7 560 1° 32' 30" E. 43° 45' N. » (>> » » » 1 >>: » El Municipio.

•« V y • / t k n i * i Fuerte......... ................... Clorurado sódicas,, variedad sulfátada... .  ...... . 35° ¡ CAíi 60 1° 26' 30" E. 43° 14' 36" N. Aurelio Enríquez y González.. . .  4 , 1845 Julio. . . . . . 18 Numerario. 11 Madrid........................ .. Vizconde de Rías.
Cestoná. ............................ 15 Jumo a 15 Septiembre..........

1 ̂  Tntií a o Ho'nf'iA'rtiH'rA
1.319

n o

4

9

»

3

1.323

78

2
3

D ébil.......... ....... . . . . . . . .
Dos indeterminados. . .

Idem id., id. i d . . . ................................ ......... .
Sulfurado calcicas-,. variedad sulfhídrica.. . . . .

27°
15°

O0‘4
Uno 7‘6 y otro 1. 200 1° E. 43° 3' 9 ()tr  N Aureliano Rivera............................. » Interino.. . . » > D. Justo Fernández Izquierdo.I VJT<1 Virio/.«•*••• • • • * * • « • • «

Guipúzcoa. •{
lu JU.H10 d/ w  OBpwliíILlUlü* • • • * • i o Iturrigorri (Fuente roja). Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa 

magnésiana ......................................... .. 15° 72
*±o O <CU li •

Baños........ .................... .. Sulfurado cálcicas, variedad ferruginosa... 13° 5 13‘58 ■ 201 1° 56' 47" E. 43° 8' 5" N. Celestino Compaired y  Cabodevilla 1858 Octubre... . 14 Numerario. 63 Madrid........................ .. Sr. Zanguitu Hermanos.Ormaiztégui_. . . . . ____ 15 Junio á 30 Septiembre.......... 471 » » 471 2 Castañar .............. . Idem id., id. id..,. .................. ................. 13° ■ ■■ 5 . : ►
Ron .Tnan Sulfurado cálcicas............... ........................... .. 16° á 17° 10 í 114 1° 23' E. 43° 10' N. Emilio Ortega y Romo •••.«•.... )) » Interino. Viuda de D. Joaquín Urreztieta y otro*

San Juan de A zcoitia .. . . 1,° Julio á 30 Septiembre. . . . . . 80 3 : » 83 2 I rHiivlAPTia Idem id. » i d ) »  ( * )

í Fuente del Cura.. . . . . . . . Sulfuroso cálcicas, variedad sulfhídrica.. 14° 5 3‘3 *T*Y /N  • -1 -i •% • ^

Santa Agueda. .............. 1 0 Julio á 15 Septiembre.......... 170i 1 » 179 3 ] Fuente de los baños. . . . . Idem id., id»id. . . . . . . . . 14° 2é‘23 233 1° 14' 21" E. 43° 4' 16" N. » » » Una Comunidad religiosa.
f T7npnf;p HpI íardín Idem id., id. id ............. .. 17° 5 29‘29' •

r .. . o i 30° 146 11 1° 16' 11" E. 43° 14' N. Alejandro de Gregorio y Guajardo 1835 Febrero., . . 26 Numerario,, 19 Zaragoza................. ......... D. Claudio Hernanz y  otros.
Urberuaga de A lzóla.. . , . 15 Junio a 30 Septiembre.......... 740'! 91 i /ou i JjICUTUUU<!«walLlCaSM) líITltJUoU ion

(1) Constituyen una sola Dirección por Real orden de 15 de Noviembre do 1894. — (2) No obstante haberse reclamado, no se lia recibido la concurrencia de la temporada ultima,, *— (a) No existe este dato.—(*q Están sin atorar*
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RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y  concurrencia. Número de manantiales y  condiciones físico-químicas y  climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año. Mes. Día.

Caliente. . ......................... Ferruginoso bicarbonatadas. , » ..................
640 49 1 690 3 Templado........................... Idem id ... ...................... .. qqo f 55 * 736 0o 38' O. 38° 30' N. D. Pablo Pardo y Larrondo................ 1833 A bril.......... 2 Numerario. 25 M adrid............................. Herederos de D. Pedro Caballero.

Fresco............ ................. Idem id . . .................. ............... .........................
oo 1 
95°

OO i
5 J

j Baño mayor.................. ». Clorurado sódicas, variedad bícarbonatada 1 8o f. i
Hervideros del Emnerador 15 Junio á 15 Septiembre........ 102 40 8 150 3 Baño de familia.............. . Idem id., id. id..........................

lo
1«°  ̂ w  | 650 0o 18' O. 38° 36' N. Alejandro Yun............................... .. » » » Interino. . . » » D. Ramón Trujillo.

l Baño de las mujeres........ Idem id ., id. id. •.. • • ........................ . 90°
*  \ / [ 

30 )I Hervidero m ayor.............. Ferruginoso bicarbonatBdas con gran cantidad |
] Hervideros de Fuensanta. 1.° Junio á 31 Agosto................ 433 73 » 506 2 de ácido carbónico libre . ................................ 22° 120 ( Ano no "1 A ft A 9ft° 4.Q/ N Rpuífn A vIIpq ~v Mp-pfnr» 1850 N 0 viembre 5 Nnmprm’ín 54 Madrid . nnrí ÍI npQ9TP9 Típ-nífp̂

Ciudad Real./ 1 Fuente ó Hervidero menor 
La Peña. . . . ......................

Idem id. id. id .................................................... .
Ferruginoso biearbonatadas ...............................

16° á 20° 
27° 5

20 \ 
21‘06 1

OUU U 11 14 W. OO *±«7 1N • 1A v V Ivili Kf± X> UlLivi OjX 1U • XJUIIOj Uuoctlga

15 Junio á 15 Septiembre........ 10 12 > 22 3 Baño grande...................... Idem id............................................... ........  *. » ( a ) 0° 57' 0 . 39° 12' N. » > » Encargado D. Juan del Cerro yGtVrcía.
Baño pequeño. .  . . . . . . . . . Idem id....................................... . ........................ 29° 24‘44 j

1.° Junio á 30 Septiembre........ 160 8 1 169 2 Fuente de SañTGregbrio.. Idem id....................... .............. . .................. . 16° 25 13 f 700 0o 10' O. 38° 40' N. José García del Mazo..................... » » » Interino . . . » El Ayuntamiento y Diputación pro^:

15 Junio á 15 Septiembre.......... 793 6 77 876 2 * 
*

Los Baños. .  ~  . .  .v ..........
Gran Hervidero................

Idem id....................... ............................. ...............
Idem id ................. ........................ .........................

20°
26°

12 (

635 0o 14' 10" O. 38°51'10"N. Juan Baut.a Horquesy Fernández. 1851 E nero........ 4 Numerario. 22 Granada...........................
vincial.

Doña Laura Arcos, viuda de Salazar-1
Herviderillo.......................
Fuente A gria.............

Idem id ................................................ ....................
Idem id................... ........................... .......................

25° 8 8 j
7‘1 1

Elvira Moreno, viuda de Her
nández.

/ Fuente Agria (Villaharta) 15 Abril á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre... . . . . . 136 18 » 154 i Fuente de la Salud.......... Idem id.................................................................... 16° 7‘4 i 560 1° 25' 55" O. 38° 10'50" N. Isidro Vázquez Pulido.................... 1831 Ju lio .......... 6 Numerario. 38 Portugal........................... D. Elias Cervello.

1
El Canuelo............... .........
La Marmoleja................. .

Idem id..................... ................................................ j
Idem id .................................................. ................ 11 »  11 • '

16 Julio á 30 Septiembre.......... 153 19 172 i Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas . . . . . . .  . . 19° I ( * }  I » ( a ) 0o 50' O. 37° 26' N. Emilio Rincón.................................. > » Interino__ » » D. José María López.
\ Peñas Blancas................... 15 Abril á 30 Junio; 1.° Sep-

Afl i no
Malos pasos.......................
Lastra.................................

Ferruginoso biearbonatadas............. ....................
Idem id........... ..........................................................

19° 5 
18° 5

1 ‘3 i 
0 ‘6 ( 1 0 1 y  O QQ° 7' M Tnmflcj T?rn’7 > » Interino.. . .

r

Dníifí T7Tic2 "RíityitVp'7OU 4U JLUU 4 4 Del Cura....................... .
Purgante............................

Idem id ........................... ....... ............. ......
Idem id......................................................................

19°
19°

0 ‘7
0 ‘6

040 1 lu U • OO 4 1N • XJUXlCb JjilloCL Avdlllli \J¿A m

Caliente.............................. Clorurado sódicas con indicios de iodo-y bromo 36°
1.° Julio á 30 Septiembre.......... 343 79 » 422 4 Templado............................ Idem id. id. id .______ _______ __________ ______ 34° 10 4o 48' O. 43° 18' N. Manuel Martínez Ealo........... ......... 1861 Junio......... 5 Numerario. 95 Oviedo............................... Doña Justa del Llano, viuda de Henri.Fresco.................................

Fuente del Prado.............
Idem id. id. i d .........................................................
Idem id. id. i d ......................................................

32°
34°

*  \ )

Caliente.............................. Sulfurado sódicas........ ......................................... 35° 7 » 92 \
Manantial nuevo.............. Idem id......................................................... ......... .. 26° 8 80 8 9 (1 T O A tí 0 nf Arqueta nueva..............*. Idem id ........................................................ ............. 31° » ( * ) (> 4° 54' O. 43° 10' N. Fortunato Escribano y A ntona.. . 1845 Febrero___ ¿  i Numerario. v allaaolia....................... Sra. Condesa de Torre Penela y otro*

\ Carballo.......................... 1.° Julio á 30 Septiembre......... 447 125 » 572 6 qo° \ / w (*\ \1
Fresco............................... .. Idem id ......................................................................

oo
25°

» w  ) 
» ( * ]

> 92yi

Templado........................... Idem id ....................................... .............. . .. :31o Vi 
»  ' { * )

/ Solán de Cabras............... 15 Junio á 15 Septiembre......... » (a ) » * i
Indeterminado.................. Bícarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. 21° 25 5.154 940 1° 48' E. 40° N. Enrique Vilches............................... » Interino— » » Doña Luisa Montero, viuda de Sáiz.

Cuenca........ j Val deganga........................ 15 Junio á 15 Septiembre.;........ » ( a ) » » » 2

El Rebollar........................
Baños ó Balsa del Tío Pe

ricón ...............................

Idem id., id. id ............... ........................................

Sulfatado cálcicas, variedad bicarbonatada___ :24o 60 qi n 1° 20' E. 3Q° 53' N KiTnrín írnTr/álpT )) » Tntpri ti 0 > T) VipptiIp TVrfioTiTTnH
Hospedería ó de A ba jo ... Idem id., id. id ............... .. .... ......................... “22° 350

Í71U1 uí7 OO * U v  Y lUCJLLtü lYJLUg UIX UJLL*
1 Yémeda . T, , . .  T................ 15 Junio á 15 Septiembre... . , . » ( a ) » » » 1 Fuente podrida................. Sulfurado cálcicas........... .............................. 16® 18 840 2o 3' E. 39° 44' N. » » » » » » José Joaquín de la Torre.
i Bañólas . . .  .................... 1 0 Junio á 30 Septiembre.. . . 219 2 1 222 1 Font pudosa..................... Sulfurado cálcicas frías........................... ....... ... 17° 200 125 6o 23' E. 42° 5' N. Aurelio García y Gavilán......... 1866 Octubre.. . . 20 Supernum.0 9 Nava del Rey (Valladolid) Lorenzo Higueras y Jordá.

1
Xiberta ó de la Mina........
Raig den Mell.........

Bícarbonatado sódicas, variedad cloruradas...  
Idem id., id. id ..................................................

6̂0° 3 
-58°

180 
» ( * )

Caldas de Malahella v Vi— 1 Deis B ullidors.................. Idem id., Id. id ................... .......................... :58o »  ( * ) i T * O I i
481 9 490 7 Den Pía Idem id , id i d ................................................. . 5>9° 4 200 6o 15' E. 41° 56' N. José Gelabert y Caballería............. 1853 Enero___ 15 , Numerario. 69 Barcelona......................... j 1 J aime feoler y otro.

Raig de San Grau ........ Idem id., id. id ...................................................... 50° » f )
[ Modesto Furest.

) Del H ospital..................... Idem id., id. id . .................. .................................... -35° », (*)
[ Puig de las A nim as.. ■ . Idem id., id. id ................... .................................. 59° 180

Nuestra Señora de las Mer- , Nuestra Señora de las Mer- 
cedes............................... Sulfurado sódicas, variedad silicatada............. 22° » f ) \

J cedes......................... 24 Junio á 30 Septiembre......... 127 5 132 3 1 SflTI Rñfñpl THpm íH íH íH -90° » ( * ) \ » ( a ) 6o 20' E. 42° 17' N. Lucinio San Rom án....................... » » » Interino.... » » Federico Riera.
San .Tnan Ferruginoso biearbonatadas................... 18°

"  \ / 
» f ) )UCtil */ UuiX •• ••••«••••••••

f Fuente de San José (Font 
1 pican t)............................ Biearbonatadas mixtas, variedad ferruginosa..

\ /

1‘57
i

San Hilario . . .  . . . . 1.° Julio á 15 Septiembre.......... 704 52 » 756 5 \
1 Fuente de Santa Escolás- 
, t i c a ................................. Idem id., id. id ............ ............. ................ ... 0‘53 ' fío qqr u 41° 53' N. NTf*olí5cj PprP7 .TÍTT1PT1P7 1854 Diciembre.. 6 Nrnnp.rarin 57 T5o rloi C\rr T̂ TímPicipn Mnrfnrpll
1 T̂ npTifp /Ipi SfiTitíi Ma^pcŝ sí Bicarbonatado ferruginosas^.......... ..................... 11° á 14° 1 0‘36 i

V Ut/O V  OO ii. XV UiXLvi til x\J « X íailblDbv xYlcll LUI vil*
B A' UOUtü Uu’ OílllbCb IViUUCQtCli
' Enente ríe Santa Teresa Biearbonatadas m ixtas......................................... j  0‘69X Ugilliv Uo k; (XJLt ud A Ul COCI* * •
, PnPTifp Hp Sqb Tnori Bicarbonatado alcalinas....................................... f 0‘R9

TTft 11 ~ J ~ T)ÍVvn n 1 O Tnlía o 1 ̂  QOT\fidtaIb1 A 315 i
1 r Uviito uc üctii u udiit• • •« • 

TV/TAnTQ r»nt" BiparVimiafariña mixfia.s \ U O/C
(%\ 810 5o 50' E. 42° 12' N. Amaro Masó y Bru......................... 1856 Abril.......... 29 Numerario. 51 Barcelona......................... Tomás Montagut.V alie de üiuas* »•*§••*••• 

\ Santa Coloma de Farnés.. 15 Junio á 15 Septiembre.........
oUU

73 8 13 94
L
1

ivionicigUü. ............
Aguas calientes de Santa Tí i fin t* n/Mfl O Tft íi A AO lf)1f>ClCÍ

oo 
vi no

»  \ )

133 6o 19' E. 42° N. Francisco Bofíll............................... » » » Interino__ > » José Roig Plindevall.Alhama V ie jo .. . .............. 20 Abril a 20 Junio, 1. Sep-J • 1 ' OI f\ 1 T_ o 1 flQQ Coloma........................... D1CcirDOuRu3Q.0 LdlOludb.•••*••••••••» ••••••»** 4 U 
a n o

oO 798 6o 5' O. 37° 3' N. Francisco Chinchilla y R uiz. . . . . 1847 Agosto....... 17 Numerario. 24 Granada.................... . José Marcos de la Fuente.tiembre a 31 Octubre............. 986 111 2 í.uyy 1 Indeterminado..................
Bann rmpvn

Bicarbonatado calcicas, débil mmeralizacion.. 
Bicarbonatado cálcicas...............................

•4 7
34° 5 ¡

4‘920

A lí/'úti 1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep i Baño viejo......................... Idem id.............................................................. •... 35° 6 200 )1
tiembre á 31 Octubre . . . .  . 146 48 1 195 5 (\ rip la Teia Idem id......................................................... . :30o 35 '> 800 0o 30' E. 37° 20' N. Francisco García Pérez................... » » » Interino.... » Doña Concepción Utrera y Núñez.

f T)p Iíi Tíio,npT9 Idem id....................................................... .......... » ( áS 1 15b •
(■ Ma omesiann Idem id.....................................................................

"  y * )  
'21° Escaso. )

Graena................................ 5 Mayo á 20 Junio; 25 Agosto í El Fuerte........................... Ferruginoso biearbonatadas....................... .........TJ ' J 44° 300
800 0o 26' 0 . 37° 18' N. José Barrientos y Jaramillo.......... 1851 Agosto.. . . . 31 Numerario. 85 Badaioz Marqués de Peñaflor.á 25 Octubre..................... 371 114 4oO o3 Teja.......... ..........................

\ T7n pn'fcp a orilla
Idem id.....................................................................
Idem id ...........................................................

:39o
14°

33
Escaso.

[ Baño ó salado.................... Ferruginoso biearbonatadas, variedad cloru
rada ........................... ................................ .......... 30° 300 600 \

1 CanneTiina Idem id., id. id.. ............... ..... ............................ • 20° 6 500 1
Granada....^ arón _ 1.° Junio á 30 Septiembre........ 756 116 5 877 7 <( Capilla................................ Idem id., id. id................... ......... . . .  . ---------------- :20o 8 586l 0o 12' O. 36° 56' N. Arsenio Marín Perujo..................... 1854 Diciembre.. 11 Numerario. 77 . Madrid.............................. Testamentaría de la Duquesa de San*

j San Antonio............ . Idem id., id. id . . ............... ...... ............................. 18° 10 560 toña... I Salud ............ Bicarbonatado cálcicas........................ . 19° 16 560 i
1f (rÓmP.7 Idem id..................... ............ ........ ....  . ., . . . 19° 16 590 1
[ Termas.......... ..................... Clorurado sódicas débiles,, variedad arsenical.. 32° 714‘33 j
I Salud. ................................ Sulfatado cálcicas, variedad clorurado bicar- [ 800 0o 2' O. 37° 11' N. Roerelio Moreda........... ............ . » Interino.. . . D. Rafael Díaz y otros.Malahá................................ 1.° Junio á 30 Septiembre........ 195 30 225 3 « •Tifin atadas . . . .  . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . 13° 3 493 I

Sierra Elvira......... 15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto/ i t A -i_— ̂  1 m-j i [ Santiago............................. Clorurado sódicas débiles.......... ......... ....... . . . .
CJtil fn fioc! m 1VTQO

20°
95° á 30°

375 ,
1 » { a ) 0o 3' O. 37° 13' N. Ramón Antonio Armada............... » Interino___ 1 Francisco López Medina.

Zújari....................... ........
a 15 Octubre................ ...........

20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre... . . . . .

55

223

ib

57 »

é l

280

1

4 /

| Indeterminado ...........
í Nacimiento... . . . . . . . . . . .

De la T eja ... . . . . . . . . . . . .
j Fuerte...................

Clorurado sódicas sulfurosas..............................
Idem id. id ....................... ........................ .
Idem id. Id .....................— ............ . ..................

XU a OU
39°
38° 8 
38° 8

» r ;  i
» ( * )  i

: 13.000 í
■ 590 0o 48' E. 37° 34' N. Benito Minagorre y Cubero........... 1859 Marzo......... 31 Numerario. 88 ’

\
Granada............... . Viuda é hijos de D. Melchor Almagro.

Alhama Nuevo............ 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep ( La Luneta................... Idem id. id............... .................................. .......... 40°
n o o 6o 5' O. 37° 3' N. Anuilino Reves Eserihano 1852 Enero 4 Niímp.rarfiffi 37 ' Pínpnpfj . . . . » Herederos de D Rafael Calletiembre á 31 Octubre........... . 334 76 4 414 1 1 Indetermimado........... .

f 2 Rey ............................
Sulfatado cálcicas.......... . ............ i ....... ...........
Clorurado sódicas. - .............. .............................

49°
28°

110‘19
207

#uu

1

XV U.1JLLU1 Cij, 11%/ • AivivuViUO uw JL /• XvCvXCivi VCwIlut

( Carlos Iir (Trilló)............. 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 366 713 » Í.079 8
i Condesa...................... .
| Director......................

Idem i d . . ............. ..... ..... ..................... . . . » . . . .  • •
Ferruginoso biearbonatadas.. . . . . , ; ..........
Clorurado sódicas............ ... ...............................

\ 28° 
21° 

í 29° 5

66 | 
1*75 

12‘5
720 1° 6' 52" E. 40° 41' 44" N. Hermógenes Valentín y Gutiérrez. 1839 Abril--------- 19 Numerario. £3 Madrid D. Francisco Morán y otro.

Guadalajara/
1 Jl riiiUv3b<l • t • t •*••••••*•••

Sulfatado cálcicas.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , , . . . . . 27° 14‘5 '1

{  Saeedón ó La Isabela.. . .  
Arechavaleta. . . . . . . . . . .

15 Junio á 15 Septiembre.. . . . .
15 Junio á 25 Septiembre.. . . . .

356
432

49
6 »

405
438

1
1

Thermidas..................... ...
Ibarra. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Súlfiiradó cálcicas débiles, variedad arsénica!*..
Sulfatado cálcicas................ ........... ......................
Sulfurado cálcicas, con abundancia de ácMo) 

sulfhídrico libre.. .  ......................*.................. ..

25° 
28° 3

17°

15 J 
4tó‘5

lé ‘50

634

238

1° 5' E. 

1° 13' E.

40° 30' N. 

43° 2' 36" N.

Manuel Martí Sanchís...................

Eduardo Méndez Ibáñez............V . i

1859

1836

Diciembre.. 

A gosto . . . .

9

25

Numerario.

^Numerario.

51

46

Valencia............................

Burgos.................... ..

Herederos de D. Francisco Fontagut 
Gargollo.

D. Joaquín Azcoaga y otros.

A.taun 1.° Junio á 15 Septiembre.. . . . 98 6 2 106 1 Nuéstrá Señora de los Re
medios....................... .. Sulfurado cálcicas.._.............................. ............ 14° Í7 560 1° 32' 30" E. 43° 45' N. » (>> » » » 1 >>: » El Municipio.

•« V y • / t k n i * i Fuerte......... ................... Clorurado sódicas,, variedad sulfátada... .  ...... . 35° ¡ CAíi 60 1° 26' 30" E. 43° 14' 36" N. Aurelio Enríquez y González.. . .  4 , 1845 Julio. . . . . . 18 Numerario. 11 Madrid........................ .. Vizconde de Rías.
Cestoná. ............................ 15 Jumo a 15 Septiembre..........

1 ̂  Tntií a o Ho'nf'iA'rtiH'rA
1.319

n o

4

9

»

3

1.323

78

2
3

D ébil.......... ....... . . . . . . . .
Dos indeterminados. . .

Idem id., id. i d . . . ................................ ......... .
Sulfurado calcicas-,. variedad sulfhídrica.. . . . .

27°
15°

O0‘4
Uno 7‘6 y otro 1. 200 1° E. 43° 3' 9 ()tr  N Aureliano Rivera............................. » Interino.. . . » > D. Justo Fernández Izquierdo.I VJT<1 Virio/.«•*••• • • • * * • « • • «

Guipúzcoa. •{
lu JU.H10 d/ w  OBpwliíILlUlü* • • • * • i o Iturrigorri (Fuente roja). Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa 

magnésiana ......................................... .. 15° 72
*±o O <CU li •

Baños........ .................... .. Sulfurado cálcicas, variedad ferruginosa... 13° 5 13‘58 ■ 201 1° 56' 47" E. 43° 8' 5" N. Celestino Compaired y  Cabodevilla 1858 Octubre... . 14 Numerario. 63 Madrid........................ .. Sr. Zanguitu Hermanos.Ormaiztégui_. . . . . ____ 15 Junio á 30 Septiembre.......... 471 » » 471 2 Castañar .............. . Idem id., id. id..,. .................. ................. 13° ■ ■■ 5 . : ►
Ron .Tnan Sulfurado cálcicas............... ........................... .. 16° á 17° 10 í 114 1° 23' E. 43° 10' N. Emilio Ortega y Romo •••.«•.... )) » Interino. Viuda de D. Joaquín Urreztieta y otro*

San Juan de A zcoitia .. . . 1,° Julio á 30 Septiembre. . . . . . 80 3 : » 83 2 I rHiivlAPTia Idem id. » i d ) »  ( * )

í Fuente del Cura.. . . . . . . . Sulfuroso cálcicas, variedad sulfhídrica.. 14° 5 3‘3 *T*Y /N  • -1 -i •% • ^

Santa Agueda. .............. 1 0 Julio á 15 Septiembre.......... 170i 1 » 179 3 ] Fuente de los baños. . . . . Idem id., id»id. . . . . . . . . 14° 2é‘23 233 1° 14' 21" E. 43° 4' 16" N. » » » Una Comunidad religiosa.
f T7npnf;p HpI íardín Idem id., id. id ............. .. 17° 5 29‘29' •

r .. . o i 30° 146 11 1° 16' 11" E. 43° 14' N. Alejandro de Gregorio y Guajardo 1835 Febrero., . . 26 Numerario,, 19 Zaragoza................. ......... D. Claudio Hernanz y  otros.
Urberuaga de A lzóla.. . , . 15 Junio a 30 Septiembre.......... 740'! 91 i /ou i JjICUTUUU<!«walLlCaSM) líITltJUoU ion

(1) Constituyen una sola Dirección por Real orden de 15 de Noviembre do 1894. — (2) No obstante haberse reclamado, no se lia recibido la concurrencia de la temporada ultima,, *— (a) No existe este dato.—(*q Están sin atorar*
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RELACIÓN

de Los establecimientos

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. N úmero de manantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTO»TEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada»

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 

nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD n o m b r e s

FECHA DEL NACIMIENTO
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año. Mes. Día.

/ A r r o .................................... 16 Junio á 15 Septiembre. . . . . 2 -1 íi » 2 " 1 San José ............................... Sulfurado c a lc ic a s .................................................... 16° 15 £5ñ 90  prcu 17 49 0  9 /̂ M
;

» » » » » D. José Oto.
1 E sta d illa ,.,. . . ............... . 1.® Junio á 30 Septiembre. . . . 415 3$> 1 78 2 indet ermina dos.................. Idem id .................................................................. 15°

-LO OOU
vv f /y \

0  Db xt. 
QO COf T?

tcv (¿ / IN. 410 4 n/ TV \\ » » » » Baronesa de la Manglana.JhJLlifiSuííj « * • * * *
Fuente dei h ígado............. Nitrogenadas., variedad silicatada....................... 27° 5

» ( ) Q(j{Q » (a) 0  Lt. 41 4 i IN. //

Panticosa. . . . . .  . . . 15 Jimio á Septiembre 1.77] 181 2 () 1.978 4 Fuente de las herpes........ Idem, id. id ................... .............................................. 25° 5
O tto

15‘4 1.637 /
* Fuente del estóm ago........ Idem, variedad sulfhídrica.....................................

Tdcm, id. í d . . . „. _ . .
31°
9Q° 1 2 ‘ 2/?/o 1.712¡> 3o 24' E. 42° 39' N. D . Joaquín Eduardo Gurncharri y 

Echaury^ .................« . . . ................ 1850 Octubre.. . . 14 Num erario. 1 1 M adrid........................ Condes de la Viñaza y otros.
[ Virgen de las Mercedes . Sulfurado ca lcicas......................................................

,co DO 1.637,!

i Baranda............................... Idem i d . . ..................................................................... 1

] Isabel I I ............................... Idem id ............ .............. ............................................... 1

F ra iles ................................» 1.° Junio 4 30 Septiem bre.. . . *3 3( » 38 17 ( Príncipe A lfon so ............... Idem id ......................................... .............. .................. i 14° á 17° AO qi r\ Qt-y<5 QQ/ 1 A/ / *\T Taísp 'M'ívríts Vnlverdfi__ » » » Interino . . . » » D. Gregorio Abril y  Avila.
/ I San J u a n .......... .................. Idem id ........................................................ .................. [ o O o l  i U 0 u. 0 / 00 ' IU 71> .
i ■ 1 Indeterm inado................. Idem id ..........................................................................i - - > N uevo......................... .......... Idem id ............ * ............................................................
l Fuente A la m o ... ............. .. r.° Junio á 30 Septiembre lf3 Y< 1 31 2 Indeterm inados................. Idem id . ......................................................................... 18° 9QO 60 KU 17 9 7 0  09/ 9A/̂ 1VJ » » » » ; » » Francisco Córdoba Baquéro. ,
1 Jabalcuz................................ 1.° Julio á 30 Septiembre.......... 14"1 ' 7f l 221 1 Indeterm inado................ Sulfatado cálcieas........ ............................................. 30°

/ oOfl/Í ííap; U 04' Pi. AO ClF
0  i <ío <\) IN.970 4 ftF *\T 'VTuOnO'l OdÍÍ 9 V T (OTrlPJy G 1864 Febrero. . . . 18 Supernum .0 2 Ciudad R e a l................. Manuel Fernández V illalfa.

\ La A liseda........ .............. 1.° Abril á 30 Junio; 15 Sep 1 Qo
byo 0  y' (j. 0 i 4b' JN.

Jaén.............. / tiembre á 30 Noviembre........ 62¿ 7C 1 70C 2 Fuente de la S a lu d .........
iN ítrug ciid/Vî  ¡s lürrumdxigdniitjrcts.. ................... ..
Bicarbonatado alcalinas, variedad litínicas fe-

189*6 AO Qf T? QQO OA/ AT T m-ící ^omíin Thttpcí 1846 Junio.......... 7 Numerario. 50 José Salmerón y  Am at.
) ( Fuente A g r ia ...................

rrom anganíferas....................................................
Bifiarbonatado sódicas, variedad ffirnipinosa

19° 18*16
uyu u y it. 00 IN. Jixi Uio IldlllUIL uUlUbAi ÍUIICD ♦•*•••«

I M arm olero...................... 1 .° Abril á 30 Noviembre^ . .  T. 1.598 29t 1 ( 1.904 3 i San Luis............................. THem id.., id. id . . . . . . . . .  . 2 1 ° O A A AO Of\f r\ QQO 1\T IT Tiíc‘íS-n,no,m’ 9 v JOíí 'niPn 1834 Octubre.. . . 7 Numerario. 4 B arcelon a ........... Eduardo León y Llerena.
* Buena Esperanza............. Idem id., id. id ............................................................

lo ¿UU U ou' U. 0 0  rs.

M artos........................... 10 Junio a 10 Octubre ............... 31C m » 471 2
j Fuerte................................. Sulfurado cá lc ica s .................................................... 2 2 ° 5 ‘6 ^70 0 o 171 TC 9 7 0  p;a/ ai WariariA Salvador v Gamboa 1852 Septiembre. 1 1 Numerario. 53 Valencia............................. Rafael Sotomayor y  Mantilla,!

1 La Ribera..................... 1.° Junio á 30 Septiembre......... 1 C r » 21 2
1 F lo jo ......................................
1 Indeterm inados.................

Idem id ...........................................................................
Idem id ................ ..........................................................

2 0 °
18°

78 á 82i
O /U 
917

U 1 f IL.
00 q/ n

O i OU . 
070 OO/ 1 A//AT » » » » » » Fernando Tapia Aranda,

León . . .  * * .. Ponferrada................... 20 Jumio á 30 Septiembre.......... 31 1C » 1 41 4 j Uno in terior....................... Sulfurado sódicas, variedad su lfh ídrica ............. 2 0 ° )í 17
o i i
543

U O KJ.

2 ° 9' O.
O i OO XU I> .

43° 18' N. J Jesu-s Barrios T rincado............... » » » In ter in o .... » Joaquín Martínez Zapico.
, A lcarraz............................... 15 Junio á 15 Septiembre.......... 71 12 í 88 1

f Tres exteriores...................
Indeterm inado...................

Idem id.., id. id ............................................................
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa............

2 0 °
15° variable.

> 1 •
1 7ñ 40 iq / 17 41° 98/ TST ; José Esteban García Fraguas » > » In terin o. . . » i» Camilo Castells y  Ballespí.

De la Casa ú Hospedería. Sulfatadas m ixtas...................................................... 36°
O DO 

7 ó
1 é\J ‘X X»7 XN. '±1 ¿5o IN.

Del Río de San N ico lá s ... Ferruginoso bicarbonatadas................................... 24°
i a o i

Dos de la Montaña............ Ferruginoso sulfatadas............................................. 24° S 8  á 10
Dos del Bou ó B ru g a l.. . . Azoadas (cloruradas y sulfatadas)........................ 30*
Tres Boix ó B o j ................. T J • f* \ J ..........................Indiferentes.................................................................. 6 °

O i\J
v\ \

Dos de la Cueva de la Es
tufa ó de Arriba............. Sulfurado sód icas...................................................... 40° y 56a

» ( ) 
p; o o

1 O • ' OA <3 U 1 o ,47  ̂ Cinco de Santa L u c ía .. . . Idem id................... ....................................................... 38°
u a  O
5 á 8

•
L/dJLCLdS Q6 ±50111 •••••••«•• IU ob Siete Tartera ó deis Ca- i 9 404 4° 50; E. 49° 90' N ; José l^arré...................................... » » Interino___ » » Federico Vallmitjana.

Lérida........... pelláns.............................. Idem id ............................................. ............................ 34°
'X/O CU IN .

Santa Lucía y  los Dos Ojos 
ó Fonteta......................... Idem id ........................................................................... 36°

o a o

5 á «
Cuatro entre Estufa y  Hos

pedería ............................. Idem id........................................................................... 56°

o a o 
5 ^ 0

Dos al lado del r ío ............. Idem id ........................................................................... 37° á 44°
o a o

Seis de la Aubaga ó del 
Bosque.......................... Sulfurado cálcicas...................................................... 37°

» (D 

in ó 15
San Vicente.......................... 15 Junio á 15 Septiembre.......... 39 18 6 63 3 Indeterminados.................. Idem i d .......................................................................... 42° 6

-LU a LO I 
Q 1 880 4° 50/ 17 4 9 0  90/ -vr > José L langort. . . .  . » » In terin o .... » Francisco P az.

' Traveseres............................ 15 Junio á 30 Septiembre.......... 26 1 2 3 41 4
Fuente del estóm ago........
Fuente herpética...............

Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada___
Idem id., id. id ............................................................

32°
30° *

OOU

, i 085

et ou xl . 

4° 4 0 / F

‘íiC (Cí7 i\|.

4 9 0  9 5 / IV Mi «“i! el Moret » » Interino. . . » Juan Bosdanaba.
1

Fuente de la m on ta ñ a .... 
Fuente del r ío .....................

Idem id., id. id ............................................................
Ferruginoso bicarbonatadas...................................

25°
25°

1.2
l o  ]

1 X. uou 'i *±U Xli. X* OO 1\ .

( A rnedillo ..............................
Logroño. • •. j G rávalos...............................

\ Riba los B a ñ os ..................

15 Junio á 30 Septiembre..........
16 Junio á 15 Septiem bre... . . .
20 Junio á 20 Septiembre........ ..

845 
163 

» (1)

174 
i 9

»

10
11

»

1.029
183
»

1
1
1

El Cubo......... ...................
Font podrida.......................
Indeterminado....................

Clorurado sódicas, fuerte mineralización..........
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica............
Bicarbonatado cá lc ica s ............................................

52° 5 
16°

22° ó 24®

130
57‘45

250
662
079

1° 30' E.
1° 51' 30" E.IO 9/ T?

42° 17' N. 
41° 59' 50" N.

490 18/ AI

5 Miguel Mayoral y  Medina.
:• Rem igio Rodríguez Sánchez.. .  

%

1831
1836

»

Julio . . . . . .
Octubre-----

»

4
1.°

.»

Numerario.
Numerario.

»

16
89

»

Guadalajara......................
Pamplona...... ..................

»

Sres. Martínez Pinilla y hermano». 
D. Diego Mayoral.

A dolfo Pinilla y  otros.\ /
|1 Caliente................................. Sulfurado sódicas, variedad iodobrom urada.. . 44°

oUo U itG 1 O it. l± ¿  lo  IN. 9 . .

(  Lno*n 15 Junio á 30 Septiembre.. • •. • 762 ■ 77 26 865 4 '/ Arqueta................................. Idem id., id. id ............................................................ 38° 7
i D
8 ‘5 a a o 00  tro/ /N >4 00 K./ AT 1850 8 Nnmprnrin 15 rincifoD TVfoii'o *17 rioTtAr/A• t J-íUtoU. ....................................

L u go............. <
* 1 T ) Tem plado............................

Fresco...................................
Idem id., id. id ........ ....................................................
Idem id., id. i d ...........................................................

35°
30°

14*5 \
4bo

I
3U 52' O. 43° 5 N. Eduardo Palomares y Nunez.. . ..o.» XoUU Enero... . . . o UHXwl <xx XU • IO X-ZUolLCU INclxci jr Urd/jUSU.

) In c io ..................................
( El Molar..........

Madrid..........\ Loeches (La M argarita). .

1.° Junio á 30 Septiem bre... . . .
15 Junio á 15 Septiembre . . . . .
15 Junio á 15 Septiembre...........

257
510
334

i 44 
5 

18
1
1

301
516
153

1
1
6

Fuenterrubia......................
Fuente del T o ro .................
Indeterm inados.................

Ferruginoso magnesianas, variedad arsenical..
Clorurado sódico sulfurosas débiles.....................
Sulfatado sódicas, fuerte mineralización

13°
17°
12° 5

1.440
71

689
840
fíftO

3° 25' 13" O. 
0° 8' E.

0° DY F

42° 38 '20"N .
40° 42' N.
40° 55/ N

A ngel Nieto Méndez...................... ..
H ipólito Rodríguez B artolom é.....
Ufarlos Man o*l a n o v TprrÁn

1858
1860
1863

Octubre-----
Agosto 
Junio . .

2
13
17

Numerario.
Numerario.
Numerario.

75
61
78

Madrid....... .............. ..
M adrid ................................
M adrid...............................

Condesa de Campomanes.
D. Eduardo Murga y Goicoecheá, 

Ricardo Apar ice.
j' La Maravilla (L oeches)... 1.° Junio á 20 Septiembre......... » » » » 2 Fuente Mora.......................

Fuente A m a rga ................
Sulfatado cálcicas con nitrato potásico..............
Idem id. id. id .............................................................. 10° 2

O /
59*06 648

U XU Xj .
0°' 17' 48" E.

4:U OO 1>.
40° 21' 17" N.

VylAjL 1VW JlTX CLllCi lClllu y JL UllUJJ. •••••••
» » » » » » » Vicente Román.

/ Carratraca................... 15 Junio á 30 Septiem bre----- - 768 432 » 1.200 1 Indeterminado.................... Sulfurado cálcicas, variedad silenio arsenical 17° 5 á 18° QAA 5QQ 1 0 0 9ft° 58/ 90//N Manuel Morales y  Gutiérrez. 1843 J u lio « . . .  . . 13 Numerario. 28 Sevilla........ .............. .. Gerente D. Rafael Hiño josa.
\ Fuente A m argosa .............

Malaga
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 O ctubre.. . . . . . . 216 11 » 227 1 Fuente Am argosa.............. Sulfurado cálcicas......................................................

i. 1 i/ Cb XU 

21°

yuu

95

o w

360

X u W.

1° 13' O.

OU OO OU .

96° 48/ N .José Villam or Zam brano.. . » » Interino . . . » D. Emilio García Vázquez.

\ Vilo ó R o za s ....................... 15 Junio á 30 Septiem bre......... 89 3 92 3
Fuente de los b a ñ o s .........
Indeterm inado...................

Idem id ..........................................................................
Sulfatado m agn ésicas..............................................

19°
20°

/CU
6*25
w (  ̂  \ 1 » ( 0o 45' 5 "  O

ou *±0 . 

90° 45/ N Manuel Gomp*/ Pellirln » » > Interino . . . » » Em ilio San Martín.
Alm anzora........................... Ferruginoso bicarbonatadas................................... 20°

» { * )  ,| » \a ) U *±u O v . ou -±o .
i

1 A JitíI q 10 Junio* 10 Spti— l Carmen................................. Sulfatado cálcicas...................................................... 45°
»

196 |iu d.yi ii d i  v v uuiU) xvi ►jüy
p;7i o B año...................................... Idem id .......................................................................... 45° [ 236

Murcia Archena................................

I Fortuna.................. ..............

tiembre a 10 Noviembre. . . . .
1.° Abril á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 N oviem bre.. . . .  
1.° Abril á 10 Junio; 1.° Sep

O íJL

4.665

233

1.144

o

1.148

807

6.957

44

4

De la Poza............................
A ta la y a ................................
Indeterm inados.................

Ferruginoso bicarbonatadas...................................
Sulfuroso sód ica s ......................................................
Clorurado sódico sulfurosas, variedad iodurada

33°
19°
55°

TtO i 
» (*)
» (*) 

246*5
239
122

2° 15' E.

| 2o 31' 1 " E.

37° 50' N. 

38° 7' 52" N.

IRecaredo Pérez B ernabeu............... ¡

M arcial Taboada de la R iva........ J

1848

1837;

Junio..........

M arzo .... . .

18

25

Numerario.

Numerario.

27

2

A licante.............................

M adrid...........................

Doña Dolores de la Torre y otros, 

Marqués de Cor vera.

tiembre á 31 O ctu bre ............. 895 520 31 1.446 1 Indeterminado.................... Clorurado sód icas...................................... 49° 234 ! 2o 34' E. 98° 10/ N A gustín  Lacort y  R u iz ............... 1848 A e*osto . i . . 14 Numerario. 23 M adrid................................ D. Salvador Talavera é hijos.
\ Fuensanta de Lorca . . . . . 1.° Abril á 30 Diciembre . . . . . . 65 14 2 81 1 Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas............................... 23°

o.uuu
340 1° 99' F

OO LU i>|.
97° 49/ AJ »

I-l W wvUW . « -o . 
» » » » Juan Miguel del Arenal.

i A lsasu a . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Junio á 20 Septiembre.. . . . . » » » 1 Ttnrhftnrlipsitn (Fiiflntfí BftnrlitsA ninTUTíifln QnHiPD cmlíitpaqíiq
X -C-O Jj . O i ttO IN.

it U1 mUIIULAuCll/ UL 11 Uvlllu Uwllull.il/ viui ui(iuu ouviiuu ouiiuiubcib^ vctricudU. JJlGCll UU
n ota d a ............................................................... .. 13° 91‘ 5 500 i 1° 48' E. 42° 55' N. » > » » » '»  • Doña Ignacia Uranga.

1 "Rol OC4/IAQ1 TI 1  ̂ Tn yii/ i o QA C!otvti avví nT*o 86 8A F u en te .................................. Bicarbonatado sódicas débiles......................... .. 26° 5 á 27°
Cl u
24 ' ^ Cl *!• O Ct O i /"i TT I ’ A TY1 vs n >1 i aOU // oO 2 | Baños..................................... Idem id. id .................................................................. 26° | 372 1° 51' 40" E. 42° 47' 22" N. Emiliamo Llamas Bustam ante___ » » >: In terin o . . . » odrasate y  oom pam a.

Iturrisantu (Fuente Santa) Sulfuroso sódicas ...................................................... 24° 55 }  ;N a v a r r a . . . . /Betelu.................................... 15 Junio á 30 Septiembre.......... 511 14 » 525 3 Dama I tu r r i ............... Clorurado sódicas débiles ............................ 24° | 224 1 O 40/ QQ// 17 4 00 A/ IO// AT 1\IíS'Sij íi.pil 171 o ol a <rr n a 17 U AT 99 7n ra o*Q7 a Sncip.díid hnlnpnrisi
j Del C arm elo ....................... Idem id. id ............................................................ .. 16°

Uu *>
350

1 4o' oy,f it. 42 9' 12" N. xvxcMEiiUít/x. XffXiiiddueio y jtcixlo . . . . . . . Io40 lebrero . . . <&u JM uxu.6r£Lrio • KJWvJ.vU.ClU. UCI/XXXUCtX XCt#

i Burlada................................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 30 3 1 34 1 Indeterminado.................... Biftfl.rbo'nftfííHn VfiTÍPrlíirl inrlnr’Sirls» 13° 8
rz A 
A » (a ) 2° 30' E. 49° 90/ N » » ; » » » » D. Fermín Goicoecheá.

Fitero Nuevo................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 248 18 5 271 1 Baño Nuevo..........................
AliwCil UvlLatClUU OV/UiOttDj VílJliuuCtu 1UU U.1 ctucl» • « , •
Clorurado sódicas.....................

lu  O
48° 11 OOft 250 1° 5' E.*

‘xC OU i l .
42° 3' 49" TV Marco Antonio Díaz de Cerio......... 1859 Junio . . . . 18 N um erario. 71 L o g ro ñ o .. . . . . . . . . . ___ Doña María Morales de Setién y  otros*

\ Fitero V ie jo . ..... .................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 508 49 159 716 2 Indeterm inados................. 47° 5
i. X.UUl/ 

1.080 223 1° 52' E.
U Jtl/ 1, •

42° 3' 49" N Juan Inocente Escudero y  Gon
i

Clorurado sódicas débiles.................  | 30° 400 U xi/ IN •
zález (2)-.............  .................. 1825 Diciembre. 27 N um erario. 37 Zaragoza . . 1 . . . . . . . . . ,D., Francisco Villacam pa y  otros.i

/ Carballino y  Partovia .. 1.° Julio á 10 Octubre........ .. 730 116 1 847 2 < Carballino............................ Sulfurado sód icas....................................................... 25° 72
i
1 500 4° 19' O. 42° 26' N. Lope Valeárcel y V a rea s ., . . .  . . 1852

l̂ XUlv 111 wJLV/i •
SpTifipmbtrp 25 - Numerario. 62 O rense................... ............ El Ayuntamiento.

! P artov ia ..............................
Del Campo...........................

Idem id ................ ..........................................................
Idem id ....................................... ...................................

35°
30°

172
41*6 22

UU UuLvlUK/tL v* D. José Ulloa y  otro.

1 Del Monte ............................ Idem íd^........................................................................ 33° 3 ‘2 90 , '■

i iinv'fonpci/lo 1 ® Tnlín q 10 O/'fnfii'O 9Q9 QQ 2 qqo ft /
De la Piedra.............. .. Idem i d . .................................................. ...................... 28° 45 22 > 4° 17' O. 42° 7' N. Eduardo Bravo y R iaza .................... 1847 A b r i l . . . . ; . . g Numerario. • -72 Sigüenza (Guadalajara) ¿ Varios representados por D. A dollo

Orense...........(
x. j uno a iu vyCuuurc*» •*...•* &V/C OO Oü* De los O jo s .. ........................

De los Dientes. . . . ; . . . . . .
Idem i d . . ........................ .............................................
Idem i d . . ................... .......... ....................... ................

23°
19° V

de Castro.

/ Dé la Carretera............. Idem id ............................................... ........................... 29° 0*5 90 i

j Mol gas . . . .  . . . . . 1  ̂ Tnlin á 1 Fi ftpníiPTnhfP 5 245 10 2 257
f

9
Dos indeterminados..........
Charca ó tem plado.___

Ferruginoso erem atadas.................. ..................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada .....

19* á 20° 
26° á 36* 4*86 1 7AA 40  n 4 90 1 O/ AT 1 Q/tO i' 9A 1 ■ ■ \ , i 7 A Valladolid

u ■
Doña Nípvpc! Garrido de Andión

! X • ti U.XXU Ct XU OCUtJlCXiXUi • * • • • IU «CU i C alien te ............................... Idem id ., id. id .............................................. 47® 5 40*9 lUU 4 u . 42 12' JN. Miguel Gómez Camaleño y  Cob- ̂ lobo J u lio . . 21i Num erario. /4 V aXiuUUiXU •• • • ...• .. . . . I/UJUCl d. \ lv Y DO U di, X AUU Uu ixMUlUJAa
oop; a o Sonsas................................... Bicarbonatado sódicas, variedad litín ica ........... 19° 12 ' ^  ' ’ '' 1 t

1 x. Julio ou septiem bre.. dúu 26 1 oo2 2 CaldeMñas........................... Idem id., id. id .. ......................................................... 24° 83*33 381 3° 46' O. 42° 5' N. Luciano Courel y A rm esto. .  ^ - 1857 M arzo .... . . 23 Numerario* 80 Orense................................. D# r  ernando x)6u9/S*
'
/ Borines.................................. 15 Junio á 15 Septiem bre.... . . 156 5 » ' 161 2*

Fuente sulfurosa................ Sulfurado cálcicas, variedad bicarbonatada___ 15° 1*34 1 200 1° 9q/ n 49° 9A/ AJ 0Cíl 9 f\ \T 1 Al 1 1 17 T lo TI A ** • 1851 90 [\J n.m 01*0 vi a 64 Oviedo . . . . . .  1 Serafín Ballesteros y hermano.

Oviedo . .  ¡ Buyeres de Nava lFi JnTiín á Ô SpTitiPmhfP QQ9 19A \\ 2 1
Fuente á e  h ierro ..___ . . .
Fuenté ¿e los Baños..........

Ferruginoso bicarbonatadas....................................
Sulfurado c á lc i c a s . , . . . ............ ...............................

16°
26°

0*25
1.582 994 10 KKl n

eto c u  in .
4 00 AT

>y cMuesiao v ígii y iJLiiano.. . . . . . . . loDl Septiembre. Ovl
n

ii uiiicr <»r xu <

4Q /Aití A/1/V Gavpfann Alnnctn
l Caldas de Oviedo............. ..
I P relo ............. .........................

1.° Junio á 30 Septiem bre.. . . .  
15 Junio á 30 Septiembre..........

OOü
2.327

42

1.GU
384

25

//
14
1

üuu
2.725

68
í  !
1 1 :

Fuente del D irector ..........
Indeterm inado..............
Indeterminado...............
El Castro caliente....... ..

Sulfurado, variedad arsenical................................
Nitrogenadas, variedad bicarbonatada...............
Sulfurado cálcicas.......................................................
Sulfurado sód icas.........................................

24° 
43° 
17° 5 
41° 25

20
140

0*68
16*98

■ ccx
70

120

1 0 0  (J.
2o 16' O. 
3° 10' O.

4o JN.
43° 2 Í ' N. 
43° 20' N.

Arturo Alvarez Buy lia y González!.
Mariano Carretero y  M uriel...........
Francisco Fernández Pérez.. . . . . .

1852
1833

J u n io ... . . .
Septiembre.

»
8
>

Numerario.
Numerario. 
Intérino . .1

4y
1
>>

UY16QO............ * • o..............
Madrid— ........... ..............

v>ciyuiciiiu xjl.auxx.ou*
Sres. H ijos de González Alegre. 
Dbña Elvira Gómez.

Idem tem p lado .................. Idem id ............ ............................................................ 40° 20*93

Pontevedra.. Caldas de Cuntís............... 15 Junio á 30 Septiembre.......... 1.118 318 4 1.440
l i

13 /  í
[dem fr ío . . . . . . . . . . . -------
De la V irg en .... . . . . . . . . . .

Idem id ..................................................... ..............
Idem i d . . . ........................................ .................. .

31° 
57° 50

4*778 
12*821 1( 164 2° 26' 4 "  O. 42° 36' N. Enrifluc Doz v  Gómpv ¿ 1847 Ftípt*/i 24 1t Numerario 18 O v ie d o ,.. . . . . . . . . . . . . . . Manuela García Isla y otros.

. ; 1
)  ( 

h
i

Dalle Real.. . . . . . . . . . . . . . .
?orniño ú Ilornito v ie jo .. ! 
Dos ídem nuevo .................

Idem id . ................................ .......................
Idem id .................................................................
Idem id .............. ................................................  u

57° 50 
22° á 24°

Ino 47° v ntrn 47° *»0!

25 i 

4*238 * 
9*194 cada uno.

xo-± / [ J .1  t l i l l y l  U l  l u  •

| \ i lu rg a ....................... ...  -ídem i d ................... .....................................................
Mil/ i i y  U lIU  *Ti wV >

56° 50 ¡ 15*954I U  l / l / A  ¡

(1) No se ha recibido la concurrencia durante la última temporada.— (2) EsMédico Director propietario del balneario de Villavieja, y desempeña este de Fitero Viejo por permuta con I). Enrique Sancljíg y Fabra, propietario de este último.— (a) N o existe este dato. —  (*) Están sin aforar.
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RELACIÓN

de Los establecimientos

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. N úmero de manantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTO»TEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada»

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 

nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD n o m b r e s

FECHA DEL NACIMIENTO
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año. Mes. Día.

/ A r r o .................................... 16 Junio á 15 Septiembre. . . . . 2 -1 íi » 2 " 1 San José ............................... Sulfurado c a lc ic a s .................................................... 16° 15 £5ñ 90  prcu 17 49 0  9 /̂ M
;

» » » » » D. José Oto.
1 E sta d illa ,.,. . . ............... . 1.® Junio á 30 Septiembre. . . . 415 3$> 1 78 2 indet ermina dos.................. Idem id .................................................................. 15°

-LO OOU
vv f /y \

0  Db xt. 
QO COf T?

tcv (¿ / IN. 410 4 n/ TV \\ » » » » Baronesa de la Manglana.JhJLlifiSuííj « * • * * *
Fuente dei h ígado............. Nitrogenadas., variedad silicatada....................... 27° 5

» ( ) Q(j{Q » (a) 0  Lt. 41 4 i IN. //

Panticosa. . . . . .  . . . 15 Jimio á Septiembre 1.77] 181 2 () 1.978 4 Fuente de las herpes........ Idem, id. id ................... .............................................. 25° 5
O tto

15‘4 1.637 /
* Fuente del estóm ago........ Idem, variedad sulfhídrica.....................................

Tdcm, id. í d . . . „. _ . .
31°
9Q° 1 2 ‘ 2/?/o 1.712¡> 3o 24' E. 42° 39' N. D . Joaquín Eduardo Gurncharri y 

Echaury^ .................« . . . ................ 1850 Octubre.. . . 14 Num erario. 1 1 M adrid........................ Condes de la Viñaza y otros.
[ Virgen de las Mercedes . Sulfurado ca lcicas......................................................

,co DO 1.637,!

i Baranda............................... Idem i d . . ..................................................................... 1

] Isabel I I ............................... Idem id ............ .............. ............................................... 1

F ra iles ................................» 1.° Junio 4 30 Septiem bre.. . . *3 3( » 38 17 ( Príncipe A lfon so ............... Idem id ......................................... .............. .................. i 14° á 17° AO qi r\ Qt-y<5 QQ/ 1 A/ / *\T Taísp 'M'ívríts Vnlverdfi__ » » » Interino . . . » » D. Gregorio Abril y  Avila.
/ I San J u a n .......... .................. Idem id ........................................................ .................. [ o O o l  i U 0 u. 0 / 00 ' IU 71> .
i ■ 1 Indeterm inado................. Idem id ..........................................................................i - - > N uevo......................... .......... Idem id ............ * ............................................................
l Fuente A la m o ... ............. .. r.° Junio á 30 Septiembre lf3 Y< 1 31 2 Indeterm inados................. Idem id . ......................................................................... 18° 9QO 60 KU 17 9 7 0  09/ 9A/̂ 1VJ » » » » ; » » Francisco Córdoba Baquéro. ,
1 Jabalcuz................................ 1.° Julio á 30 Septiembre.......... 14"1 ' 7f l 221 1 Indeterm inado................ Sulfatado cálcieas........ ............................................. 30°

/ oOfl/Í ííap; U 04' Pi. AO ClF
0  i <ío <\) IN.970 4 ftF *\T 'VTuOnO'l OdÍÍ 9 V T (OTrlPJy G 1864 Febrero. . . . 18 Supernum .0 2 Ciudad R e a l................. Manuel Fernández V illalfa.

\ La A liseda........ .............. 1.° Abril á 30 Junio; 15 Sep 1 Qo
byo 0  y' (j. 0 i 4b' JN.

Jaén.............. / tiembre á 30 Noviembre........ 62¿ 7C 1 70C 2 Fuente de la S a lu d .........
iN ítrug ciid/Vî  ¡s lürrumdxigdniitjrcts.. ................... ..
Bicarbonatado alcalinas, variedad litínicas fe-

189*6 AO Qf T? QQO OA/ AT T m-ící ^omíin Thttpcí 1846 Junio.......... 7 Numerario. 50 José Salmerón y  Am at.
) ( Fuente A g r ia ...................

rrom anganíferas....................................................
Bifiarbonatado sódicas, variedad ffirnipinosa

19° 18*16
uyu u y it. 00 IN. Jixi Uio IldlllUIL uUlUbAi ÍUIICD ♦•*•••«

I M arm olero...................... 1 .° Abril á 30 Noviembre^ . .  T. 1.598 29t 1 ( 1.904 3 i San Luis............................. THem id.., id. id . . . . . . . . .  . 2 1 ° O A A AO Of\f r\ QQO 1\T IT Tiíc‘íS-n,no,m’ 9 v JOíí 'niPn 1834 Octubre.. . . 7 Numerario. 4 B arcelon a ........... Eduardo León y Llerena.
* Buena Esperanza............. Idem id., id. id ............................................................

lo ¿UU U ou' U. 0 0  rs.

M artos........................... 10 Junio a 10 Octubre ............... 31C m » 471 2
j Fuerte................................. Sulfurado cá lc ica s .................................................... 2 2 ° 5 ‘6 ^70 0 o 171 TC 9 7 0  p;a/ ai WariariA Salvador v Gamboa 1852 Septiembre. 1 1 Numerario. 53 Valencia............................. Rafael Sotomayor y  Mantilla,!

1 La Ribera..................... 1.° Junio á 30 Septiembre......... 1 C r » 21 2
1 F lo jo ......................................
1 Indeterm inados.................

Idem id ...........................................................................
Idem id ................ ..........................................................

2 0 °
18°

78 á 82i
O /U 
917

U 1 f IL.
00 q/ n

O i OU . 
070 OO/ 1 A//AT » » » » » » Fernando Tapia Aranda,

León . . .  * * .. Ponferrada................... 20 Jumio á 30 Septiembre.......... 31 1C » 1 41 4 j Uno in terior....................... Sulfurado sódicas, variedad su lfh ídrica ............. 2 0 ° )í 17
o i i
543

U O KJ.

2 ° 9' O.
O i OO XU I> .

43° 18' N. J Jesu-s Barrios T rincado............... » » » In ter in o .... » Joaquín Martínez Zapico.
, A lcarraz............................... 15 Junio á 15 Septiembre.......... 71 12 í 88 1

f Tres exteriores...................
Indeterm inado...................

Idem id.., id. id ............................................................
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa............

2 0 °
15° variable.

> 1 •
1 7ñ 40 iq / 17 41° 98/ TST ; José Esteban García Fraguas » > » In terin o. . . » i» Camilo Castells y  Ballespí.

De la Casa ú Hospedería. Sulfatadas m ixtas...................................................... 36°
O DO 

7 ó
1 é\J ‘X X»7 XN. '±1 ¿5o IN.

Del Río de San N ico lá s ... Ferruginoso bicarbonatadas................................... 24°
i a o i

Dos de la Montaña............ Ferruginoso sulfatadas............................................. 24° S 8  á 10
Dos del Bou ó B ru g a l.. . . Azoadas (cloruradas y sulfatadas)........................ 30*
Tres Boix ó B o j ................. T J • f* \ J ..........................Indiferentes.................................................................. 6 °

O i\J
v\ \

Dos de la Cueva de la Es
tufa ó de Arriba............. Sulfurado sód icas...................................................... 40° y 56a

» ( ) 
p; o o

1 O • ' OA <3 U 1 o ,47  ̂ Cinco de Santa L u c ía .. . . Idem id................... ....................................................... 38°
u a  O
5 á 8

•
L/dJLCLdS Q6 ±50111 •••••••«•• IU ob Siete Tartera ó deis Ca- i 9 404 4° 50; E. 49° 90' N ; José l^arré...................................... » » Interino___ » » Federico Vallmitjana.

Lérida........... pelláns.............................. Idem id ............................................. ............................ 34°
'X/O CU IN .

Santa Lucía y  los Dos Ojos 
ó Fonteta......................... Idem id ........................................................................... 36°

o a o

5 á «
Cuatro entre Estufa y  Hos

pedería ............................. Idem id........................................................................... 56°

o a o 
5 ^ 0

Dos al lado del r ío ............. Idem id ........................................................................... 37° á 44°
o a o

Seis de la Aubaga ó del 
Bosque.......................... Sulfurado cálcicas...................................................... 37°

» (D 

in ó 15
San Vicente.......................... 15 Junio á 15 Septiembre.......... 39 18 6 63 3 Indeterminados.................. Idem i d .......................................................................... 42° 6

-LU a LO I 
Q 1 880 4° 50/ 17 4 9 0  90/ -vr > José L langort. . . .  . » » In terin o .... » Francisco P az.

' Traveseres............................ 15 Junio á 30 Septiembre.......... 26 1 2 3 41 4
Fuente del estóm ago........
Fuente herpética...............

Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada___
Idem id., id. id ............................................................

32°
30° *

OOU

, i 085

et ou xl . 

4° 4 0 / F

‘íiC (Cí7 i\|.

4 9 0  9 5 / IV Mi «“i! el Moret » » Interino. . . » Juan Bosdanaba.
1

Fuente de la m on ta ñ a .... 
Fuente del r ío .....................

Idem id., id. id ............................................................
Ferruginoso bicarbonatadas...................................

25°
25°

1.2
l o  ]

1 X. uou 'i *±U Xli. X* OO 1\ .

( A rnedillo ..............................
Logroño. • •. j G rávalos...............................

\ Riba los B a ñ os ..................

15 Junio á 30 Septiembre..........
16 Junio á 15 Septiem bre... . . .
20 Junio á 20 Septiembre........ ..

845 
163 

» (1)

174 
i 9

»

10
11

»

1.029
183
»

1
1
1

El Cubo......... ...................
Font podrida.......................
Indeterminado....................

Clorurado sódicas, fuerte mineralización..........
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica............
Bicarbonatado cá lc ica s ............................................

52° 5 
16°

22° ó 24®

130
57‘45

250
662
079

1° 30' E.
1° 51' 30" E.IO 9/ T?

42° 17' N. 
41° 59' 50" N.

490 18/ AI

5 Miguel Mayoral y  Medina.
:• Rem igio Rodríguez Sánchez.. .  

%

1831
1836

»

Julio . . . . . .
Octubre-----

»

4
1.°

.»

Numerario.
Numerario.

»

16
89

»

Guadalajara......................
Pamplona...... ..................

»

Sres. Martínez Pinilla y hermano». 
D. Diego Mayoral.

A dolfo Pinilla y  otros.\ /
|1 Caliente................................. Sulfurado sódicas, variedad iodobrom urada.. . 44°

oUo U itG 1 O it. l± ¿  lo  IN. 9 . .

(  Lno*n 15 Junio á 30 Septiembre.. • •. • 762 ■ 77 26 865 4 '/ Arqueta................................. Idem id., id. id ............................................................ 38° 7
i D
8 ‘5 a a o 00  tro/ /N >4 00 K./ AT 1850 8 Nnmprnrin 15 rincifoD TVfoii'o *17 rioTtAr/A• t J-íUtoU. ....................................

L u go............. <
* 1 T ) Tem plado............................

Fresco...................................
Idem id., id. id ........ ....................................................
Idem id., id. i d ...........................................................

35°
30°

14*5 \
4bo

I
3U 52' O. 43° 5 N. Eduardo Palomares y Nunez.. . ..o.» XoUU Enero... . . . o UHXwl <xx XU • IO X-ZUolLCU INclxci jr Urd/jUSU.

) In c io ..................................
( El Molar..........

Madrid..........\ Loeches (La M argarita). .

1.° Junio á 30 Septiem bre... . . .
15 Junio á 15 Septiembre . . . . .
15 Junio á 15 Septiembre...........

257
510
334

i 44 
5 

18
1
1

301
516
153

1
1
6

Fuenterrubia......................
Fuente del T o ro .................
Indeterm inados.................

Ferruginoso magnesianas, variedad arsenical..
Clorurado sódico sulfurosas débiles.....................
Sulfatado sódicas, fuerte mineralización

13°
17°
12° 5

1.440
71

689
840
fíftO

3° 25' 13" O. 
0° 8' E.

0° DY F

42° 38 '20"N .
40° 42' N.
40° 55/ N

A ngel Nieto Méndez...................... ..
H ipólito Rodríguez B artolom é.....
Ufarlos Man o*l a n o v TprrÁn

1858
1860
1863

Octubre-----
Agosto 
Junio . .

2
13
17

Numerario.
Numerario.
Numerario.

75
61
78

Madrid....... .............. ..
M adrid ................................
M adrid...............................

Condesa de Campomanes.
D. Eduardo Murga y Goicoecheá, 

Ricardo Apar ice.
j' La Maravilla (L oeches)... 1.° Junio á 20 Septiembre......... » » » » 2 Fuente Mora.......................

Fuente A m a rga ................
Sulfatado cálcicas con nitrato potásico..............
Idem id. id. id .............................................................. 10° 2

O /
59*06 648

U XU Xj .
0°' 17' 48" E.

4:U OO 1>.
40° 21' 17" N.

VylAjL 1VW JlTX CLllCi lClllu y JL UllUJJ. •••••••
» » » » » » » Vicente Román.

/ Carratraca................... 15 Junio á 30 Septiem bre----- - 768 432 » 1.200 1 Indeterminado.................... Sulfurado cálcicas, variedad silenio arsenical 17° 5 á 18° QAA 5QQ 1 0 0 9ft° 58/ 90//N Manuel Morales y  Gutiérrez. 1843 J u lio « . . .  . . 13 Numerario. 28 Sevilla........ .............. .. Gerente D. Rafael Hiño josa.
\ Fuente A m argosa .............

Malaga
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 O ctubre.. . . . . . . 216 11 » 227 1 Fuente Am argosa.............. Sulfurado cálcicas......................................................

i. 1 i/ Cb XU 

21°

yuu

95

o w

360

X u W.

1° 13' O.

OU OO OU .

96° 48/ N .José Villam or Zam brano.. . » » Interino . . . » D. Emilio García Vázquez.

\ Vilo ó R o za s ....................... 15 Junio á 30 Septiem bre......... 89 3 92 3
Fuente de los b a ñ o s .........
Indeterm inado...................

Idem id ..........................................................................
Sulfatado m agn ésicas..............................................

19°
20°

/CU
6*25
w (  ̂  \ 1 » ( 0o 45' 5 "  O

ou *±0 . 

90° 45/ N Manuel Gomp*/ Pellirln » » > Interino . . . » » Em ilio San Martín.
Alm anzora........................... Ferruginoso bicarbonatadas................................... 20°

» { * )  ,| » \a ) U *±u O v . ou -±o .
i

1 A JitíI q 10 Junio* 10 Spti— l Carmen................................. Sulfatado cálcicas...................................................... 45°
»

196 |iu d.yi ii d i  v v uuiU) xvi ►jüy
p;7i o B año...................................... Idem id .......................................................................... 45° [ 236

Murcia Archena................................

I Fortuna.................. ..............

tiembre a 10 Noviembre. . . . .
1.° Abril á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 N oviem bre.. . . .  
1.° Abril á 10 Junio; 1.° Sep

O íJL

4.665

233

1.144

o

1.148

807

6.957

44

4

De la Poza............................
A ta la y a ................................
Indeterm inados.................

Ferruginoso bicarbonatadas...................................
Sulfuroso sód ica s ......................................................
Clorurado sódico sulfurosas, variedad iodurada

33°
19°
55°

TtO i 
» (*)
» (*) 

246*5
239
122

2° 15' E.

| 2o 31' 1 " E.

37° 50' N. 

38° 7' 52" N.

IRecaredo Pérez B ernabeu............... ¡

M arcial Taboada de la R iva........ J

1848

1837;

Junio..........

M arzo .... . .

18

25

Numerario.

Numerario.

27

2

A licante.............................

M adrid...........................

Doña Dolores de la Torre y otros, 

Marqués de Cor vera.

tiembre á 31 O ctu bre ............. 895 520 31 1.446 1 Indeterminado.................... Clorurado sód icas...................................... 49° 234 ! 2o 34' E. 98° 10/ N A gustín  Lacort y  R u iz ............... 1848 A e*osto . i . . 14 Numerario. 23 M adrid................................ D. Salvador Talavera é hijos.
\ Fuensanta de Lorca . . . . . 1.° Abril á 30 Diciembre . . . . . . 65 14 2 81 1 Indeterminado.................. Clorurado sódico sulfurosas............................... 23°

o.uuu
340 1° 99' F

OO LU i>|.
97° 49/ AJ »

I-l W wvUW . « -o . 
» » » » Juan Miguel del Arenal.

i A lsasu a . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Junio á 20 Septiembre.. . . . . » » » 1 Ttnrhftnrlipsitn (Fiiflntfí BftnrlitsA ninTUTíifln QnHiPD cmlíitpaqíiq
X -C-O Jj . O i ttO IN.

it U1 mUIIULAuCll/ UL 11 Uvlllu Uwllull.il/ viui ui(iuu ouviiuu ouiiuiubcib^ vctricudU. JJlGCll UU
n ota d a ............................................................... .. 13° 91‘ 5 500 i 1° 48' E. 42° 55' N. » > » » » '»  • Doña Ignacia Uranga.

1 "Rol OC4/IAQ1 TI 1  ̂ Tn yii/ i o QA C!otvti avví nT*o 86 8A F u en te .................................. Bicarbonatado sódicas débiles......................... .. 26° 5 á 27°
Cl u
24 ' ^ Cl *!• O Ct O i /"i TT I ’ A TY1 vs n >1 i aOU // oO 2 | Baños..................................... Idem id. id .................................................................. 26° | 372 1° 51' 40" E. 42° 47' 22" N. Emiliamo Llamas Bustam ante___ » » >: In terin o . . . » odrasate y  oom pam a.

Iturrisantu (Fuente Santa) Sulfuroso sódicas ...................................................... 24° 55 }  ;N a v a r r a . . . . /Betelu.................................... 15 Junio á 30 Septiembre.......... 511 14 » 525 3 Dama I tu r r i ............... Clorurado sódicas débiles ............................ 24° | 224 1 O 40/ QQ// 17 4 00 A/ IO// AT 1\IíS'Sij íi.pil 171 o ol a <rr n a 17 U AT 99 7n ra o*Q7 a Sncip.díid hnlnpnrisi
j Del C arm elo ....................... Idem id. id ............................................................ .. 16°

Uu *>
350

1 4o' oy,f it. 42 9' 12" N. xvxcMEiiUít/x. XffXiiiddueio y jtcixlo . . . . . . . Io40 lebrero . . . <&u JM uxu.6r£Lrio • KJWvJ.vU.ClU. UCI/XXXUCtX XCt#

i Burlada................................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 30 3 1 34 1 Indeterminado.................... Biftfl.rbo'nftfííHn VfiTÍPrlíirl inrlnr’Sirls» 13° 8
rz A 
A » (a ) 2° 30' E. 49° 90/ N » » ; » » » » D. Fermín Goicoecheá.

Fitero Nuevo................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 248 18 5 271 1 Baño Nuevo..........................
AliwCil UvlLatClUU OV/UiOttDj VílJliuuCtu 1UU U.1 ctucl» • « , •
Clorurado sódicas.....................

lu  O
48° 11 OOft 250 1° 5' E.*

‘xC OU i l .
42° 3' 49" TV Marco Antonio Díaz de Cerio......... 1859 Junio . . . . 18 N um erario. 71 L o g ro ñ o .. . . . . . . . . . ___ Doña María Morales de Setién y  otros*

\ Fitero V ie jo . ..... .................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 508 49 159 716 2 Indeterm inados................. 47° 5
i. X.UUl/ 

1.080 223 1° 52' E.
U Jtl/ 1, •

42° 3' 49" N Juan Inocente Escudero y  Gon
i

Clorurado sódicas débiles.................  | 30° 400 U xi/ IN •
zález (2)-.............  .................. 1825 Diciembre. 27 N um erario. 37 Zaragoza . . 1 . . . . . . . . . ,D., Francisco Villacam pa y  otros.i

/ Carballino y  Partovia .. 1.° Julio á 10 Octubre........ .. 730 116 1 847 2 < Carballino............................ Sulfurado sód icas....................................................... 25° 72
i
1 500 4° 19' O. 42° 26' N. Lope Valeárcel y V a rea s ., . . .  . . 1852

l̂ XUlv 111 wJLV/i •
SpTifipmbtrp 25 - Numerario. 62 O rense................... ............ El Ayuntamiento.

! P artov ia ..............................
Del Campo...........................

Idem id ................ ..........................................................
Idem id ....................................... ...................................

35°
30°

172
41*6 22

UU UuLvlUK/tL v* D. José Ulloa y  otro.

1 Del Monte ............................ Idem íd^........................................................................ 33° 3 ‘2 90 , '■

i iinv'fonpci/lo 1 ® Tnlín q 10 O/'fnfii'O 9Q9 QQ 2 qqo ft /
De la Piedra.............. .. Idem i d . .................................................. ...................... 28° 45 22 > 4° 17' O. 42° 7' N. Eduardo Bravo y R iaza .................... 1847 A b r i l . . . . ; . . g Numerario. • -72 Sigüenza (Guadalajara) ¿ Varios representados por D. A dollo

Orense...........(
x. j uno a iu vyCuuurc*» •*...•* &V/C OO Oü* De los O jo s .. ........................

De los Dientes. . . . ; . . . . . .
Idem i d . . ........................ .............................................
Idem i d . . ................... .......... ....................... ................

23°
19° V

de Castro.

/ Dé la Carretera............. Idem id ............................................... ........................... 29° 0*5 90 i

j Mol gas . . . .  . . . . . 1  ̂ Tnlin á 1 Fi ftpníiPTnhfP 5 245 10 2 257
f

9
Dos indeterminados..........
Charca ó tem plado.___

Ferruginoso erem atadas.................. ..................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada .....

19* á 20° 
26° á 36* 4*86 1 7AA 40  n 4 90 1 O/ AT 1 Q/tO i' 9A 1 ■ ■ \ , i 7 A Valladolid

u ■
Doña Nípvpc! Garrido de Andión

! X • ti U.XXU Ct XU OCUtJlCXiXUi • * • • • IU «CU i C alien te ............................... Idem id ., id. id .............................................. 47® 5 40*9 lUU 4 u . 42 12' JN. Miguel Gómez Camaleño y  Cob- ̂ lobo J u lio . . 21i Num erario. /4 V aXiuUUiXU •• • • ...• .. . . . I/UJUCl d. \ lv Y DO U di, X AUU Uu ixMUlUJAa
oop; a o Sonsas................................... Bicarbonatado sódicas, variedad litín ica ........... 19° 12 ' ^  ' ’ '' 1 t

1 x. Julio ou septiem bre.. dúu 26 1 oo2 2 CaldeMñas........................... Idem id., id. id .. ......................................................... 24° 83*33 381 3° 46' O. 42° 5' N. Luciano Courel y A rm esto. .  ^ - 1857 M arzo .... . . 23 Numerario* 80 Orense................................. D# r  ernando x)6u9/S*
'
/ Borines.................................. 15 Junio á 15 Septiem bre.... . . 156 5 » ' 161 2*

Fuente sulfurosa................ Sulfurado cálcicas, variedad bicarbonatada___ 15° 1*34 1 200 1° 9q/ n 49° 9A/ AJ 0Cíl 9 f\ \T 1 Al 1 1 17 T lo TI A ** • 1851 90 [\J n.m 01*0 vi a 64 Oviedo . . . . . .  1 Serafín Ballesteros y hermano.

Oviedo . .  ¡ Buyeres de Nava lFi JnTiín á Ô SpTitiPmhfP QQ9 19A \\ 2 1
Fuente á e  h ierro ..___ . . .
Fuenté ¿e los Baños..........

Ferruginoso bicarbonatadas....................................
Sulfurado c á lc i c a s . , . . . ............ ...............................

16°
26°

0*25
1.582 994 10 KKl n

eto c u  in .
4 00 AT

>y cMuesiao v ígii y iJLiiano.. . . . . . . . loDl Septiembre. Ovl
n

ii uiiicr <»r xu <

4Q /Aití A/1/V Gavpfann Alnnctn
l Caldas de Oviedo............. ..
I P relo ............. .........................

1.° Junio á 30 Septiem bre.. . . .  
15 Junio á 30 Septiembre..........

OOü
2.327

42

1.GU
384

25

//
14
1

üuu
2.725

68
í  !
1 1 :

Fuente del D irector ..........
Indeterm inado..............
Indeterminado...............
El Castro caliente....... ..

Sulfurado, variedad arsenical................................
Nitrogenadas, variedad bicarbonatada...............
Sulfurado cálcicas.......................................................
Sulfurado sód icas.........................................

24° 
43° 
17° 5 
41° 25

20
140

0*68
16*98

■ ccx
70

120

1 0 0  (J.
2o 16' O. 
3° 10' O.

4o JN.
43° 2 Í ' N. 
43° 20' N.

Arturo Alvarez Buy lia y González!.
Mariano Carretero y  M uriel...........
Francisco Fernández Pérez.. . . . . .

1852
1833

J u n io ... . . .
Septiembre.

»
8
>

Numerario.
Numerario. 
Intérino . .1

4y
1
>>

UY16QO............ * • o..............
Madrid— ........... ..............

v>ciyuiciiiu xjl.auxx.ou*
Sres. H ijos de González Alegre. 
Dbña Elvira Gómez.

Idem tem p lado .................. Idem id ............ ............................................................ 40° 20*93

Pontevedra.. Caldas de Cuntís............... 15 Junio á 30 Septiembre.......... 1.118 318 4 1.440
l i

13 /  í
[dem fr ío . . . . . . . . . . . -------
De la V irg en .... . . . . . . . . . .

Idem id ..................................................... ..............
Idem i d . . . ........................................ .................. .

31° 
57° 50

4*778 
12*821 1( 164 2° 26' 4 "  O. 42° 36' N. Enrifluc Doz v  Gómpv ¿ 1847 Ftípt*/i 24 1t Numerario 18 O v ie d o ,.. . . . . . . . . . . . . . . Manuela García Isla y otros.

. ; 1
)  ( 

h
i

Dalle Real.. . . . . . . . . . . . . . .
?orniño ú Ilornito v ie jo .. ! 
Dos ídem nuevo .................

Idem id . ................................ .......................
Idem id .................................................................
Idem id .............. ................................................  u

57° 50 
22° á 24°

Ino 47° v ntrn 47° *»0!

25 i 

4*238 * 
9*194 cada uno.

xo-± / [ J .1  t l i l l y l  U l  l u  •

| \ i lu rg a ....................... ...  -ídem i d ................... .....................................................
Mil/ i i y  U lIU  *Ti wV >

56° 50 ¡ 15*954I U  l / l / A  ¡

(1) No se ha recibido la concurrencia durante la última temporada.— (2) EsMédico Director propietario del balneario de Villavieja, y desempeña este de Fitero Viejo por permuta con I). Enrique Sancljíg y Fabra, propietario de este último.— (a) N o existe este dato. —  (*) Están sin aforar.



249 y 250     18 Abril 1898  Gaceta de Madrid.—Núm. 108

RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Número de manantiales y  condiciones físico-químicas y  climatológicas de l o s  mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número 
de 

manan- 
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por m in u t o .

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO Clases
á

que pertenecen.

Número-
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año.. Mes. Día.

15 Julio á 30 Septiembre.......... » » »
Jardín de la Yirgen.........
Dos Era nueva.................

Sulfurado sódicas............ ........... ...... ........
Idem id................... ........... ....................... 23? » (*) 

TTua 19^7 v ntrA 9*Q>í! > 1 Ct A QO Q Alt L9® 90? TV 1847 Enero 24 ^  11 TY1 T*1,A 18 Oviedo . ............ nnrín ATíttino 1 o Ct® »-T n  Tni.% U/alCiaS CL6 Ulitis ....•••• Era v ieja ........................... Idem i d ................ ...................... 9fto OK
U Uü ii* í7 / j  UUu¿ «?0'» ib4 ¿  4fc" (Ji ¿± 4  OU D. Enrique Doz y Gómez................ al IU * j-̂ uaaca ívidiiucia ijrareia isla y  oíros.

Dávila fuerte..................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas
ou ¿ O 4 obu jcr rv ,

i Dávila del depósito.......... Idem id. id. id ................. .................... •TO DI) \0-7 1
1.° Julio á 30 Septiembre......... 150 23 1 174 6 \

Dávila de la Bomba......... Idem id. id. id ................... ....... ..................... ......... 3091
¿O I
4 ( 4° 54r O. 42° 15' N. Felipe Isla y Gómez 1857 A bril.......... 8 Numerario. 68 Pontevedra............... D. David de Davila y otros1 UalClaS u.t/ xvc j  ............

j
iALlLlld Lio A%X JJUlili)ui«, • • • •
Acuña templado............... Idem id. íd..íd...................*........ ....... .. ..................

37°
90o’ 32

A
ou

1 ! Acuña de los ojos . . . . . .  ^ Idem id. id. i d . . . .............. ................................ 0170 4O
978 10 8 996 i Termal............................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas va O

] ualdélas de i uy••».**•• • riedad nitrogenada............................. ............... 17? á 48a variable 97‘97 110 -i Kir ¿12° 3' 28'/ TVT Alberto ArmendárÍ7 v Navarro í1\ 1849 Diciembre.. 18 Numerario. 31 Madrid ...................... .. José OlivPT* v 'Riibin,Pontevedra,./ Pozo_ó Burga................... Clorurado, sódicas fuertemente mineralizadas, 
variedsñ ferruginosa..*.................. ................... 60°

bo ¿  l ó  i ¿± 00 ÍO VJí. 1 XXX Uul 11/ XXX XXXV./XXVXCkX J.X j 111* 1 U/X X U \ Xy • 'ukj&kj v/iJ-Yci y Xí>UL-UlUi

Loujo ó la Toja................. 1.° Julio á 30 Septiembre......... 820 288 1 1.109
4

Baño de los, reumáticos.. Idem id..,, id. i d . .................. .................  _ _........ .. .. 40° Q 5° 19' O 42° 32' N. Vicente García y Millán................. 1843 Agosto . . . . 22 Numerario. 40 Madrid............................. Luis Mestre y otros.
1 Fuente para bebida.. . . . . Idem id;., id. íd=............... ........................... . . .

/¿t a ¿  r  i 
28° 1, * (S)

O i *> LC W •

Mondariz (Chan de Gán-
1 0 Junio á 6 Octubre............... 2.542 94 8 2.644 2 j Chan de Gándara............ Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa. . 17° 5n o  k 5T 53‘4 4° 50; O. 42° 13' N. Isidro Pondal y Aben te................... 1843 Abril.......... 30 Numerario. 44 Coruña.......................... Enrinue Peinador v■ fíprmji'nni>

Caldas ............ ................. Sulfurado sódicas.......... ............................ ..
1 i 0

21° á 24° 1‘25
1.° Junio á 30 Septiembre------ 74 7 » 81 3 ! Ceñas.................................. Idem i d ........ * ..................... ............ ............ .......... 18° á 20° 4 ) » (a) 4° 8' 95'; O- ; 42° 15' N. José Estévez y Fernández............... » » » Interino . . . » Casto Garrido.

913 9 5 227
i1 1

Coto de M uino.................
Fuentes Caldeas...............

Idem id . . ...............................................— ........ ...
Idem i d ............................................ .......

17° á 19° 
31° 5 10‘2 S rsoo nn orví r\ /♦ion/ TVT Abril 90 Qti "noTTi n m O" 11 Mndrid . - . . . . . . YT" n 1 a v\ X- -f n T X—„ _ '. \ Calzadilla del Campo-----

Salamanca.. ■,
1.° Junio á 30 Septiembre.
1 0 Junio á 30 Septiembre........ 1.397 26 393 1.816 2 i De los baños..................... Idem i d ...... ................_______ ,.......................... 52°9*70 A QAO

19
134 '

728
120

2° 0O7 6). 
2° 26' O.

41 y' JN.
41° 5' N.

Arturo el© C^umpos» *.»•«•••• 
Telesforo Luis López y Fernández.

loOD
1832

xvurii.. . . . .
Enero........ 5

0 uperu uiii. 
Numerario. 12 M adrid....................... ..

v aientm López Diez.. 
Marqués de Santa Márta..

15 Junio á 30 Septiembre......... 65 10 » 75 1 1
j? nenie CLei iYieciiou» •*•••• 
Pozo am argo.................... Sulfurado cálcicas......... .................................... ....

<0 / a oo 
17° 5 D56 1

199 235 \\ (n\ » (ü) Rodrigo Vázquez Domingo............ » » » Interino . . . B. Vicente Casa Rubios.Sevilla.. .  v.. Pozo A m argo.................... Número 1 ................. .
2 .........................

Clorurado sódicas, variedad bicarbonafada..... 
Idem id., id. id ................... .......................

36° 6
35° 5 J

100 '  v*¡

— 3 . . Idem id., id. id ......... .................. ......................... 36° f
1.° Junio á 30 Septiembre........ 906 66 4 976 7 — 4. o....................... Idem id., id. id ............................................... ... . .. 37° \ 134 56 0° 25' O. í¡:3o 18' 40" N. Desiderio Varela v P uga ................ 1837 Septiembre. 7 Numerario. 13 Coruña............................. Bonifacio Campusano y otro»,.

— 5 ...........................
__ 6

Idem id., id. id .........................................................
Idem id., id. id ........................... ........... ............... .

34° 8 ( 
34° 8

7 Idem id , id. id .......................... 36°

T,a Hermida................... . • 1.° Junio á 30 Septiembre........ 470 17 4 491 2

Fuente de la derecha del 
Deva............................... Clorurado sódicas................................. . — ... 61° 5 7.000 1 4Q no n 49° 1 7' N Fermín Urdapilleta . 1824 Ju lio . . . . . . 8 Numerario. 42 Madrid............................. Condesa de IVIPTiduvíi' c at*t o

905 83 4 992 2
Idem de la izquierda........
Fuente santa.....................

Idem id.....................................- ................... *.........
Sulfurado cálcicas, variedad azoada .. . ----------

o2ü 5
17°
21°

» f )  . 
46*98

I4í7

50

U o ¿  v j .

0° 9' O. (

*±0 1 / ín .
13° 23' 15" N. Cipriano Alonso Díaz..................... 1851 Julio .......... 8 Numerario. 45 Valladolid........ ..............

v>vxi.uuoa» xjlkj luuxiuuZia vUrilIlac.

D. José García Alvaro.Liérganes................... . • • •
874 15 2 891 1

Fuente nueva...................
Indeterminado................. Sulfurado cálcicas............. .................................. 27° 20 187‘92 í1 1 Q4 179‘99 0° w  0 43° 11' N. Eduardo Menéndez Tejo (2) 1848 Agosto . . . . 10 Numerario. 32 Madrid.............................. Sociedad anónima.fcantanaer. . (  Qntaneda...........................

1.233 2 68 1.303 3 Dos indeterminados........ Clorurado sódicas, variedad bicarhonatada----- 35°
9JP

1.104
915 60

U 0 VJ.
0° 22' O. 43° 32' N. Justo Jiménez de Pedro.................. 1824 A gosto ----- 6 Numerario. 7 Madrid............................'. D. Santiago Fuentes-.Puente Viesgo......... .

281 12 293 3
De Pradillo........................

' Dos indeterminados en So
lares .................

iuGin ícu, íu. íci............. .......... ................... *.........

Clorurado sódicas bicarbonatadas......................

04

30°
36

107̂ 90)1 i
Solares y Hoznayo............ Virgen de los Remedios en

IU t tí OU J
► 0° it30 23' 15" N. Ramón Llord y Gamboa .. . 1858 Noviembre.. 5 Numerario. 56 Madrid....................... . José María VillaÍ?nmr»nHoznayo..................... Bicarbonatado cálcicas débiles, variedad cloru U ‘

ra do ferruginosa.................. . 23° 5 « i CA
• ' OA O X* 1 911 61 9 1 405 i Indeterminado................. Sulfurado cálcicas................... .. .......... ........... 26° 87 744 19 

9 9̂1
DU 

1 00 0° .Y O 43° 9' N. José Hernández Sanz...................... 1820 Noviembre.. 21 Numerario. 8 Santander....................... Sres. H Ü O S de D PVanpiaprY íDáMoT.Av» 1Aleeda . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puentenansa.......... .

1. Jumo 8. 30 Septiembre.... . .
1.° Junio á 30 Septiembre........ 52 10 » 62 1 Indeterminado..................

San Roque. . . . . . . . . . . . . .
Idem i d ....................................................................
Bicarbonatado cálcicas con arsénico, iodo y

15° iC+OCL
8

1 uu 
120

V O V/.
0° 30' O. !t3° 7' 30" N. Emilio Pérez Alvarez....................... » » Interino.... » »

VAV-' a j. i  i aiiuiibCU' ’Uŝ AJOierOIl̂
D. Agustín Cortinas.

17° ■9Q '
Bicarbonatado cálcicas................. . 12° 7 /O

Tarragona .• Cardó .............................. 15 Junio á 15 Septiembre........ 226 » 1 227 5 \ T? i n d íí vp"f 11 íi q 13° 4
/¿O
17 , 53Q C, ;lo 9(\r i? 4no xr Juan Tirinp/z v Ct o t w ú I ps/ 185Q Diciembre .• 27 Nnmerarin 94 Valencia........................... Salvador OaVPestánTy

I Ttnrhnll 12° 8
1 4 T <Ck) lh. lüGt? i) IXlUGi <xx XVJ • V V/O liCl AA y .

[ Columna............ .. ............ La misma que San Roque................................... 15° 5 \ )
25

1 K Tn ni A o 1 ̂  Sp’nf.lPTTlllT'fi . _ 120 11 > 131 3
( San Ram ón.................

Nuestra Señora del Pilar.
Bicarbonatado mixtas, variedad silicatada . . . .  
Idem id., id. id ................. .......................... . ■ 23° 170 1 OOQ 90 ¿O* 17 40° IV Carmelo Mas » > Interino p Sra. Viuda é biin dpi SrTeruel. . . . . .  Segura................................. 10  O tllilU <x A O v • • • • • •

QhQ Q1 dlfvl
Ferruginoso.......................
Tn rí nf i ti O rl ao

Ferruginoso crematadas........................................
Sulfatado cálcicas........................... .................. ..

13°
28° 75 1‘50

91
1 •UL/Í7 4- 4U Jo<.

9° 8' F ESO' N Santiago García Fernández 1848 Junio . . . . . 26
XXX tul XXXV/ • • • •
Numerario 65 Madrid..............................

• T ■•■w-'-i-a» C/ aaij U.t51 OI . -E»Ap<á*!lieS«
Herederos de D ViVp-nfp/ Bellús.................................

j Chulilla..............................
1 Vn nn■f a TJaHt'i no

10 Mayo á 31 Octubre..........
1.° Mayo á 30 Septiembre.........

Tnrnn á ftp/ntifilTllir©.........

o l o
110
166

yi
7

13

>

1

‘±0'*
117
180

0
1
2

xllLitíUt/riIllJJ.ClLiiJo# • ••• •••••
Fuente caliente.........
Fuente de la Salud --------

Sulfurado cálcicas............... .................. ...............
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica--------
Y ¿I ayt» i /I 5 /I -frl

25°
19° j

(*)
22

JL lO
140
745HAA

O O 13.
2o 48' E. 
2o 21' E.

OO fJyJ 1\ •
39° 40' N.
39° 20' N.

Ignacio Llerandí..............................
Ciríaco Giner v G iner....................

»
1864

»
Agosto . . . .

»
8

XI UlLLuX Cll IVy •
Interino—  
Numerario.

»
92

»
Valencia..........................

vyj. kjo uc v JUÜllbe lU<ai®HaST)0*
El Ayuntamiento.
Conde de Fillafranqueza.11) t) UI1JLU d OV7 kJV/jJb 1U1UDÍD..* • • •

*1 1 L. ̂  * 1 ÍL 1 pf Ti*. 1 -i r-\ 14 % 44 i
Saladar................. .............
Tndpfiprrmnadn . . . . . .

laem íu., id. id............................................ .
Clorurado sódico sulfurosas................................. 17° 11 28 

1.000
/UU

0 3o 50' E. 39° 10' N. Camilo Franconi............................. Interino.... » » D. José Corts.__ . i Molinell..............................
Valencia. .,.•/• Nuestra Señora del Car

15 Abril a lo  Julio......... ..
1 ET V V* _ __ —. jf *1 t O /-\ 1 *1 A YY\ r~\ K A

¿30
a v\ Vk 6

A
1 Tn determinad o .............. Clorurado sódicas, variedad sulfatada.............. 12° á 14° » ( *) ’>> ( cl\ 2o 7' 30" E. 39° 22' 30" N. » » » » » 2> Mateo M. Ginés.men.................................

Santa A n a ........................ 1.° Mayo á 31 Octubre............. . 167
//
33

)r

3 203
A
1 Indeterminado.................. Sulfurado cálcicas ...................... ........................... 20°

9/10
”  \ 1 

4 380 3o 10' E.r\n m # *1 c\t i ti 39° N.ono OT1 1 O/ / TVT Salustiano Fernández Checa......... 1859 Junio......... 8 Numerario. 100 Valencia........................... Juan Soler y otros.| 1ro A»Ar 4 A Q’f\ _
Siete Aguas.......................
Santo Tomás . . . . . . ........

1.° Junio á 30 Septiembre. . . . .  
1.° Junio á 30 Septiembre.. . . .1 O Ti-» -rt t rv Á QA C! ATv̂ l QTY1 iVT'O

17
40

4
3

a

»
»

21
43

'»

1
1
l

De los siete caños............
La Perla de Valencia........
Pozo del A ngel................

Ferruginoso bicarbonatadas............... : ...............
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...-----
Sulfuroso cálcicas frías, variedad sulfhídrica..

/c4
21°
12°

3.878
» (4) 

30

693
8

» (a)

2° 31' 18" E. 
3° 18' 45" E; 
3° 8' 2" E.

39 25' 12" N. 
38° 21' N.
38° 8' N.

»
Ignacio García Cobos.....................
Rafael Domingo y Crespo..............

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
Interino—  
Interino__ »

»
»
»

pregono &“9̂ lDíi6Gir«. 
Doña Leonor Fita.
D. Vicente Malo.

i Pueblo Nuevo del Mar.. . . »  [Ú) Ar
Santa E lisa . . . . . . . . . . . . . Clorurado sódico sulfurosas de fuerte minera- \ J

lir/oAiÁn vflTiPflel 1 odoT)YOTYlUríiCl.(l •••••««••• / i no
V® 1 I ft/ÍAlin arl i r» o r\ a1 Oq rnT\A 1 ° Tnlín ví 9ft Sp-ntiemhre 112 101 » 122 4 < Manolito............................

llZdClUll) V Cll 1UUCIU ÍU U v v¿i-L ux uuw *•••••••••
Idem id., id. id........................................................1 i n° 0 1 ^  1

JLUU
i 9 V WQO lo O' A 1 O TVT TVTíH’l flTl A r] p AT A Kd rl tt

# Tenacidad......................... Idem id., id. id ,.................................... ................ i) IU d 10 ^
\ 14 I) 7 ó ¿ I 0 0 . 41 iN. JLYicil xaiiu LIU 1>1 UIlooI I <X{jü xxUACl y 

IVÍJIPlá A trnfiitn 5 93 Madrid Mamipl fY r i i ' / dp.!( A n ita ..................... . Clorurado sódicas bicarbonatadas débiles........ 1 (I 8‘33 i ITXCvuiCl* ••*•«•«•••• •••• loDU IlgUOlU . . . . UlIiurailU • JAJ.CM-L uci li¿i. UXS: ir Xjü1«?oO.

1 K Tii » /, X QA C! a i  Atv\ rvT» a 110i » 146 2 Indeterminado............... Clorurado sódico sulfurosas................................. ( 18° Uno 6‘6 » (a ) 1° 10' E. 43° 2' N. Enrique Pratosi y Martínez........... 1859 Enero......... . 20 Numerario, 84 Zaragoza.................... .. Gregorio Uria.Cortezubi............................
Ecbano...............................

lo  Jumo a ou oeptiemure... . .  ■ 
15 Junio á 30 Septiembre........

JL̂U
75 7f » 82 1

Indeterminado.................
Indeterminado.................

Ferruginosas........... ................................................
12° á 14° 01 

19° 5 á 7 100 1° 6' E.7 O O/ 17' 42° 52' 30" N.
A OO K / XI

Ildefonso Ramón..............................
Ul on*A ATI r/Q 1 Ar/ tt Arlxi n*n An » So’nf i omht,o

»
98

Interino. .  .Mn TY1 ovq y* 1 a »
QQ

» Juan José Aurrecoeehea.
Elejabeitia.......... ......... ..
Elorrio ...............................

15 Junio á 30 Septiembre-----
1.° Junio á 30 Septiembre........

290
413

i 6
í , 4

¡ »
*

296
417

1

2

Indeterminado.................
Isasi ó Galarza— .......... Sulfurado cálcicas, variedad carbónicas.--------

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrico nitro-

10
15°

6
51‘55

» (a)

' 198

1 ¿ '  E. 

1° 36' E.

40 10' JN.

43° 9' 40" N. Sixto Botella y Donoso Cortés (6).

lO04r OtJpulC/IllUl \j

»

2o

»

¿i uiiivi dr íu,

Interino....

v u

»

jLiuxia ucd xrergarecne-.

D. Casto Zabala y o to s .f Velerín.............................. 19° 27‘30
Guesala . . ........ ................. 15 Junio á 15 Septiembre—  .. 2! 4 6 1 Indeterminado................. Clorurado sódicas, variedad ferruginosa..........

TJ 'J  U
14° a 19a 1‘08 1 » (« ) 0° 45" E. 42° 53' N. Carlos Torres de la Carrera........... » » Interino..., » Pedro. Echevarría.

TutiÍa ó 1  ̂SPTitíPTY1 VlT*P 31S) 7J » 326 5

La Muera..........................
El Pozo........................... ...

< De A ngu lo........................

Idem id., id. id ,................................... ...................
Idem id., id. id........................................................
Idem id., id. id................. ........... ......................... [ 18°

4b4‘31 
33‘33 

219‘60 | 256 0° 41' E. 43° 0' 30" N. Cándido Peña v Galleg%o................. 1861 Julio. 22 Numerario. 82 Ciudad Real.................... José, María Esenz#„ y hermano* )1.0 ÜUI11U di LO QCJJL1CJJLLUIO. • . » • .

i r> oAn o
] Del Director.......................
f Santa Sabina y Atcheco..

ídem id., id. id ....................... ............ ...................
Idem id., id. id ,................................ ....................m /I a oArl í ao c? T7QT*iPrl9 H ni ThATl 3T9,rl 3.« »

i
l 29° á 33°

915
179‘46I 9 lí»A 1 Ib'VQO 00 00/ T7 49° 19? N Sfí.lvnrloT T?nHrío*npy ÍWiitiíí 1830 Abril . . . . . 10 Numerario. 39 Madrid..............................• ' ; Molinar de Carranza.. ¿. . . 20 Junio á 30 Septiembre.......... 6921 1085 c> 803 <> | Indeterminados............... Uioruraao sociicas, v<xrit/U<iLi uunataua. . . .

q v̂ TipHsifl p.stIiotiíyf¡a(ia. • ..........
I /¿.lOU 
t bl ‘9

1 íiwO yu 
1

u 00 JTj . TfcO 1/W IN •

. Y . Urberuaga de U billa.. .  . .

Villaro .................... .
; ZaJdívar.............. ..¿

Larrauri.......... ........... .

15 Junio á 30 Septiembre........

1.° Junio á 15 Octubre..........
15 Junio á 30 Septiembre.

1,° Junio á 30 Septiembre

1.416

71C
587

147

> 25

> 46 
f. 1£

f 4

> 6

> »
) »

t 1

» 1.441

756
606

152

3

2
1

1

j Santa Agueda...................
! San Juan Bautista..........

Sap Justo...........................
Indeterminados-----------
U rgacilla.______

Indeterminado.. . . . . . . . .

IMirUgüHttUafc, Y <11 IDUCIU UiV/wi • * *........
Idem, id. id............................. .................................
Idem, id. id.. .; ......................................................
Sulfurado cálcicas.............................. ...............
Clorurado sódico sulfurosas, fuerte minerali-

zación............... ............... .............................. • • •
Bicarbonatado cálcicas, variedad clorurada y

27° 

15° 

16° 3 

17° 5

| U1 </
i 294 
i 188‘5 
> 4‘5

9‘9
Q7A

! 60 

400 

170 

0̂

1° I "  E.

0° 45' 44" E. 

1° 8' 3 " E.
10 T?

43° 17' 30"N.

43° 15' N. 

43° 10' 25" N.
,00 1' !  V

José Hernández Silva......................

Ildefonso Otón y Parreño..............

Manuel Sáenz de Tejada y Junquito 

Gamillo OastelR v BallpQ'ní

1847

1843

1827

1854

A b ril.........

Marao........

Febrero-----

Septiembre.

29

12

21

19

Numerario. 

Numerario. 

Numerario. 

Numerario.

14

36

41

79

Madrid............ .................

M adrid............................

Madrid..............

TiPYlHíí

José y D. Pedr o Sarasúa. 

Eladio Eizaguirre y Compañía» 

Manuel María de Gortázar. 

Sres. Basten* a Ttiincr
, P eñón ................ ............... Sulfurado sódicas............................................

O /U
19

ou
Qflfi

1 Vi.

QO 0/ Qflí/ A
To 1 / 1>.

Qf Q(\'t TVT OavptaTin ÍTunvftlpy » Interino %

N̂X x»aoioi x ct ixllUD«

T) Firlpl rnnQ i
Zamora.. . . .  Bouzas.............. . 20 Junio á 20 Septiembre,— >(5)) » » » 3 Escalón..............................

Aroñal . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id ............... ................. *........... .. ............ « . . . i 5
» (u 
» (*)

oUU O 2' ¿ 3 0  '  U. 42 0 OU JLN XXX U v i xxxv / •» • •

San Fermín....................... Bicarbonatado cálcicas, variedad antimonio ar- 1

Tío?!ac! vtÍotao ríP QciTl n Afíllf )
/ Alhama.............................. 1.° Junio á 30 Septiembre (7 ).. 2.1185 101 17l 2.236 5 J JDdllUb VJLt5JUb UC Odu Rv

V Baños nuevos de SanRoque) Idem id., id. id, id........... ...................... .. / 32-' 5  á 33° 75 Incalculable por si .V

-

i Ra-món Guajardo.............
\ Termas................................

Dos Baños nuevos..--------

Idem id., id. id. id ..................................................
Idem id., id. id. id...................; ............................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatadas. . .

1
1 99°

abundancia. . . . , ,1 648 

761

I a46' E.
¡
'1 10 ¿ y

41° 22' N.

41 0 90? Ni

Juan José Cortina y Pérez... . . . . .

Mariano Viejo v B acho.................

1829

1851

Noviembre. 

Enero........

12

25

Numerario.

Numerario.

■ g 

55 Madrid..............................

E. Lorenzo Herranz y  otros, 

Mariano Servi.
1 Jaraba.............................. 15 Junio á 15 Septiembre... . . . 326y 18I 3\ 342 3 T i / i / i / i < OiC »  { J iw I ■±1 4\) iN. Manuel Sicilia*

7•i.arvAoa i Monasterio de Piedra....... 15 Mayo á 15 Octubre............ rí 45y ». 52 1
tino Baños viejos..............
Fuente de la Salud -y

Idem id., ía. id ..................... •.. ............... ■..........- j !(JZu • • • • \ Wwi. -*-v/ Viv aVUA * • • •
Fuente de la Peña.........

Baños viejos.....................
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. 
Clorurado sódico sulfurosas.............................. ..

! 13° á 15° 
y 1 ̂ 0

18
» ( * )

786 
f ^6C

M 2° 4' 5 " E.
ti 90 9/ ü

41° 9' 12" N.
° 0 7 i v

Fernando Calatrava........................
Man7anerm© v Montos

»
1850

»
M ayo. . . . . .

»
26

Interino. ..  
Numerario.

»
43

»
Mo flrifl

J. Muntadas.
Tííirnp O n r f u o l í ~xrf Paracuellos de Giloca.. . .  

Quinto...............................

' Tiermas................. ............

15 Junio á 30 Septiembre.
10 Junio á 15 Septiembre.........

16 Junio á 16 Octubre............. .

780
45

365

► 50
; s
> 25

) » 
l 4

► 15

830
58

405

2
2

3

Baños nuevos....................
Indeterminados.........

j Del Baño.............................
Del Arzobispo...................

Idem id. id. . ............................. ...............................
Sulfatado cálcicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Clorurado sódico sulfurosas.................................
Idem id. id ...............................................................

, s 15
18° á 20° 

42°
22°

268
25

! »  ( * >

256

447

'  ; 4  4  V,í.

i! 3° 15' E.
¡

í 2° 26' E.

xl V  1 il •

41° 12' X. 

42° 38' N.

i l i v i u  U u l  m a A J .6 C v l iU U  U U  J  l U U I i t D O  « • * •

»

Mariano Fernández y  Rodríguez..
»

1853

»  .* 

Julio*,.

»

2

»

Numerario.

»

7 0

1VX<XU.I AU.. . . . . . . . . . . . . . . . .

»

Madrid..............................

u (X 1 IH d  L/UI 1 /a U .u H a iib  J  UiX
Francisco Salas y otro.

José María Coello y Quesadft,
1 T ) p 1 Ohorro I Epirno-inosas............ 41° ! |

i 1 i

(1) E s Médico Director propietario de los baños de Ontaneda, y  desempeña estos de Caldelas de Túy por permuta con D. Eduardo Menéndez Tejo, propietario de estos últimos. - Q )  Es Médico Director propietario d e l ^ o  S e ’elteSato -  1*1 ^ ‘stVn t̂a atorar^ N°  S® h8 ieCfl>M°  concurrencia d(t« «  1 » « U n »  temporada. -  (4) Médico Director ha manifestado que estas aguas»Ct 
goa «uceptibles de aforo. — (5) Este Establecimiento estuvo cerrado durante la temporada del año último. — (6) El Médico Director propietario de estos baños es D. Cesar García Teresa y Arechavateta, que se baila suspenso del cargo durante ia*próxima temporada del coruente ano, — (<) Abierto  ̂todo el ano, (a) No existe este dato. ( ) Están sm atora..
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RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Número de manantiales y  condiciones físico-químicas y  climatológicas de l o s  mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número 
de 

manan- 
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por m in u t o .

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO Clases
á

que pertenecen.

Número-
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa. TOTAL Año.. Mes. Día.

15 Julio á 30 Septiembre.......... » » »
Jardín de la Yirgen.........
Dos Era nueva.................

Sulfurado sódicas............ ........... ...... ........
Idem id................... ........... ....................... 23? » (*) 

TTua 19^7 v ntrA 9*Q>í! > 1 Ct A QO Q Alt L9® 90? TV 1847 Enero 24 ^  11 TY1 T*1,A 18 Oviedo . ............ nnrín ATíttino 1 o Ct® »-T n  Tni.% U/alCiaS CL6 Ulitis ....•••• Era v ieja ........................... Idem i d ................ ...................... 9fto OK
U Uü ii* í7 / j  UUu¿ «?0'» ib4 ¿  4fc" (Ji ¿± 4  OU D. Enrique Doz y Gómez................ al IU * j-̂ uaaca ívidiiucia ijrareia isla y  oíros.

Dávila fuerte..................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas
ou ¿ O 4 obu jcr rv ,

i Dávila del depósito.......... Idem id. id. id ................. .................... •TO DI) \0-7 1
1.° Julio á 30 Septiembre......... 150 23 1 174 6 \

Dávila de la Bomba......... Idem id. id. id ................... ....... ..................... ......... 3091
¿O I
4 ( 4° 54r O. 42° 15' N. Felipe Isla y Gómez 1857 A bril.......... 8 Numerario. 68 Pontevedra............... D. David de Davila y otros1 UalClaS u.t/ xvc j  ............

j
iALlLlld Lio A%X JJUlili)ui«, • • • •
Acuña templado............... Idem id. íd..íd...................*........ ....... .. ..................

37°
90o’ 32

A
ou

1 ! Acuña de los ojos . . . . . .  ^ Idem id. id. i d . . . .............. ................................ 0170 4O
978 10 8 996 i Termal............................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas va O

] ualdélas de i uy••».**•• • riedad nitrogenada............................. ............... 17? á 48a variable 97‘97 110 -i Kir ¿12° 3' 28'/ TVT Alberto ArmendárÍ7 v Navarro í1\ 1849 Diciembre.. 18 Numerario. 31 Madrid ...................... .. José OlivPT* v 'Riibin,Pontevedra,./ Pozo_ó Burga................... Clorurado, sódicas fuertemente mineralizadas, 
variedsñ ferruginosa..*.................. ................... 60°

bo ¿  l ó  i ¿± 00 ÍO VJí. 1 XXX Uul 11/ XXX XXXV./XXVXCkX J.X j 111* 1 U/X X U \ Xy • 'ukj&kj v/iJ-Yci y Xí>UL-UlUi

Loujo ó la Toja................. 1.° Julio á 30 Septiembre......... 820 288 1 1.109
4

Baño de los, reumáticos.. Idem id..,, id. i d . .................. .................  _ _........ .. .. 40° Q 5° 19' O 42° 32' N. Vicente García y Millán................. 1843 Agosto . . . . 22 Numerario. 40 Madrid............................. Luis Mestre y otros.
1 Fuente para bebida.. . . . . Idem id;., id. íd=............... ........................... . . .

/¿t a ¿  r  i 
28° 1, * (S)

O i *> LC W •

Mondariz (Chan de Gán-
1 0 Junio á 6 Octubre............... 2.542 94 8 2.644 2 j Chan de Gándara............ Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa. . 17° 5n o  k 5T 53‘4 4° 50; O. 42° 13' N. Isidro Pondal y Aben te................... 1843 Abril.......... 30 Numerario. 44 Coruña.......................... Enrinue Peinador v■ fíprmji'nni>

Caldas ............ ................. Sulfurado sódicas.......... ............................ ..
1 i 0

21° á 24° 1‘25
1.° Junio á 30 Septiembre------ 74 7 » 81 3 ! Ceñas.................................. Idem i d ........ * ..................... ............ ............ .......... 18° á 20° 4 ) » (a) 4° 8' 95'; O- ; 42° 15' N. José Estévez y Fernández............... » » » Interino . . . » Casto Garrido.

913 9 5 227
i1 1

Coto de M uino.................
Fuentes Caldeas...............

Idem id . . ...............................................— ........ ...
Idem i d ............................................ .......

17° á 19° 
31° 5 10‘2 S rsoo nn orví r\ /♦ion/ TVT Abril 90 Qti "noTTi n m O" 11 Mndrid . - . . . . . . YT" n 1 a v\ X- -f n T X—„ _ '. \ Calzadilla del Campo-----

Salamanca.. ■,
1.° Junio á 30 Septiembre.
1 0 Junio á 30 Septiembre........ 1.397 26 393 1.816 2 i De los baños..................... Idem i d ...... ................_______ ,.......................... 52°9*70 A QAO

19
134 '

728
120

2° 0O7 6). 
2° 26' O.

41 y' JN.
41° 5' N.

Arturo el© C^umpos» *.»•«•••• 
Telesforo Luis López y Fernández.

loOD
1832

xvurii.. . . . .
Enero........ 5

0 uperu uiii. 
Numerario. 12 M adrid....................... ..

v aientm López Diez.. 
Marqués de Santa Márta..

15 Junio á 30 Septiembre......... 65 10 » 75 1 1
j? nenie CLei iYieciiou» •*•••• 
Pozo am argo.................... Sulfurado cálcicas......... .................................... ....

<0 / a oo 
17° 5 D56 1

199 235 \\ (n\ » (ü) Rodrigo Vázquez Domingo............ » » » Interino . . . B. Vicente Casa Rubios.Sevilla.. .  v.. Pozo A m argo.................... Número 1 ................. .
2 .........................

Clorurado sódicas, variedad bicarbonafada..... 
Idem id., id. id ................... .......................

36° 6
35° 5 J

100 '  v*¡

— 3 . . Idem id., id. id ......... .................. ......................... 36° f
1.° Junio á 30 Septiembre........ 906 66 4 976 7 — 4. o....................... Idem id., id. id ............................................... ... . .. 37° \ 134 56 0° 25' O. í¡:3o 18' 40" N. Desiderio Varela v P uga ................ 1837 Septiembre. 7 Numerario. 13 Coruña............................. Bonifacio Campusano y otro»,.

— 5 ...........................
__ 6

Idem id., id. id .........................................................
Idem id., id. id ........................... ........... ............... .

34° 8 ( 
34° 8

7 Idem id , id. id .......................... 36°

T,a Hermida................... . • 1.° Junio á 30 Septiembre........ 470 17 4 491 2

Fuente de la derecha del 
Deva............................... Clorurado sódicas................................. . — ... 61° 5 7.000 1 4Q no n 49° 1 7' N Fermín Urdapilleta . 1824 Ju lio . . . . . . 8 Numerario. 42 Madrid............................. Condesa de IVIPTiduvíi' c at*t o

905 83 4 992 2
Idem de la izquierda........
Fuente santa.....................

Idem id.....................................- ................... *.........
Sulfurado cálcicas, variedad azoada .. . ----------

o2ü 5
17°
21°

» f )  . 
46*98

I4í7

50

U o ¿  v j .

0° 9' O. (

*±0 1 / ín .
13° 23' 15" N. Cipriano Alonso Díaz..................... 1851 Julio .......... 8 Numerario. 45 Valladolid........ ..............

v>vxi.uuoa» xjlkj luuxiuuZia vUrilIlac.

D. José García Alvaro.Liérganes................... . • • •
874 15 2 891 1

Fuente nueva...................
Indeterminado................. Sulfurado cálcicas............. .................................. 27° 20 187‘92 í1 1 Q4 179‘99 0° w  0 43° 11' N. Eduardo Menéndez Tejo (2) 1848 Agosto . . . . 10 Numerario. 32 Madrid.............................. Sociedad anónima.fcantanaer. . (  Qntaneda...........................

1.233 2 68 1.303 3 Dos indeterminados........ Clorurado sódicas, variedad bicarhonatada----- 35°
9JP

1.104
915 60

U 0 VJ.
0° 22' O. 43° 32' N. Justo Jiménez de Pedro.................. 1824 A gosto ----- 6 Numerario. 7 Madrid............................'. D. Santiago Fuentes-.Puente Viesgo......... .

281 12 293 3
De Pradillo........................

' Dos indeterminados en So
lares .................

iuGin ícu, íu. íci............. .......... ................... *.........

Clorurado sódicas bicarbonatadas......................

04

30°
36

107̂ 90)1 i
Solares y Hoznayo............ Virgen de los Remedios en

IU t tí OU J
► 0° it30 23' 15" N. Ramón Llord y Gamboa .. . 1858 Noviembre.. 5 Numerario. 56 Madrid....................... . José María VillaÍ?nmr»nHoznayo..................... Bicarbonatado cálcicas débiles, variedad cloru U ‘

ra do ferruginosa.................. . 23° 5 « i CA
• ' OA O X* 1 911 61 9 1 405 i Indeterminado................. Sulfurado cálcicas................... .. .......... ........... 26° 87 744 19 

9 9̂1
DU 

1 00 0° .Y O 43° 9' N. José Hernández Sanz...................... 1820 Noviembre.. 21 Numerario. 8 Santander....................... Sres. H Ü O S de D PVanpiaprY íDáMoT.Av» 1Aleeda . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puentenansa.......... .

1. Jumo 8. 30 Septiembre.... . .
1.° Junio á 30 Septiembre........ 52 10 » 62 1 Indeterminado..................

San Roque. . . . . . . . . . . . . .
Idem i d ....................................................................
Bicarbonatado cálcicas con arsénico, iodo y

15° iC+OCL
8

1 uu 
120

V O V/.
0° 30' O. !t3° 7' 30" N. Emilio Pérez Alvarez....................... » » Interino.... » »

VAV-' a j. i  i aiiuiibCU' ’Uŝ AJOierOIl̂
D. Agustín Cortinas.

17° ■9Q '
Bicarbonatado cálcicas................. . 12° 7 /O

Tarragona .• Cardó .............................. 15 Junio á 15 Septiembre........ 226 » 1 227 5 \ T? i n d íí vp"f 11 íi q 13° 4
/¿O
17 , 53Q C, ;lo 9(\r i? 4no xr Juan Tirinp/z v Ct o t w ú I ps/ 185Q Diciembre .• 27 Nnmerarin 94 Valencia........................... Salvador OaVPestánTy

I Ttnrhnll 12° 8
1 4 T <Ck) lh. lüGt? i) IXlUGi <xx XVJ • V V/O liCl AA y .

[ Columna............ .. ............ La misma que San Roque................................... 15° 5 \ )
25

1 K Tn ni A o 1 ̂  Sp’nf.lPTTlllT'fi . _ 120 11 > 131 3
( San Ram ón.................

Nuestra Señora del Pilar.
Bicarbonatado mixtas, variedad silicatada . . . .  
Idem id., id. id ................. .......................... . ■ 23° 170 1 OOQ 90 ¿O* 17 40° IV Carmelo Mas » > Interino p Sra. Viuda é biin dpi SrTeruel. . . . . .  Segura................................. 10  O tllilU <x A O v • • • • • •

QhQ Q1 dlfvl
Ferruginoso.......................
Tn rí nf i ti O rl ao

Ferruginoso crematadas........................................
Sulfatado cálcicas........................... .................. ..

13°
28° 75 1‘50

91
1 •UL/Í7 4- 4U Jo<.

9° 8' F ESO' N Santiago García Fernández 1848 Junio . . . . . 26
XXX tul XXXV/ • • • •
Numerario 65 Madrid..............................

• T ■•■w-'-i-a» C/ aaij U.t51 OI . -E»Ap<á*!lieS«
Herederos de D ViVp-nfp/ Bellús.................................

j Chulilla..............................
1 Vn nn■f a TJaHt'i no

10 Mayo á 31 Octubre..........
1.° Mayo á 30 Septiembre.........

Tnrnn á ftp/ntifilTllir©.........

o l o
110
166

yi
7

13

>

1

‘±0'*
117
180

0
1
2

xllLitíUt/riIllJJ.ClLiiJo# • ••• •••••
Fuente caliente.........
Fuente de la Salud --------

Sulfurado cálcicas............... .................. ...............
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica--------
Y ¿I ayt» i /I 5 /I -frl

25°
19° j

(*)
22

JL lO
140
745HAA

O O 13.
2o 48' E. 
2o 21' E.

OO fJyJ 1\ •
39° 40' N.
39° 20' N.

Ignacio Llerandí..............................
Ciríaco Giner v G iner....................

»
1864

»
Agosto . . . .

»
8

XI UlLLuX Cll IVy •
Interino—  
Numerario.

»
92

»
Valencia..........................

vyj. kjo uc v JUÜllbe lU<ai®HaST)0*
El Ayuntamiento.
Conde de Fillafranqueza.11) t) UI1JLU d OV7 kJV/jJb 1U1UDÍD..* • • •

*1 1 L. ̂  * 1 ÍL 1 pf Ti*. 1 -i r-\ 14 % 44 i
Saladar................. .............
Tndpfiprrmnadn . . . . . .

laem íu., id. id............................................ .
Clorurado sódico sulfurosas................................. 17° 11 28 

1.000
/UU

0 3o 50' E. 39° 10' N. Camilo Franconi............................. Interino.... » » D. José Corts.__ . i Molinell..............................
Valencia. .,.•/• Nuestra Señora del Car

15 Abril a lo  Julio......... ..
1 ET V V* _ __ —. jf *1 t O /-\ 1 *1 A YY\ r~\ K A

¿30
a v\ Vk 6

A
1 Tn determinad o .............. Clorurado sódicas, variedad sulfatada.............. 12° á 14° » ( *) ’>> ( cl\ 2o 7' 30" E. 39° 22' 30" N. » » » » » 2> Mateo M. Ginés.men.................................

Santa A n a ........................ 1.° Mayo á 31 Octubre............. . 167
//
33

)r

3 203
A
1 Indeterminado.................. Sulfurado cálcicas ...................... ........................... 20°

9/10
”  \ 1 

4 380 3o 10' E.r\n m # *1 c\t i ti 39° N.ono OT1 1 O/ / TVT Salustiano Fernández Checa......... 1859 Junio......... 8 Numerario. 100 Valencia........................... Juan Soler y otros.| 1ro A»Ar 4 A Q’f\ _
Siete Aguas.......................
Santo Tomás . . . . . . ........

1.° Junio á 30 Septiembre. . . . .  
1.° Junio á 30 Septiembre.. . . .1 O Ti-» -rt t rv Á QA C! ATv̂ l QTY1 iVT'O

17
40

4
3

a

»
»

21
43

'»

1
1
l

De los siete caños............
La Perla de Valencia........
Pozo del A ngel................

Ferruginoso bicarbonatadas............... : ...............
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...-----
Sulfuroso cálcicas frías, variedad sulfhídrica..

/c4
21°
12°

3.878
» (4) 

30

693
8

» (a)

2° 31' 18" E. 
3° 18' 45" E; 
3° 8' 2" E.

39 25' 12" N. 
38° 21' N.
38° 8' N.

»
Ignacio García Cobos.....................
Rafael Domingo y Crespo..............

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
Interino—  
Interino__ »

»
»
»

pregono &“9̂ lDíi6Gir«. 
Doña Leonor Fita.
D. Vicente Malo.

i Pueblo Nuevo del Mar.. . . »  [Ú) Ar
Santa E lisa . . . . . . . . . . . . . Clorurado sódico sulfurosas de fuerte minera- \ J

lir/oAiÁn vflTiPflel 1 odoT)YOTYlUríiCl.(l •••••««••• / i no
V® 1 I ft/ÍAlin arl i r» o r\ a1 Oq rnT\A 1 ° Tnlín ví 9ft Sp-ntiemhre 112 101 » 122 4 < Manolito............................

llZdClUll) V Cll 1UUCIU ÍU U v v¿i-L ux uuw *•••••••••
Idem id., id. id........................................................1 i n° 0 1 ^  1

JLUU
i 9 V WQO lo O' A 1 O TVT TVTíH’l flTl A r] p AT A Kd rl tt

# Tenacidad......................... Idem id., id. id ,.................................... ................ i) IU d 10 ^
\ 14 I) 7 ó ¿ I 0 0 . 41 iN. JLYicil xaiiu LIU 1>1 UIlooI I <X{jü xxUACl y 

IVÍJIPlá A trnfiitn 5 93 Madrid Mamipl fY r i i ' / dp.!( A n ita ..................... . Clorurado sódicas bicarbonatadas débiles........ 1 (I 8‘33 i ITXCvuiCl* ••*•«•«•••• •••• loDU IlgUOlU . . . . UlIiurailU • JAJ.CM-L uci li¿i. UXS: ir Xjü1«?oO.

1 K Tii » /, X QA C! a i  Atv\ rvT» a 110i » 146 2 Indeterminado............... Clorurado sódico sulfurosas................................. ( 18° Uno 6‘6 » (a ) 1° 10' E. 43° 2' N. Enrique Pratosi y Martínez........... 1859 Enero......... . 20 Numerario, 84 Zaragoza.................... .. Gregorio Uria.Cortezubi............................
Ecbano...............................

lo  Jumo a ou oeptiemure... . .  ■ 
15 Junio á 30 Septiembre........

JL̂U
75 7f » 82 1

Indeterminado.................
Indeterminado.................

Ferruginosas........... ................................................
12° á 14° 01 

19° 5 á 7 100 1° 6' E.7 O O/ 17' 42° 52' 30" N.
A OO K / XI

Ildefonso Ramón..............................
Ul on*A ATI r/Q 1 Ar/ tt Arlxi n*n An » So’nf i omht,o

»
98

Interino. .  .Mn TY1 ovq y* 1 a »
QQ

» Juan José Aurrecoeehea.
Elejabeitia.......... ......... ..
Elorrio ...............................

15 Junio á 30 Septiembre-----
1.° Junio á 30 Septiembre........

290
413

i 6
í , 4

¡ »
*

296
417

1

2

Indeterminado.................
Isasi ó Galarza— .......... Sulfurado cálcicas, variedad carbónicas.--------

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrico nitro-

10
15°

6
51‘55

» (a)

' 198

1 ¿ '  E. 

1° 36' E.

40 10' JN.

43° 9' 40" N. Sixto Botella y Donoso Cortés (6).

lO04r OtJpulC/IllUl \j

»

2o

»

¿i uiiivi dr íu,

Interino....

v u

»

jLiuxia ucd xrergarecne-.

D. Casto Zabala y o to s .f Velerín.............................. 19° 27‘30
Guesala . . ........ ................. 15 Junio á 15 Septiembre—  .. 2! 4 6 1 Indeterminado................. Clorurado sódicas, variedad ferruginosa..........

TJ 'J  U
14° a 19a 1‘08 1 » (« ) 0° 45" E. 42° 53' N. Carlos Torres de la Carrera........... » » Interino..., » Pedro. Echevarría.

TutiÍa ó 1  ̂SPTitíPTY1 VlT*P 31S) 7J » 326 5

La Muera..........................
El Pozo........................... ...

< De A ngu lo........................

Idem id., id. id ,................................... ...................
Idem id., id. id........................................................
Idem id., id. id................. ........... ......................... [ 18°

4b4‘31 
33‘33 

219‘60 | 256 0° 41' E. 43° 0' 30" N. Cándido Peña v Galleg%o................. 1861 Julio. 22 Numerario. 82 Ciudad Real.................... José, María Esenz#„ y hermano* )1.0 ÜUI11U di LO QCJJL1CJJLLUIO. • . » • .

i r> oAn o
] Del Director.......................
f Santa Sabina y Atcheco..

ídem id., id. id ....................... ............ ...................
Idem id., id. id ,................................ ....................m /I a oArl í ao c? T7QT*iPrl9 H ni ThATl 3T9,rl 3.« »

i
l 29° á 33°

915
179‘46I 9 lí»A 1 Ib'VQO 00 00/ T7 49° 19? N Sfí.lvnrloT T?nHrío*npy ÍWiitiíí 1830 Abril . . . . . 10 Numerario. 39 Madrid..............................• ' ; Molinar de Carranza.. ¿. . . 20 Junio á 30 Septiembre.......... 6921 1085 c> 803 <> | Indeterminados............... Uioruraao sociicas, v<xrit/U<iLi uunataua. . . .

q v̂ TipHsifl p.stIiotiíyf¡a(ia. • ..........
I /¿.lOU 
t bl ‘9

1 íiwO yu 
1

u 00 JTj . TfcO 1/W IN •

. Y . Urberuaga de U billa.. .  . .

Villaro .................... .
; ZaJdívar.............. ..¿

Larrauri.......... ........... .

15 Junio á 30 Septiembre........

1.° Junio á 15 Octubre..........
15 Junio á 30 Septiembre.

1,° Junio á 30 Septiembre

1.416

71C
587

147

> 25

> 46 
f. 1£

f 4

> 6

> »
) »

t 1

» 1.441

756
606

152

3

2
1

1

j Santa Agueda...................
! San Juan Bautista..........

Sap Justo...........................
Indeterminados-----------
U rgacilla.______

Indeterminado.. . . . . . . . .

IMirUgüHttUafc, Y <11 IDUCIU UiV/wi • * *........
Idem, id. id............................. .................................
Idem, id. id.. .; ......................................................
Sulfurado cálcicas.............................. ...............
Clorurado sódico sulfurosas, fuerte minerali-

zación............... ............... .............................. • • •
Bicarbonatado cálcicas, variedad clorurada y

27° 

15° 

16° 3 

17° 5

| U1 </
i 294 
i 188‘5 
> 4‘5

9‘9
Q7A

! 60 

400 

170 

0̂

1° I "  E.

0° 45' 44" E. 

1° 8' 3 " E.
10 T?

43° 17' 30"N.

43° 15' N. 

43° 10' 25" N.
,00 1' !  V

José Hernández Silva......................

Ildefonso Otón y Parreño..............

Manuel Sáenz de Tejada y Junquito 

Gamillo OastelR v BallpQ'ní

1847

1843

1827

1854

A b ril.........

Marao........

Febrero-----

Septiembre.

29

12

21

19

Numerario. 

Numerario. 

Numerario. 

Numerario.

14

36

41

79

Madrid............ .................

M adrid............................

Madrid..............

TiPYlHíí

José y D. Pedr o Sarasúa. 

Eladio Eizaguirre y Compañía» 

Manuel María de Gortázar. 

Sres. Basten* a Ttiincr
, P eñón ................ ............... Sulfurado sódicas............................................

O /U
19

ou
Qflfi

1 Vi.

QO 0/ Qflí/ A
To 1 / 1>.

Qf Q(\'t TVT OavptaTin ÍTunvftlpy » Interino %

N̂X x»aoioi x ct ixllUD«

T) Firlpl rnnQ i
Zamora.. . . .  Bouzas.............. . 20 Junio á 20 Septiembre,— >(5)) » » » 3 Escalón..............................

Aroñal . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id ............... ................. *........... .. ............ « . . . i 5
» (u 
» (*)

oUU O 2' ¿ 3 0  '  U. 42 0 OU JLN XXX U v i xxxv / •» • •

San Fermín....................... Bicarbonatado cálcicas, variedad antimonio ar- 1

Tío?!ac! vtÍotao ríP QciTl n Afíllf )
/ Alhama.............................. 1.° Junio á 30 Septiembre (7 ).. 2.1185 101 17l 2.236 5 J JDdllUb VJLt5JUb UC Odu Rv

V Baños nuevos de SanRoque) Idem id., id. id, id........... ...................... .. / 32-' 5  á 33° 75 Incalculable por si .V

-

i Ra-món Guajardo.............
\ Termas................................

Dos Baños nuevos..--------

Idem id., id. id. id ..................................................
Idem id., id. id. id...................; ............................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatadas. . .

1
1 99°

abundancia. . . . , ,1 648 

761

I a46' E.
¡
'1 10 ¿ y

41° 22' N.

41 0 90? Ni

Juan José Cortina y Pérez... . . . . .

Mariano Viejo v B acho.................

1829

1851

Noviembre. 

Enero........

12

25

Numerario.

Numerario.

■ g 

55 Madrid..............................

E. Lorenzo Herranz y  otros, 

Mariano Servi.
1 Jaraba.............................. 15 Junio á 15 Septiembre... . . . 326y 18I 3\ 342 3 T i / i / i / i < OiC »  { J iw I ■±1 4\) iN. Manuel Sicilia*

7•i.arvAoa i Monasterio de Piedra....... 15 Mayo á 15 Octubre............ rí 45y ». 52 1
tino Baños viejos..............
Fuente de la Salud -y

Idem id., ía. id ..................... •.. ............... ■..........- j !(JZu • • • • \ Wwi. -*-v/ Viv aVUA * • • •
Fuente de la Peña.........

Baños viejos.....................
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. 
Clorurado sódico sulfurosas.............................. ..

! 13° á 15° 
y 1 ̂ 0

18
» ( * )

786 
f ^6C

M 2° 4' 5 " E.
ti 90 9/ ü

41° 9' 12" N.
° 0 7 i v

Fernando Calatrava........................
Man7anerm© v Montos

»
1850

»
M ayo. . . . . .

»
26

Interino. ..  
Numerario.

»
43

»
Mo flrifl

J. Muntadas.
Tííirnp O n r f u o l í ~xrf Paracuellos de Giloca.. . .  

Quinto...............................

' Tiermas................. ............

15 Junio á 30 Septiembre.
10 Junio á 15 Septiembre.........

16 Junio á 16 Octubre............. .

780
45

365

► 50
; s
> 25

) » 
l 4

► 15

830
58

405

2
2

3

Baños nuevos....................
Indeterminados.........

j Del Baño.............................
Del Arzobispo...................

Idem id. id. . ............................. ...............................
Sulfatado cálcicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Clorurado sódico sulfurosas.................................
Idem id. id ...............................................................

, s 15
18° á 20° 

42°
22°

268
25

! »  ( * >

256

447

'  ; 4  4  V,í.

i! 3° 15' E.
¡

í 2° 26' E.

xl V  1 il •

41° 12' X. 

42° 38' N.

i l i v i u  U u l  m a A J .6 C v l iU U  U U  J  l U U I i t D O  « • * •

»

Mariano Fernández y  Rodríguez..
»

1853

»  .* 

Julio*,.

»

2

»

Numerario.

»

7 0

1VX<XU.I AU.. . . . . . . . . . . . . . . . .

»

Madrid..............................

u (X 1 IH d  L/UI 1 /a U .u H a iib  J  UiX
Francisco Salas y otro.

José María Coello y Quesadft,
1 T ) p 1 Ohorro I Epirno-inosas............ 41° ! |

i 1 i

(1) E s Médico Director propietario de los baños de Ontaneda, y  desempeña estos de Caldelas de Túy por permuta con D. Eduardo Menéndez Tejo, propietario de estos últimos. - Q )  Es Médico Director propietario d e l ^ o  S e ’elteSato -  1*1 ^ ‘stVn t̂a atorar^ N°  S® h8 ieCfl>M°  concurrencia d(t« «  1 » « U n »  temporada. -  (4) Médico Director ha manifestado que estas aguas»Ct 
goa «uceptibles de aforo. — (5) Este Establecimiento estuvo cerrado durante la temporada del año último. — (6) El Médico Director propietario de estos baños es D. Cesar García Teresa y Arechavateta, que se baila suspenso del cargo durante ia*próxima temporada del coruente ano, — (<) Abierto  ̂todo el ano, (a) No existe este dato. ( ) Están sm atora..
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INDICE ALFABETICO DE ESTABLECIMIENTOS

NOMBRES provincias

Alange............................................................. Badajoz.
Alear raz...................................*.....................  Lérida.
Alceda  ................................................... Santander.
Alfar o ................................... ........................... Almería.
Alhama de Alm ería.....................................  Almería.
Alhama de Aragón..................................... . Zaragoza.
Alhama Nuevo de Granada  ..........  Granada.
Alhama Viejo de Granada........................... Granada.
Alhama de Murcia.......................................  Murcia.
A licún.. . ,      • • • Granada.
Alsasua   ........ .......................................... . Navarra.
Archena..........................................................  Murcia.
Arechavaleta  ................................. ..........  Guipúzcoa.
Argentona.............................   • • •»ti Barcelona.
Arlanzón................................................ Burgos.
Arnedilío ............................... .................. . . Logroño.
Arro  ............................. . ........................... Huesca.
Arteijo ! .......................................................... Coruña.
Ataún..............................................................  Guipúzcoa.

Bañólas.................................. .........................  Gerona.
Belascoaín............. ........................................  Navarra.
Bellús......................... ............... .....................  Valencia.
Benimarfull....................................................  Alicante.
Betelu.............................................................  Navarra.
Borines............................................................  Oviedo.
Bouzas.. .........................................................  Zamora.
Brak....................................... .....................  Cádiz.
Burlada........................................................... Navarra.
Bussot............. ...............................................  Alicante.
Buyeres de N ava........................................... Oviedo.
Caldas de Bes'.ya.  .....................................  Santander.
Caldas de Bohí...............................................  Lérida.
Caldas de Cuntis...........................................  Pontevedra.
Caldas de Estrach y Titus...........................  Barcelona.
Caldas de Malabella y Vichy Catalán.... .  Gerona.
Caldas de Montbuy  .............................. Barcelona.
Caldas de Oviedo................................. .........  Oviedo.
Caldas de Reyes.  .................... Pontevedra.
Caldelas de Túy  ....................... .................  Pontevedra.
Calzadilla del Campo ...................... Salamanca.
Carballino y Partovia...................................  Orense.
Carballo  ............................................. Coruña.
Cardó  ............................. ......................  Tarragona.
Carlos III (Trillo)..........................................  Guadalajara
Carratraca......................................................  Málaga.
Cestona........................................................... Guipúzcoa.
Chulilla................................. - .......................  Valencia.
Corconte  ......................................... .............  Burgos.
Cortegada ...........................................  Orense.
Cortezubi..................................... ..................  Vizcaya.
C u ch o ... ...........................................  Burgos.
Echano............................. ...................... . . . .  Vizcaya.
Eléj abeitia...............   . . . . . .  Vizcaya.
El Molar............. ...................................... . . .  Madrid.
Elorrio....................... ............................... . Vizcaya.
Estadilla......................................................... Huesca.
Fitero Nuevo..................................................  Navarra.
Fitero Viejo....................................................  Navarra.
Fortuna..........................................................  Murcia.
Frailes............................................................  Jaén.

NOMBRES p r o v i n c i a l

Fuencaliente..........................*....................... Ciudad Real.
Fuensanta de Gayangos............... ..............  Burgos.
Fuensanta de L orca .....................................  Murcia.
Fuente Alam o. ..........................................  Jaén.
Fuente A gria      . . . .  Córdoba.
Fuente Am arga..................... .............. Cádiz.
Fuente Amargosa........................, ...............  Málaga.
Fuente Podrida....................................   Valencia.

Gaviria.................................................... Guipúzcoa.
Gigonza................................. ......................... Cádiz.
Grávalos......................................................... Logroño.
Graena............................. ............................... GraUada.
Guardia Vieja................................................. Almería.
Guesala...........................................................  Vizcaya.

Hervideros del Emperador  ........ .. Ciudad Real.
Hervideros de Fuensanta. ........... Ciudad Real.
Horcajo..........................................................  Córdoba.

Incio................................... . Lugo.

J abalcuz............................... Jaén.
Jaraba..................................................... . Zaragoza.

La Aliseda............................... ......................  Jaén.
La Garriga....................... ........... . Barcelona.
La Hermida. ................................. .. Santander.
La Herrería. ................Badajoz.
La Malahá........................................   Granada.
La Maravilla (Loeches).. . . ...... . ............ -. Madrid.
La Margarita de Loeches. ................ Madrid.
La Muera. .................................................... Vizcaya.
La Ribera . „ .............. Jaén.
Lanjarón .......................   Granada.
La Puda  .......................... ............. .. Barcelona.
Larrauri.................................... Vizcaya.
Ledesma ..............................................  Salamanca.
Liérganes............................................. . Santander.
Loujo ó la T o ja  ¿ Pontevedra
Lucainena................................................... . Almería.
L u go .........................   *.............  Lugo.

Marmolejo  ......................................... Jaén.
M artos............................................................  Jaén.
Medina del Campo  ...............   . Valladolid.
Molgas............................................................. Orense.
Molinar de Carranza..................................... Vizcaya
M olinell...............   Valencia.
Monasterio de Piedra..................... .............  Zaragoza.
Mondar iz .........................................................  Pontevedra.
Montanejos , ................................. ................  Castellón.
Montemayor.  ..................................... Cáceres.

Navalpino.^  ............................... Ciudad Real.
Nuestra Señora dé Abella .   ........ .............  Castellón.
Nuestra Señora del Carmen . . . .  .i  Valencia.
Nuestra Señora de O rito .................   Alicante.
Nuestra Señora de las Mercedes. . ..............  Gerona.

Ontaneda.......................................................  Santander.
Ormaiztegui  .............................................  Guipúzcoa.
Panticosa ..............................................  Huesca.

NOMBRES p r o v in c ia s

Paracuellos de G iloca. ................................ Zaragoza.
Paterna. ......................... , ..............................  Cádiz.
Penas Blancas.......................     Córdoba.
Ponferrada.. ...... ............. ............................  León.
Porvenir de Miranda (Fuellé caliente).... Burgos.
Pozo Amargo..................................................  Sevilla.
Prelo  ........ ...................... Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar.............. . . . . ............... Valencia.
Puentenansa.................................................. Santander;.
Puenteviesgo...............................  ......... Santander.
Puertollano................................. .................. Ciudad ReaL
Puente Caldelas...........................   . Pontevedra.

Quinto  ............................. .......... „ Zaragoza.

Riba los Baños.............................. . ........... : „  Logroño.

Sacedón ó la Isabela.       # Guadalajara.
Salinas de Rossio.........................................  Burgos.
Salinetas de Novelda......................... , ... ! Alicante.
Salinillas de Buradón............................ Alava.
Salvatierra de los Barros   ......... Badajoz,
Salvatierra de los Barros (El Charcos); • .* Badajoz!
San Hilario   .¿ ^ . Gerona.
San Juan de Azeoitia. .....................   Guipúzcoa.
San Juan de Campos..................... .. Baleares.
Santo Tomás................. ....................... Valencia.
Santa Agueda............................................ . Guipúzcoa. .
Santa A na................................... ................  Valencia.
Santa Coloma de Farnés ► ............ *. . .  ^  . Gerona.
Santa Teresa..................Avila.
San Vicente................... ..................................  Lérida..
Segura..................................... Teruel.
Sierra Alham illa. ............... .......... . o. Almería.
Sierra Elvira........................       . Granada.
Siete Aguas.     ................ .........  Valencia.
Sobrón y Soporti-lla* (El Vichy Español)..; Alava:
Solán de Cabras.. *   ............... Cuenca-
Solares y Hoznayo        Santander

Tierm as.... ........................................... Zaragoza.
Tona.............................................. . ........ .. Barcelona.
Traveseres............................. ............ ............  Lérida.

Urberuaga de Alzóla............. ....................... Guipúzcoa,
Urberuaga de UbilM.....................................  Vizcaya».

V aldeganga  .....................................  Cuenca.
Valle de R ivas...............................................  Gerona.
Verín .............. ............... .....................  Orense.
Vilo ó Rozas  ........ ........... ........................  Málaga.
V illaro  .......................... .....................  Yizcaya
V illatoya... ...........      Albacete.
Villar del Pozo  ................. — ........ . Ciudad EéaL
Villavieja de N ules...................   Castéllóm.

Yémeda   ...... ........................... .. - .  - Cuenca.

Zaldívar..............   *   . ............ ............... .. Vizcaya'.
Zuazo................................................................ Alava.
Zújar  .............................. .................... Granada..

Relación de las aguas minero-medicinales que carecen de establecimiento, por hallarse autorizado su uso solamente en bebida.

NÚMERO DE MANANTIALES Y  CONDICIONES FÍSICO-QUÍMICAS Y  CLIMATOLÓGICAS DE LOS MISMOS

RELACIÓN DE LAS FUENTES 

POR PROVINCIAS

¡ .

2
¡ 1
£. *-t fo O
© p.
: e
: ?

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Tempe

ratura.

Caudal 
en 

litros 
por mi

nuto.

Altura 
en 

metros- 
sobre 

ei nivel 
del mar

Longitud. Latitud.
NOMBRES DE LOS PRQFíETARI©S

Alicante...... Nuevo Salinetas de Novelda1. 2
Barranco de arriba........

Barrraneo de abajo. . . . .
Clorurado sódicas sulfatadas.. . 20° !

36 

: 64 i
| 300 2o | 38° 1Q! D. Mariano André Aben&aa.

Lérida, . . . Rubinat. . . . . . . . . . .  , . . . . 1 Fuente amarga.. . . . . . . . Sulfatadas sódicas frías........... . 13° ¡ Boa ni oof í i? 41° 30f N., Pablo Llorach-i' V ) 0 i' oUr'

Madrid Carabaña............................... 1 Indeterminado................ Sulfatadas sódicas magnesianas..

Blearbomitadas mixtas ligera
mente ferruginosas y 1 [tínicas.

11° 416 (*) o R. J. ChávarrLJJJLtbUil 1U, • • • • •

M urcia........ Moratalla................. ............. 1 Fuente de Cantalar.... . .

\ )

10°,5 ‘ 135v : (*)
(*) (*) Sr. Vizconde, de Ríá^

Salamanca. . Calzadilla del Campo . , ,___ 1 Fuente del estómago.. . . ' Sulfurosas, '  sulfhídricas bicar
bonatadas sódico azoadas . .. . lú 0 ; 30 i 728 2o 22* O. 41° 9''N- D. Agustín López. Mez.

Toledo Nobleías . . .  . . . . . . . . . . 1 Santa Rita....................... Sulfatado sódicas frías....................i , . . 14° 3 7̂6

0/54
{ * )

F Q1 ñ
10PO.

(*)

40° N .. Tiiaji Híífifíllnis

Valencia------ On ten  i ente . . . . . . . . 2 Indeterminado Bicarbonatado sódicas.. . . . . . . . 15P Rafael Osea y José Pera fta,

-----------------------------

| Olv ( )
1

Relación de los establecimientos balnearios que no se hallan ab iertos al servicio público.

Establecimientos cerrados por orden de la Superioridad (1).

Alcantud ( Cuenca). — Barambio (Á lava). — Es-coriaza. 
(Guipúzcoa). — La Salvadora (Jaén). — Peralta la Concep
ción (Madrid).-^- San Adrián (León). — San Gregorio de Bro
zas (Cáceres). — Santa Filomena de Gomillar (Alava).—Tu
rres (Madrid).

(*) N > existe este dato en el expediente.
(1) Por no reunir las condiciones, reglamentarias para el buen servicio 

público.

Establecimientos m*mdos sin autorwwcióM superior1 (!').

Aramayoma (Álava).—Arenosillo (Córdoba) (2).—Oervera 
del Río Alhama (Logroño).— Fonié (Zaragoza).—Ótalo ra (Gui
púzcoa). — Nanclares dé la Oca (Alava). — Tusabas (Guipúz
coa.—San Bartolomé de la Cuadra (Barcelun^).—Saja Juan de 
Ugartí (Vizcaya).—Segales (Bs&rcek»na).

(1) Se siguen tramitando los expedientes oponemos para la aplicá'éiótt 
de las disposiciones regtamen .¿arias, relativas á la apertava y  cierre de 
establecimientos.(*i) Según comunicación del Alcalde de Mon'óoro, esta cerr&dcreste establecimiento por insalubridad del terreno.

Fuentes m in e r o -medicinales qu$ lian si lo declaradas de utilidad' 
púdUca y qmno timen autorizada su exploración por m haber-* 
se construido, los. esiáblecimimtos.
Ataún-San Miguel (Guipúzcoa),.—Calabor (Zamora).—CaL» 

das de Orense (Orense).—Oamarena (Teruel).— Camporrelhí 
(Huesea). —<Castromonte (Valladolid). —El Sbíugral-Hervás 
(Cáceres).—La Inesperada (Ciudad Real).—Irda Plana (Mur
cia).— Moralzarzal (Madrid).—Rubinat-Con<ha! (Lérida).—San 
Andrés de Tona (Ba,veelona).—San Juan d;e las Ábadesas (Ge
rona).—Santa Rita (Barcelona). —Tortora (Tarragona).— Va\ 
(Pontevedra),—Yaidelateja (Burgos).
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E S C A L A F Ó N

de los Médicos Directores de establecimientos de aguas minero-medicinales.

Numerarios.

1 D, Mariano Carretero y Muriel.
2 Marcial Taboada y de la Riva.
3 Juan José Cortina y Pérez.
4 Luis Góngora y Joanieo.
5 Benito Crespo y Escoriaza.
6 Gabriel Calvo y Matilla.
1 Justo Jiménez de Pedro.
8 José Hernández y Sanz.
9 Balbino Quesada y Agius.

10 Joaquín Eduardo Guruchari y Echauri.
11 Aurelio Enríquez y González.
12 Telesforo Luis López y Fernández.
13 Desiderio Varela y Puga.
14 José María Hernández y Silva.
15 Eduardo Palomares y Núnez.
16 Miguel Mayoral y Medina.
17 Leopoldo Martínez y Reguera.
18 Enrique Doz y Gómez.
19 Alejandro de Gregorio y Guajardo.
20 Eduardo Moreno y Zancudo.
21 José López y Fernández.
22 Juan Bautista Horques y Fernández.
23 Agustín Lacort y Ruiz.
24 Francisco Chinchilla y Ruiz.
25 Pablo Pardo y Larrondo.
26 Recaredo Pérez y Bernabeu.
27 Enrique Sanchís y Fabra.
28 Manuel Morales y Gutiérrez.
29 Manuel Millaruelo y Paño.
30 Clodomiro Andrés y Miguel.
31 Alberto Armendáriz y Navarro.
32 Eduardo Menéndez y Tejo.
33 Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
34 César García Teresa y Arechavaleta.
35 Juan Carrió y Grifol.
36 Ildefonso Otón y Parreño.
37 Juan Inocente Escudero y González*
38 Isidro Vázquez y Pulido.
39 Salvador Rodríguez y Osuna.
40 Vicente García y Millán.

41 D. Manuel Sáenz de Tejada y Junquito.
42 Fermín Urdapilleta y Olaizola.
43 Manuel Manzaneque y Montes.
44 Isidro Pondal y Abente.
45 Cipriano Alonso y Díaz.
46 Eduardo Méndez é Ibáñez.
47 Enrique Ranz y de la Rubia.
48 Anselmo Bonilla y Franco.
49 Arturo Alvarez Builla y González.
50 Luis'Ramón Gómez y Torres.
51 Amaro Masó y Bru.
52 Fortunato Escribano y Antona.
53 Mariano Salvador y Gamboa.
54 Benito Avilés y Merino.
55 Mariano Viejo y Bacho.
56 Ramón Llord y Gamboa.
57 Nicolás Pérez y Jiménez.
58 Adolfo Cervera y Torres.
59 Manuel Martí y Sanchís.
60 Francisco Ledo y García.
61 Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
62 Lope Valcárcel y Vargas.
63 Celestino Compaired y Cabodevilla.
64 Wenceslao Vigil y Llano.
65 Santiago García y Fernández.
66 Domingo Fernández Campa y Rivero.
67 Francisco Calleja y Alonso.
68 Felipe Isla y Gómez.
69 José Gelabert y Caballería.^
70 Mariano Fernández y Rodríguez.
71 Marco Antonio Díaz de Ceriq y Rodríguez,.
72 Eduardo Bravo y Riaza.
73 Dionisio Juste y Garcés.
74 Miguel Gómez Camaleno y Cob.
75 Angél Nieto y Méndez.
76 Ramón Amigó y Brey.
77 Arsenio Marín y Perujo.
78 Carlos Manglano y Terrón.
79 Camilo Castells y Ballespí.
80 Luciano Courel y Armesto.
81 Ubaldo Castells y Cantó.
82 Cándido Peña y Gallegos.

83 D. Joaquín María Aleixandre y AparieL
84 Enrique Pratosi y Martínez.
85 José Barrientos y Jaramillo.
86 Leoncio Bellido y Díaz.
87 Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
88 Benito Minagorre y Cubero.
89 Remigio Rodríguez y Sánchez.
90 José Morales y  Moreno.
91 Ramón Gelada y Aguilera.
92 Ciríaco Giner y Giner.
93 Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
94 Juan López y González.
95 Manuel Martínez y Ealo.
96 Arturo Pérez y Fábregas.
97 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasaría®
98 Sixto Botella y Donoso Cortés.
99 Diego González y Rodríguez.

100 Salustiano Fernández Checa.

Supernumerarios.

1 D. Francisco Aguilar Martínez.
2 Miguel Peña y López.
3 Pedro Tello y Megino.
4 Julián Adame y García.
5 Camilo Pintos y Reino.
6 Rafael Fraile y Herrera.
7 Rosendo Castells y Ballespí.
8 Cándido Bayes y Koch.^
9 Aurelio García y Gavilán.

10 José Follá y Núñez.
11 Arturo Daza y Campos.

Madrid 2 de Abril de 1898.

El Subsecretario, 

F e r n a n d o  M e r i n o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fe cha a y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destínatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

r Lerma. Férrea.—José Valcárcel Cre-spo, Madera alta* 29, 
segundo.

Sevilla.—Juan Orejuela, Carrera de San Jerónimo, 16, 
principal.

Idem.—Loewe.
Puertollano.—Clotilde Martín Luna, Villarreal, 11, se

gundo.
Elgim Ills.—J. Bernardi.
Aranjuez.—-■Juan Cor re cher, Atocha, 27.
Carolina.—Manuel Fernández Montes, Atocha, 9.
Palma.—Luis Serra, Fuenearral, 57, segundo. 
Puertollano.—Max Luna.
Bruxelles.—Matías Mondéjar, Bureau Central Telegra- 

phique.
Firence.—S. C. Salustiano Zanoti, Telegraphe Restan!, 
León.—Alberní.
Medina del Campo.—Lozano, Portien, 2.
Salas.—Pedro Alonso, San Bernardo, 9 (ausente).
Córdoba.—Anselmo González, San Bernabé, 10 triplicado, 

cuarto.
, Madrid 17*de Abril de 1898.=E1 Jefe del Cierre, P. Mar

tínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r id .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

IN G RESO S 
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

i1f

j Nuevos Total dei Importepor impo impo
nentes.

en
continuación. nentes. pesetas.

i
Central. — Plaza de San

Martín y plaza de las
Descalzas... . . . . . . . . . 1.464 203 1.667 196.970

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 11 174 9 183 16.961Idem 2.a — Fuenearral,
74 y 76...................... 193 17 210 23.269Mein 3.a — Clavel, 4___

Idem 4.a — Santa Isa
235 18 253 23.517

b e l , ! . . .................. . 181 10 191 17.954

T o t a l e s .............. ¡ 2.247 257 2.504 278,671' |

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
e intereses.

C entral....»*•».... 253 355 608 323.029*39

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Manuel Caviggioli.=D. Ezequiel Ordónez.=Dón 
Felipe González Vallarino. ==D. Antonio Gil Leceta.^Don. 
José Gutiérrez Agüera.—D. José María de Pando y Saavedra. 
Conde de Lascoiti.=Vizconde de Torre-Almiranta.—Marqués 
de Camarines.=D. Mariano González Dueñas.—D. Enrique 
Reñina.—Marqués de Goicoerrotea. =  D. Luis de Drumen 
y Barón de Monte Villena.

Madrid 17 de Abril de 1898.=s=El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Habiendo sufrido extravío varias cartas de pago, justificantes de depósitos hechos por industriales pertenecientes á la 

-zona del Puente de Toledo, á responder de las cuotas mensuales que se les exigían por la representación de los concertados» 
se hace saber por medio del presente que si en el plazo de tres meses que marca la ley, contados desde el día siguiente al en 
que aparezca publicado, no se presentara reclamación alguna, se considerarán anuladas y se procederá á lo que haya lugar.

Los depósitos hechos son los que á continuación se expresan:

—
FECHA Número 

de intervención 
de las NOMBRES DOMICILIOS

im porte TOTAL
general .

Año. Mes. Día. cartas de pago. Pesetas. Pesetas.

1894 Julio----- --- 4 159 Doña Agustina García............. Carretera de Andalucía, 43. 25 25
1894 Abril.. . . . . . . 11 12.339 D. Nicasio Ramírez.................. Idem id., 70......................... 6‘ 08 

17 
25 , 
19

6*08
1894 Junio...... 4 14.702 D. Esteban del R ío .................. Idém id., 53.
1894 Julio........... 16 713 El mismo................ . Idem id., 53....................... . 61
1894 Julio 4 158 El mismo.. ................................ Idem id., 53........... ..............
1894 A bril.. ... L.. 9 12.223 D. Manuel González................ Idém id., 32.......................... 9*84 9*84
1894 Agosto........ 6 1.592 D. Francisco Caviedes............ . Idém id., 4.....................

Camino de Carabanchel, 76.
8
6*751894 Agosto....... . 4 1.532 D. Audrés Moreno.................... 6*75

1804 Abril........... 11 12.340 D. Atiselmo Mondaña............. Jdém id., 4 6 ............... . 24*84 24*84
1804 Abril . .. . . . . 9 12.221 D. Angel Fernández................. Idem id., 7 . . . .  . 6G‘8§
1804 Abril........... 24 12.914 El mismo......... . Idém id., 7........................... 42*65
1894 Mayo........... „ *25 - . . 14.207 El misino............................... Idem id., 7.. . . ................ . 49‘69 > 191*41
1894 Junio...____ 25 15.556 El misino............................ Idem id., 7 .. 16*10
1894 Agosta.___ _ 4 1.537 El mismo................................. Idem id., 7._______________ 22‘15
1894 Abril ..., . . . . 9 12.224 D. Francisco Alvarez...............

■ < ■■ '*

Idem íd., 7 2 . . . ......... .........

Total. . . .

9*84 9<84

342*76

Importa la precedente relación las expresadas trescientas cuarenta y dos pesetas setenta y seis céntimos.
Lo que por disposición áel Excmo. Sr. Alcalde Presidente se anuncia para óonocimiento de los interesados.
Madrid 5 de Febrero de fl898.=Franci®co Ruano. —2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales. 

CÁCERES 
D. Publío Heredia Larrea, Presidente de la Audiencia pro

vincial de esta ciudad.
Hago saber que ante la misma pende causa procedente de] 

Juzgado de Alcántara contra Eugenia Fanega Baz, hra de 
Bernabé y Nieves, natural y vecina de Piedras Albas, casada,

profesión la de su sexo, y de treinta y dos años de edad, por 
el delito de hurto de aceitunas, en unión dé otras dos, la que, 
disfrutando de libertad provisional, ha dejado de comparecer 
ante aquel Juzgado, no padíenidó por ello ser émplázada para 
ante esta Audiencia.

En su virtud,  ̂ se expide lá presénte requisitoria, á fin dé 
que dentro del término dé diez díás, á contar désde la idsér- 
cidn de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en esta Audiencia; bajo aper
cibimiento de quemo haciéndolo así se la declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen-



tes de las mMnas que procedan á la busca y captura de di- ? 
cha procesada, y si la hallaren, la conduzcan á esta Audien
cia, en cumplimiento de lo acordado por la misma en auto 
de 2 del corriente.

Cáceres 29 de Marzo de 1898. ==E1 Presidente de la Au
diencia provincial, Publio Heredia.=Por ante mí, Secretario 
de Sala, Publio Hurtado. J—2005

Juzgados miSkares.
ALICANTE

D. Vicente Inglada Ors, segundo Teniente de la segunda 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
la Princesa, núm. 4, Juez instructor del expedisnte de falta 
grave de primera deserción simple, seguido de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de esta región contra el 
soldado de la primera compañía del mismo Martín Camps 
Castells.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Martín Camps Castells, natural de Fornell de Selva 
(Gerona), hijo de Joaquín y Josefa, soltero, de veinte años de 
edad, oficio labrador, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, color sano, ojos pardos, cejas al pelo, nariz 
regular, barba naciente, boca, frente y aire regulares, pro
ducción regular, señas particulares entretuerto, de un metro 
545 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el citado expediente de 
falta grave de primera deserción simple, por haber faltado á 
la lista de retreta del 22 del pasado mes y á las dos de orde
nanza siguientes; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado Martín 
Camps Castells, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San 
Francisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

En Alicante á 2 de Abril de 1898.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Vicente Inglada. 1830—M

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á los indi
viduos que en la noche del 16 de Enero último depositaron en 
la boya del Diamante 50 latas de tabaco, las cuales fueron en
contradas por fuerzas de la división de guardacostas de esta 
provincia la citada noche, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Cádiz 4 de Abril de 1898.=Bartolomé A guiló.=El Secre- - 
tario, Luis Abella. 1806—M

CARRACA

D. Juan León y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Juez instructor para conocer en la causa que se mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al pai
sano vecino de San Fernando Juan Esquivel, de oficio herre
ro, que trabajaba como tal en la construcción de la machina 
de 100 toneladas de este Arsenal, soltero, de cuarenta años de 
edad, natural de la misma, siendo sus señas particulares cojo 
y con una cicatriz bien marcada en la nariz, al cual instruyo 
sumaría por robo de seis roletes de bronce dé varias cureñas 
del parque de este Arsenal, el que se haya en ignorado para
dero, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Ar
senal, para responder á los cargos que le resultan en esta 
causa; apercibido que de no verificarlo dentro del indicado 
término, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo al art. 367 de la ley de Enjuiciamien
to militar de Marina.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del expresado Juan Esquivel, y 
en caso de ser habido lo remitan como preso, con las seguri
dades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Carraca 11 de A b r i l  de 1898.—Juan León v Muñoz.
1807—M

CORUÑA

D. Joaquín González Moro, Comandante de la zona de re
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado con licencia ilimitada 
Manuel de la Iglesia Varela.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel de la Igle
sia Varela, soldado del reemplazo de 1897 con licencia ilimi
tada, del cupo de Ultramar, por el Ayuntamiento de Artel jo y 
naturál de Arteijo, parroquia de Loureda, avecindado en 
ídem, partido de la Coruña, hijo de José y de María, de vein
te años de edad, de oficio labrador, de un metro 385 milíme
tros de estatura, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, 
-ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, aire 
bueno, producción buena y sin ninguna seña particular, para 
qtíe en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Alfonso XII, oficinas de la zona de reclutamiento, á 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en hombre de 8. M. -el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido se conduzca en calidad de preso á este Juzgado, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado.

Coruna 1.° de Abril de 1898.=Joaquín González Moro.
1811—M

 ̂D. José Rodríguez Mintegui, segundo Teniente del bata
llón Cazadores Habana, núm. 18, Juez instructor del expe
diente que se instruye al individuo Antonio Castro Maseda 
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Castro Maseda, hijo de José y  de Manuela, natural de 
Santa María, parroquia de Bretoña, Ayuntamiento de Pasto
riza, provincia de Lugo, avecindado en Bretoña, Juzgado de 
primera instancia de Mondoñedo, provincia de Lugo, distrito 
militar de Galicia, nació en 16 de Julio de 1876, de oficio la
brador, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, su 
religión Católica Apostólica y Romana, su estado soltero, su 
estatura un metro 501 milímetros, sus señas: pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire ídem, producción 
ídem, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
\provincia de Lugo, comparezca en el Juzgado de instrucción, 
situado en el cuartel de Alfonso XII de esta capital, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por el delito de deserción me hallo instruyen
do á dicho soldado de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del batallón; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el citado Juzgado en el plazo citado setá declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Castro Ma
seda, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII 
de esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 8 de Abril de 1898.=José Rodríguez.
1812—M

LUGO
D. Antonio Leal Bar abona, Capitán de la zona de recluta- ; 

miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1897 Ramón Crespo Vi
llar ino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Rosendo y de Josefa, natural de Santiago 
de Zoñán, Ayuntamiento de Mondoñedo, partido de ídem, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiún años, de , 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, y señas particulares ninguna, de estatu
ra un metro 545 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante mí en las oficinas de la referida zona 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 3 de Abril de 1898.=E1 Capitán, Juez in s - : 
tractor, Antonio LeaL=Por su mandato, el cabo Secrétario, 
Manuél López. < T8I3—M ?

, . MANRESA

D. Armando Zamora Flores, segundo Teniente del regí- ¡ 
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instrue- - 
tor del expediente que por la falta grave de primera deserción 
simple se sigue contra el recluta del cupo de Ultramar, y 
reemplazo de 1897, José Soler Santandreu.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Soler Santandreu, recluta del cupo de Ultramar, y reemplazo 
de 1897, natural de Vilado de Guardiolans, provincia de Bar
celona, hijo de Ramón y de María, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio tejedor, cuyas señas personales son las si
guientes; pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, su frente regu
lar, su aire marcial, su estatura un metro 680 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicidad de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este cuartel del Carmen, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Comandante Jefe del destaca
mento se le sigue por la falta grave de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Soler Santan
dreu, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel del Carmen 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Manresa á 20 de Marzo de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Armando Zamora. 1808—M

D. Armando Zamora Flores, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta del cupo de Ul
tram ar, destinado á la cuarta compañía del segundo batallón 
del mismo, Juan Saña Puig, por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por 1& presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Saña Puig, recluta del cupo de Ultramar, hijo de Joaquín y 
de Raimunda, soltero, de diez y nueve años, de oficio labra
dor, cujas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz ancha, barba poca y de un metro 533 ^mi
límetro? de estatura, para que en el período de tiempo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi disposición en 
este Jugado de instrucción, sito en el cuartel de Carmen de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera, de
serción simple; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plaz) fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y bs agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á  este

Juzgado militar, sito en el cuartel del Carmen de esta 
ciudad.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1898. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Armando Zamora. 1809—M

PONTEVEDRA
e D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta

miento de Pontevedra, y Juez instructor de causas mili-, 
tares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Lamas Lamela, del reemplazo de 1897, hijo de 
José y de Rosa, natural de Merza, Ayuntamiento de Carbia, 
en esta provincia, cuyas señas son las siguientes: edad diez 
y nueve años, estatura un metro 572 milímetros, oficio labra
dor, estado soltero, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos cas
taños, nariz regular, barba lampina, boca regular, color bue
no, frente regular, aire natural, producción fácil, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de treinta días, Con
tados desde-la publicación de este documento en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á dar sus descargos 
en el expediente que se le instruye por haber faltado á la 
concentración que tuvo lugar el día 18 de Diciembre último; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

, A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la de la 
primera Autoridad militar del punto donde se encuentre, 
dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Pontevedra á 1.° de Abril de 1898.=Miguel Naval.
1814—M

SANTIAGO
I). Tomás López Vida, primer Teniente del batallón Caza

dores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción se instruye con
tra  el soldado del mismo Cuerpo Juan Dols Benabech.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Dols Benabech, natural de Garillades, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Tarragona, Juzgado de primera instancia de 
Valls, de oficio carpintero, de diez y nueve años de edad, sol
tero, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, de 
un metro 559 milímetros, sin señas particulares, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, y á mi disposición, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le de
clarará rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido Juan Dols Benabech, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa el 
citado batallón en esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha. #

Dada en Santiago á 10 de Abril de 1898.=Tomás López.=  
De su mandado, el Secretario, Jerónimo Rodríguez.

1815—M
SEVILLA

D. Adolfo Inchausti Cortés, segundo Teniente, Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
del batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, del expediente 
judicial seguido contra Pedro Murillo Machuca, soldado re
gresado de Ultramar, que fué á fijar su residencia en Pe
drera (Sevilla), en uso de licencia por enfermo, ignorándose 
las señas de dicho individuo, por la fálta grave de primera 
deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Pedro Murillo Machuca, para, que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en 
este cuartel de los Terceros de esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este cuartel de 
los Terceros, con las seguridades convenientes y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de eáte 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 3 de Abril de 1898.=E1 segundo Teniente, #uez 
instructor, Adolfo Inchausti.=Por su mandato, el úargmth 
Secretario, Francisco Roldan. M m

Juzgadlos de jn^inierh
BADAJOZ

D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción-de lauñisnia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Piñero 
Galván, de treinta y siete ̂ años de edad, natu ral de Mora y 
vecino de Arreyols (Portugal), hijo de Luis y de Ana, solte
ro, con instrucción y contrabandista de profesión, el cual es 
de color moreno, pelo castaño, barba poblada del mismo co
lor. nariz y boca regular y  sin senas particulares, y viste 
chaqueta de pelisier, chaleco de paño blanco, pantalón de co
lor claro, zapatos y sombrero blanco de ala ancha, á fin de 
que dentro d^ los diez días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de ser 
emplazado para ante la Audiencia; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
’é individuos de la policía judicial en cuyo distrito se encuen
tre , procedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Badajoz á 30 de Marzo de 189%=Leopoldo de Mi- 
gyaeI.=De urden de S: S . , por mí compañero Sr. Maqueda, Li
cenciado Enrique Moreno. J —1990
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D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Juan Fernan
dez Suárez, natural de Aznalcázar, vecino de Badajoz, casa- 
do de sesenta, y cinco años de edad; José Marín Silva Jimé
nez, natural de Barcarrota, vecino de Badajoz, casado, de 
treinta años de edad, é Hilario Fernández Vargas, n a tu ra l 
de Aznalcázar, vecino de Badajoz, soltero, de veintiséis : nos 
de edad, y todos gitanos, á ñn de que en el phzo de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requ isi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan á prestar indagatoria en causa que en su  
contra sigo sobre resistencia á los agentes de la A utoridad .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des y agentes de la policía judicial en cuyo poder se encuen
tren, procedan á su prisión y conducción á este Ju /g ad o  a mi 
disposición. , _  T , ,  , . f ,

Dada en Badajoz á 30 de Marzo de 1898.—Leopoldo^de Mi
guel Guerra.=De orden de S. S., por mi compañero br. Ma- 
queda, Licenciado Enrique Moreno. J

CASAS IBAÑEZ

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza» Juez de instrucción de 
Casas Ibáñez y su partido, r

Por la presente requisitoria^ se cita, llama y emplaza a 
Juan Muñoz Amador, de veintisiete anos de edad:» soltero-*, es
ta tu ra  regular, más bien baja, color moreno claro, algo grue
so, gitano, que va acompañado de su madrastra, llamada 
Juana, y dos hermanitos de cinco1 y tres anos,, llamados Se
bastián y Antonio, el cual habitó en la ciudad de falencia, 
dentro del río Tur la* en los puentes de San Josa 6 del Real» a 
principios del año pasado 1897; á Diego Torres Santiago, alias 
pitoño, natural de to rca, provincia de Muren, sin vecindad 
conocida, de treinta y tres años de edad, hijo de Antonio- y 
Dolores, casado con "Petra Córreles, gitano, de estatura un 
metro 56 centímetros, peso 72 kilogramos, dimensión de las 
manos 17 centímetros de largo por nueve de ancho, de los 
pies 23 ídem de largo por ocho de ancho, color del rostro mo
reno, pelo negro, ©jos ídem, picado de viruelas, y se halla 
manco de la mano derecha, y á Manuel Fajardo Moreno, ali s 
Yesero, de diez y seis años de edad, hijo de Diego y Dolores, 
natural de San Vicente de la Bastida, partido judicial de 
Haro, de la provincia de Logroño, vecino de Bilbao, gitano, 
de estatura un metro 60 centímetros, peso 56 kilogramos, di
mensión de las manos 16 centímetros de largo por ocho de 
ancho, de los pies 24 ídem de largo por siete de ancho, color 
de los ojos pardo, pelo castaño, rostro moreno y tiene una ci
catriz en el hombro izquierdo y otra en el dorso de la mano 
izquierda, para que en el termino de diez días, a contar des
de la inserci <n de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á ser notificados del auto de prisión contra los mismos dic
tado en la pieza dimanante del sumario que se les instruye, 
en unión de otros, por robo de caballerías y uso de una cédu
la personal expedida á nombre de otro individuo; apercibidos 
que de no verificarlo se les declara rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de los tres expresados proce
sados.

Dada en Casas Ibáñez á 29 de Marzo de 1898.= José Ra
mírez Cárdenas. =  Por mandado de S. S., Agustín Descalzo.

J-1992

CAXORLA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados María Reyes Navarro, natural de Oria, Almería, 
vecina de Santo Tomé, soltera, sin ocupación especial, y de 
treinta y dos años de edad, y Francisco Martínez Sánchez, 
de Igual .naturaleza y vecindad, jornalero, y de treinta y tres 
años de edad, cuyo actual paradero de ambos se ignora, para 
que dentro- de los diez días siguientes al de la inserción de la 
presente en el BoteUn oficial ¿e esta provincia y G a ceta  de 
M ad rid , comparezcan ante este Juzgado, la primera para am
pliarle su indagatoria -en la causa que se le siga© sobre hur
to, y  ■©!' segundo‘á"responder á los cargos fu e  le resultan en 
ella; previniéndoles que si no. lo verilea* serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y 'militares y demás individuos de policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y captura de indicados 
procesados, y á su remisión .en tal calidad ¿ la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada'en Cazorla á 29 de Marzo de 1898.=Jósé: Ba!eríola’»= 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano. J—1993

ESCALONA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez instructor de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado 
Dionisio Bermúdez Megías, de estado viudo, natural y vecino 
del Casar de Escalona, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en  los estrados de este Juzgado 
con objeto de ser notificado y emplazado en el sumario que 
contra él se instruye por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo seguirá éste su curso y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Escalona á 28 de Marzo de 1898.=A nacleto Mar
tínez. =Por su mandado, Celedonio Pinel. J—1994

INFIESTO

D. Luis de Arguelles y Argüelles, Juez instructor acci
dental dé este partido de Infiesto.

Por la présente requisitoria hago saber que en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre robo del dinero y efectos 
que al final se expresarán, perpetrado en la madrugada del 
24 del actual, en la venta conocida por el nombre de la En
crucijada, sita en términos del Concejo de Cabruñes, de la 
cual es dueña Doña Marcelina Corripio Lagar, he acordadb 
se proceda á la busca de los mismos.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial ordenen se proceda á la busca 
de dichos efectos y su remisión á este Juzgado, si fueren ha
llados, así como á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima proce
dencia.

Dada en la villa de Infiesto á 30 de Marzo de 1898.=Luis 
de Argüelles.=Por mandado de §. S., José Antonio Muñiz.

■; Dinero-y efectos robados.
Una peseta de las llamadas filipinas, con las letras 20 

centavos de peso que tienen á los lados del escudo nácional 
raspadas.

Cinco ó seis reales en mohedas de cobre, de 10 y 5 cén
timos.

Dos libras de queso de Cabrales.
Unos dos panes de á 50 céntimos cada uno.
Tres mazos de cigarros puros de á 2 pesetas el mazo.
Varios cigarros comunes, cajetillas de tabaco picado de 

18 céntimos y cajetillas de pitillos de 25 céntimos, cuyo nú
mero se ignora.

ITn paraguas de alpaca, en buen estado, con el mango de 
color blanco y de íonua de cayado. J —1995

J EREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. TonaisM onles Díar, Jaez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad. , ,
l u  virtud del presente cito, llamo y emplazo á José D u

ran Calderón y Antonio Gonz lez, alias Chinito, este de diez 
y siete años de edad, de oficio zapatero, natural y vecino de 
Cádiz, donde también habitó el primero, y cuyo paradero y 
actual domicilio se desconoce, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el en que se*i inserto en la G ace
t a  cus MADiun, comparezcan en este Juzgado, calle de las Ar
mas* i  fin de que presten declaración en sumario que instruyo 
por hurto de caballerías a José Reinaldo; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho, .

Dado en Jerez de la Frontera á 31 de Marzo de 1898.=To- 
m is Morales Díaz. -  Eduardo Ballesteros. J —1997.

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta^Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo a José Ruiz Astor

ga, conocido también por Francisco Martínez Pérez y por En
rique Crespo Martín, natural y vecino de esta Corte, de ofi
cio barbero, de treinta y dos años de edad,  ̂y habitó en la 
calle de Jordán, núm. 5, para que en el termino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta dk Madrid , comparezca en' mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que contra el mismo y otros se instruye por robo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca re
gulares, estatura baja, grueso, color moreno claro, y vestía 
chaquetón de paño color café, pantalón claro, gorra y botas 
blancas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 1.° de Abril de 1898.=Baldomero Gullón.=El Es
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—1998

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis 

trito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de diez días al procesado Manuel Torres Vélez, 
natural de San Vicente de la Barquera, vecino de esta ciu
dad, habiendo tenido su domicilio en la calle del Amor de 
Dios, núm. 48, hijo de Rafael y Pilar, soltero, dependiente de 
taberna, de diez y siete años de edad, para que durante dicho 
término se presente en este Juzgado á oir una notificación 
en la causa que contra el mismo y otros se sigue por robo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. _

Asimismo requiero á todos los individuos de la policía ju 
dicial practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicho procesado, que en caso de ser habido será compa
recido en este Juzgado. ^

Dada en la ciudad de Sevilla á 28 de Marzo de 1898.= 
Juan Gordillo y V illalón.=El actuario, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. __________  ‘ J —2003

NOTICIAS OFiCIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

.Ayer llovió en Santander.

O b s e r v a t p r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 17 de Abril de 1898.
■ ■■ '■ : -  :     '    ̂ '    ..

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

■ hárómeir» r  DIRECCION ESTADO0 0 !  ¿á toromaxr# termómetro
muras redueids ^     _ , • ■. . , . 1#velase de viento, del c ie lo .

« Humede- 11 milímetros Seco. cido< 1

I  • *304 83 5*8 »4 P O .r . . B* lig .. iu b o so .
% mtaásÁ... .  704*08 r n  5*4 SSO... idéfr:. ® Despejad*5.'

| |  & *\ d ía ;... 702*34 14*0 * 7 6 ENE.. Brisa'..: Nuboaé.
% dé la tarde 702*21 14*1 T5 NO.... Idem:.. C ŝi deasp*

U i  dé la tarde. W ‘00 1«‘7 1 73 NO.... Idem... Nhboisfó.
9 d « lá n o e h « J  702*88 7b 4*0 NO . . .  Idem... Despejado.

Temperatura máxima del aire k la sombra..........................  18 8 1
Idem mínima.  ...............- ..........- ............................................ . 4*5

D iferencia...........................*........................... i 14*3
Temperatura maxinaa al Sol, a dos metros de la tierra. .  • 24'8
Idem Id. dentro de una esfera de cristal...............................  60‘0

DífeíMUda.   .........  *..............................  ! 85 2
Temper atura máxima á. cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal ó laborable....................   48*8
Idem mínima, Id..................... ........................................................

D feren cia . ............................................*..........    * 8  4
Velocioad del viento en las ALtimas veinticuatro Loras ■

    .
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).................................   $‘0
Altura id. con respecto á la media anual, alas nueve Lo

ras déla n o c h e .. . . , ..............................................................  i 4‘1
Lluvia en las últimas veinticuatro horae(milhüetros)... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observaicrio de Mafirid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsu*fi> 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, i  las sidUfr 
el día 17 de Abril de 1898.

Altura Tempe- Fuerza w-f-a*
barométrica ratnra Estado JEsttaS

d0° en cid® d )
195AU6A0ÍS y al nivel grades del del cielo. deU mar.

dti mar en centeri- vi6at0e vienta 
milímetros, males.

g. Sebastián. 762*4 10*4 O .. . . .  Cubierto... ft&sOa
B i l b a o . . 763*6 10‘4 NO—  Viento. Idem . ’
O viedo..'.  763*7 11*0 Calma. N u b oso ....
Coruña (7b.). 764*6 70*2 NB. . .  Idem ... Despejado., ¿agito***
Santiago . . . .  764*1 12*0 N  Idem ... Casi desp.».
Orense . . . . . .  764*2 10*3 K .. . . . .  Idem .. Idem  *
Vigo................ 764*8 11*6 c ¡ . . . . .  Idem ... Despejado.. Traatfl.*

Oporto  T64‘4 • E . . . . .  * *
Lisboa (8 k.)~ 165*5 113 N . . . . .  B risa... Casi desp.0. Agit»a«¿
Badajoz. •••*»
S .F ern . (7 h.) 764*9 l i ‘3 ORO.. Id. fte.. Cubierto... TraBtfJ*
Sevilla ............
M álaga..........
Granada . . . .*  76P0 11*0 N O .... Calma. N uboso.. . .  *

Alicante .. . .*  “59*3 S0‘0 N O .... ídem ... Idem ,. Traa^8'
Murcia . . . . . .  *59'7 35*8 N O .... V .ofte. Casi desp.*. *
V alencia:..... 758*0 16*0 NNO.. Calma N u b oso .... *
P a n n a ..L .. .  755*2 10*8 NO... y .o m.f. L luvioso... Agitada^
B arcelona.... 754f5 12*0 N O .... Calma.: Cubierto... Traa*.»

T e r u e l... . . .*  7er5 5*8 N. . . . .  v ,°  fte: N uboso.. . .  *
Zaragoza....* 758*4 30*0 N Ó ,... Id .m .f. Casi desp.0. *
S oria .., . . . .  760*4 6*8 NNO .. B /f t e ..  Id e m ... . . . .  *
Burgos. . . . . .  764*0 5*0 N   Calma.. M. nuboso. *
León.
Valladolid.,.. 7€3*6 9 0 N O ,... Idem ... N ebuloso.. *
Salamanca .. 762*9 ]0 0 > Idem ... M. nuboso. *
S e g o v ia . . . . . .  757*6 7 0 N E .,.. B.*fte.. Cubierto... »

Madrid   760*9 10 7 SSO... Id. lig’.* Despojado.. »
Escorial . . . , .  761*2 6*4 N O .... V .°m .f I d e m   »
Ciudad R eal. 757*6 6*4 SO .. . .  Brisa. . M.nuboso... »
Albacete  760*5 8*5 N .. . . . .  Id. fte.. Casid®sp.°. *

P a r ís ... . . . . . .  161‘2 6*6 N .. . . . .  Id .lig *  Brumoso... »
Glris-Nez.......
St. Mathieu.. 762*9 8*2 ESE. . Idem ... N uboso .... Tranq.8
isla d‘A ix .. . .  762*8 7*3 N N ¿ .'B r is a . .  Idem  Idem.
Biarritz  762*6 1*3 NO. . .  Id. fte. Idem   Agitad*
Clerm ont...o. 759*3 6*9 N   I d . l ig /  Cubierto... »
perpiñán . . . .
S icie    755*0 8*4 N E .... Calma.. L luvioso ... Agitad*
Niza . . . . . . . . .  754*1 12*0 E . . . . .  V.°L.° ídem .......v  G .eleaj*

Roma   760*3 14*3 S E ... .  Brisa... Cubierto...
Liorna.   758*3 12*6 E . . . . .  Idem . . Idem ..  »
Paíermo .» .* . 758*5 204 SSE ... Idem ... I d e m ... . . . .  *
G ag íia rL .....

Forman parto d© este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 84  y  8 5  de la s  sen ten cias del Consejo de E stad o , 
correspondientes a l tomo IX .

A N U N C I O S

ADMINISTEACIÓN DE L A  GACETA DÉ MADRI D  
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sr  
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

S aá Apolonio, senador, y  San P erfecto , m ártir.

Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.- Lunes clá
sico.—La dama duende.—Los dos sueños.—Los dos habladores.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A láS ocho y media.— 
Turno 2.®—Demi monde.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—FünCiiáj 192 d# 
la temporada.—El saltodel pasiego.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las odio y me
dia.—Función '7.a de abono.—Turno impar.—Za Bohéme.

TEATRO D E  L A  ZARZUELA.—A  las ocho y m ediad- 
LdunAy la otra:—El dúo de kLá Áfncañm.—La’túé^asomte^  
M  señor Joaquín.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.^-Función 24 dá 
abono.—Turno 3.° par.—En obsequio á los individuos'«W Af 
ieros del Congreso Internacional.—¿a praviana.—El manda- 
pintado.—Los hugonotes (reprise).—Segundo aeto déla misma.:

TEATRO DE APOLO— A las ocho y mtfdiR¿-Z« 
na de la Paloma —La revoltoid:—Los acróbatas.—El santo w w  
Isidro;.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las debo y  tres cuar
tos —Moda.—Gran función, tomando parte los incomparables 
Paganina, Vekita, Lamas, 0 ‘Connor y demás principales ar
tistas de la compañía.

Entrada, una peseta.


